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1. INTRODUCCIÓN 

La Comunidad Autónoma de Canarias, conforme al artículo 30.6 del Estatuto de Autonomía de 

Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, ostenta la competencia 

exclusiva en materia de ordenación de los recursos hidráulicos. 

La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, incluye entre las competencias del Gobierno de 

Canarias (artículo 7), la coordinación de las Administraciones hidráulicas entre sí y con la 

Administración estatal, la coordinación de la planificación hidrológica con la ordenación 

territorial, económica y demás, y la asistencia técnica y la alta inspección de la actividad de los 

Consejos Insulares de Aguas. 

El marco comunitario de actuación sobre la política de aguas está establecido por la Directiva 

2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, comúnmente 

denominada Directiva Marco del Agua (en adelante DMA), cuyo objetivo principal es alcanzar 

el buen estado de las masas de agua, protegiéndolas y evitando su deterioro. 

Esta Directiva ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico interno del Estado mediante la 

modificación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas.  

Uno de los principales instrumentos para el cumplimiento de la DMA es la redacción de los 

Planes Hidrológicos de cuenca, que deben ser elaborados para cada demarcación 

hidrográfica, e informados a la Comisión europea. 

La entrada en vigor de la DMA supuso la modificación de la Ley 12/1990 de Aguas de 

Canarias, a través de la Ley 10/2010, estableciéndose siete demarcaciones hidrográficas, 

designando al Gobierno de Canarias, a los efectos de la aplicación de la DMA, como órgano 

coordinador de las demarcaciones hidrográficas en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de Canarias (artículo 6-bis).  

De este modo se establece la demarcación hidrográfica de La Gomera que comprende el 

territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de La Gomera y sus aguas costeras. 

La Ley de Aguas de Canarias establece que la elaboración y aprobación inicial del Plan 

Hidrológico Insular de La Gomera compete al Consejo Insular, su aprobación provisional al 

Cabildo Insular y su aprobación definitiva al Gobierno de Canarias. Esta normativa ha de 

adecuarse al contenido de la DMA. 

Dicha Ley 10/2010, incorpora una nueva competencia al Gobierno de Canarias (artículo 7.h-

bis), al efecto de òGarantizar la unidad de gesti·n de las aguas, la cooperaci·n en el ejercicio 

de las competencias que en relación con su protección ostenten las distintas administraciones 

públicas en Canarias, así como proporcionar a la Unión Europea, a través del ministerio 

competente en materia de medio ambiente, la información relativa a la demarcación 

hidrogr§fica que se requieraó 

El nuevo Plan Hidrológico deberá tener contenidos adicionales a los del vigente Plan 

Hidrológico Insular de La Gomera, aprobado en 2003, para adecuarse a los nuevos 

requerimientos marcados por la DMA y para su adecuación a la normativa de ordenación 

territorial específica canaria. 
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Según el artículo 180 del Plan Insular de Ordenación de La Gomera (Decreto 97/2011, de 27 

de abril) la ordenación y planificación hidrológica de la isla se realizará mediante el Plan 

Hidrológico Insular de La Gomera, como instrumento básico de la planificación hidrológica, que 

deberá tramitarse atendiendo a su naturaleza de Plan Territorial Especial. 

Las determinaciones contempladas en el Plan Hidrológico tienen como objetivo general en  

materia  de  planificación  territorial  garantizar  el  equilibrio  y  armonización  del desarrollo 

regional y sectorial incrementando las disponibilidades del recurso, pero a la vez economizar 

el empleo del agua y racionalizar sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 

recursos naturales, además de promover un uso sostenible del agua basado en la protección a 

largo plazo.  

Puesto que la planificación territorial tiene por finalidad la protección y mejora de la calidad 

de vida de las personas, mediante el desarrollo equilibrado y sostenible basado en las 

características del territorio y en la gestión racional de los recursos naturales, los objetivos de 

ambas políticas sectoriales son concurrentes.  

Por tanto, la   redacción   de   estos   Planes   Hidrológicos   deberá   seguir,   además   de   

las determinaciones   establecidas   por   la   legislación   específica,   las   fijadas   por   las 

Directrices   de   Ordenación   General,   las   Directrices   de   Ordenación   sectoriales 

correspondientes  y  el  Plan  Insular  de  Ordenación,  así  como  tener  en  cuenta  el 

planeamiento general afectado y los Planes Territoriales sectoriales convergentes. 

El Plan Hidrológico de La Gomera es, en consecuencia, un plan síntesis, que integra los enfoques 

sectorial y territorial de la planificación del agua y, por lo tanto, superador de ambos 

enfoques parciales. 

El Proyecto-Avance del Plan Hidrológico de La Gomera ha sido puesto a consulta pública por 

un plazo de seis meses para el público en general y tres meses para las partes interesadas. 

Sin menoscabo de la relevancia que este complejo esquema de tramitación supone, es de gran 

interés encontrar formulas que permitan dar cumplimiento a las estrictas obligaciones que 

impone la DMA sin generar retrasos crónicos, máxime cuando la obligación de informar a la 

Comisión Europea con sucesivos planes hidrológicos se debe repetir cada 6 años. 

El proceso de elaboración y los contenidos del nuevo Plan Hidrológico Insular, en su vertiente 

de cumplimiento de la DMA, se desarrollan en el Reglamento de Planificación Hidrológica (Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio). La Directiva Marco del Agua establece una serie de pasos 

para la elaboración de los Planes Hidrológicos de cuenca.  

- Antes de diciembre de 2003: La identificación de la Demarcación Hidrográfica y de la 

Autoridad Competente. 

- Antes de diciembre de 2004: 

Á Desarrollo de los contenidos del artículo 5 y Anexo II de la DMA sobre la 

descripción de la Demarcación Hidrográfica y de sus principales impactos. 

Á Realizar el análisis económico del uso del agua (Art. 5 y Anexo III). 

Á Identificación y cartografía de las áreas protegidas (Art. 6 y Anexo IV), que 

incluyen las aguas destinadas al consumo humano (Art. 7), las de uso recreativo, 

baño, las designadas para la protección de especies acuáticas significativas 
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desde un punto de vista económico, las zonas vulnerables y sensibles y las 

designadas para la protección de hábitat o especies cuando el estado de las 

aguas constituya un factor importante de su protección (red Natura 2000). 

- Antes de diciembre de 2006:  

Á Implantación de programas de seguimiento (Art. 8 y Anexo V) con objeto de 

que los Estados miembro puedan realizar el seguimiento del estado ecológico y 

químico de las aguas superficiales, el seguimiento del estado cuantitativo y 

químico de las aguas subterráneas y el seguimiento de los requerimientos 

adicionales de las zonas protegidas. 

Á Puesta a disposición del público del calendario y programa de trabajo sobre la 

elaboración del Plan, incluidas las medidas de consulta a adoptar (Art. 14 a). 

- Antes de diciembre de 2007:  

Á Esquema de Temas Importantes que identifica la problemática esencial para la 

elaboración del Plan Hidrológico de La Gomera 

- Antes de diciembre de 2008:  

Á Proyecto de Plan Hidrológico de Cuenca. 

- Antes de diciembre de 2009:  

Á Publicación del Plan Hidrológico incluyendo su programa de medidas. 

Por otra parte, en cumplimiento de la Ley 19/2003, de 14 de abril, de Directrices de 

Ordenación General y del Turismo de Canarias, los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones 

Hidrográficas de Canarias se asimilan a Planes Territoriales Especiales, integrando en su 

contenido sectorial y medioambiental los aspectos territoriales. 

Este Plan, una vez publicado, debe ser objeto de revisión posterior cada 6 años, estando 

prevista en la DMA la primera revisión en 2015. 

En diciembre de 2009 las 25 demarcaciones españolas deberían haber finalizado los Planes 

Hidrológicos y sus correspondientes Programas de Medidas para alcanzar los objetivos 

ambientales (Art. 11 y anexo VI), tras un análisis de la brecha entre la situación existente y los 

objetivos medioambientales definidos, sin embargo el retraso es patente en varias 

demarcaciones. 

Además, según la DMA la política de precios del agua debe ser capaz, en diciembre de 2010, 

de proporcionar un incentivo adecuado para que los usuarios utilicen de forma eficiente los 

recursos y contribuyan a los objetivos medioambientales (Art. 9). El Programa de medidas 

tendría que estar operativo (Art. 11) en diciembre de 2012 y, finalmente, deben alcanzarse 

los objetivos medioambientales marcados en los planes en diciembre de 2015 (Art. 4). 

1.1. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

La planificación hidrológica es un requerimiento legal que se establece con los objetivos 

generales de la Directiva Marco del Agua  (DMA) de conseguir el buen estado y la adecuada 

protección de las masas de agua de la demarcación, la satisfacción de las demandas de agua 

y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de 
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alcanzarse incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 

demás recursos naturales. 

Para la consecución de los objetivos, la planificación hidrológica se guía por criterios de 

sostenibilidad en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo 

de los recursos hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y mejora 

del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y reducción de la contaminación. Asimismo, la 

planificación hidrológica contribuirá a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

Asimismo, dado el carácter de esta Demarcación Hidrológica es de gran importancia 

considerar e integrar los objetivos derivados de la planificación territorial y de la legislación 

Canaria tanto en materia medioambiental como en lo relativo a la gestión del agua y la costa.  

Este documento pretende dar respuesta a la necesidad de redactar el Plan Hidrológico de la 

isla de La Gomera, cumpliendo las determinaciones normativas establecidas al respecto y 

adaptando su contenido a la realidad isleña. 

Para ello, se analizan los siguientes aspectos: 

1. Introducción y marco legal e institucional 

2. Inventario ambiental y territorial: rasgos básicos de la Demarcación, haciendo 

referencia al ámbito territorial, marco físico, biótico, condiciones climáticas, recursos 

hídricos existentes y usos del suelo, etc. 

3. Localización y caracterización de masas de agua costeras y subterráneas, 

establecimiento de las condiciones de referencia para las masas de agua costeras y 

apuntes generales respecto a la calidad de las aguas subterráneas. 

4. Análisis de los usos del agua existentes en la isla, la importancia económico de cada 

uno de estos usos y las demandas de agua derivadas de los mismos. Diagnóstico del 

cumplimiento de las demandas. 

5. Criterios de prioridad y compatibilidad de usos y balance y asignación de recursos.  

6. Diagnóstico de la consideración de fenómenos meteorológicos extremos y problemas de 

gobernanza 

7. Estudio de recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua y 

diagnóstico del cumplimiento de los mismos 

8. Análisis de las presiones ejercidas sobre las masas de agua y de sus posibles impactos.  

9. Identificación, control y diagnóstico de zonas protegidas existentes en La Gomera. 

10. Definición de los programas de control del estado establecidos sobre las masas de 

agua costeras y subterráneas. 

11. Análisis de los resultados obtenidos de los programas de control y evaluación del 

estado de las masas de agua costeras y subterráneas. 

12. Registro de planes, programas y normativa relacionados y análisis de coherencia de 

sus objetivos respecto a los del Plan Hidrológico. 
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13. Estudio del proceso de participación pública llevado a cabo en anteriores fases de 

planificación y lista de autoridades competentes. 

14. Infraestructuras actuales, programa de medidas previsto y su efecto sobre el medio 

ambiente, objetivos y análisis de alternativas del Plan Hidrológico Insular. 

1.2. ALCANCE 

La aplicación de la Directiva Marco del Agua supone el cumplimiento de un complejo y preciso 

conjunto de actividades interrelacionadas sometidas a un calendario estricto. Una buena parte 

de los mandatos requeridos se estructuran en torno a los Planes Hidrológicos de Demarcación.  

Estos planes están sufriendo un retraso muy significativo en el conjunto de España: deberían 

haber sido realizados antes del 22 de diciembre de 2009 e informados a la Comisión Europea 

hasta el 22 de abril de 2010 (configurando lo que se conoce en argot como reporte-2010). 

Pese a apercibimientos anteriores, dado que los planes no se han adoptado todavía, la 

Comisión ha decidido llevar a España ante el Tribunal de Justicia de la UE. De hecho en abril 

de 2011, la Comisión llevo a otros cuatro Estados miembros (Bélgica, Dinamarca, Grecia y 

Portugal) ante el Tribunal por no haber adoptado sus planes hidrológicos de cuenca. 

Esta situación se irá agravando progresivamente en el caso de que la Comisión no reciba 

muestras claras de avance en estas obligaciones. 

El Ministerio se plantea el objetivo de aprobar los planes de cuenca de las demarcaciones 

competencia del Estado (intercomunitarias) en 2013 (inicialmente debían estar aprobados en 

2009), e impulsar que en ese plazo se apruebe el mayor número de los planes de las cuencas 

intracomunitarias (de competencia autonómica). 

El Plan Hidrológico de La Gomera sufre actualmente un retraso significativo que ha comenzado 

a rectificarse con los recientes trabajos de elaboración del Esquema de Temas Importantes en 

materia de gestión del agua en La Gomera, actualmente en consulta pública. 

La Planificación en La Gomera se enfrenta a una situación compleja en la que se debe dar 

cumplimiento a una conjunción de disposiciones legales y condiciones de contorno particulares, 

especialmente las siguientes: las propias de la Directiva Marco del Agua y las directivas 

relacionadas (entre ellas las 11 directivas relacionadas con la protección de las aguas y las 

directivas derivadas: aguas marinas, aguas costeras y gestión del riesgo de inundación), las 

derivadas de los mandatos de la vigente Ley de Aguas de Canarias, la aplicación de forma 

subsidiaria de parte de la Normativa estatal, la realización de la Evaluación Ambiental 

Estratégica de forma paralela a la sectorial, la elaboración del plan con la doble vertiente 

sectorial y como Plan Territorial Especial, la gran cantidad de aspectos que debes ser 

coordinados en el Plan Hidrológico por el Consejo Insular pero que son competencia de otros 

organismos, la falta de transposición de la mayoría de los preceptos de la DMA a la 

legislación canaria, etc. 

1.3. ANTECEDENTES 

Este documento supone un gran avance tanto en el conocimiento hidrológico e hidrogeológico 

como en el planteamiento integral de la gestión del agua en la isla de La Gomera. La 

planificación hidrológica cuenta con una larga tradición en las Islas. En la década de los 

setenta se realiz· el òEstudio cient²fico de los recursos de agua en las Islas Canariasó, Proyecto 
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òSPA 15ó por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la UNESCO, y fue el primer 

trabajo en el que se evaluaron, de una forma sistemática y científica para cada una de las 

islas los recursos hídricos y su problemática. 

El esfuerzo que se realizó entonces sentó las bases de la planificación hidrológica y del 

conocimiento de los recursos hídricos de las islas, pues fue notable la concurrencia de expertos 

y consultores, nacionales e internacionales que, realizaron una importante recolección de datos 

y que aplicando el método científico elaboraron un documento que aún hoy sigue siendo 

referente en cualquier estudio hidrológico de las islas. 

A este primer estudio científico le siguió el MAC21 y muchos otros trabajos que han ido 

profundizando en aspectos diferentes. A principios de los 90 se redacta el Avance del Plan 

Hidrológico de La Gomera. Realiza nuevas contribuciones para un mejor planteamiento de la 

gestión de las aguas insulares. Es de destacar el estudio y valoración realizado de las fuentes 

del recurso y el interés que mostraba el Avance en cuanto a la importancia de las aguas 

subterráneas, las cuales señalaban como la solución más segura, más barata, y que más 

respetaba el débil medio insular. 

La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, regula, en el Capítulo III de su Título III, los criterios 

a que habrá de ajustarse la redacción y aprobación de los Planes Hidrológicos Insulares como 

instrumentos básicos de la planificación hidrológica. 

En razón a la inexistencia del Plan Hidrológico Regional y a la adecuación de este Plan Insular 

a las disposiciones legales, la Dirección General de Aguas, según establece el artículo 23.5 del 

Decreto 161/1996, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, informó favorablemente la solicitud de 

aprobación del Plan Hidrológico Insular de La Gomera. 

Mediante Decreto 101/2002, de 26 de julio, se aprobó definitivamente el Plan Hidrológico 

Insular de La Gomera, Norma por la que se ha regido la política hidráulica de la isla. 

A principios de agosto de 2012, se encomienda a la empresa PROINTEC, S.A. la òAdaptaci·n 

del Plan Hidrol·gico Insular de La Gomera, a las directrices de la Directiva Marco del Aguaó. 

La realización de estos trabajos implica la consideración no sólo de las obligaciones 

establecidas en la Directiva Marco del Agua y su legislación de desarrollo, sino también los de 

la Ley de aguas Canaria y conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTENC), con los contenidos previstos en el 

Plan Insular de Ordenación de La Gomera. 

Previo al Proyecto-Avance del Plan Hidrológico se redactaron una serie de documentos iniciales 

y el Esquema de Temas Importantes que han supuesto la base documental sobre la que se 

asienta el presente informe. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

El carácter insular de la Comunidad Autónoma de Canarias y la elevada demanda turística de 

la que disfruta, hacen de la planificación territorial un elemento clave para la mejor gestión del 

suelo y los recursos naturales.  

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de 

Canarias y las Directrices Generales de Ordenación y del Turismo de Canarias son los vértices 
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fundamentales de lo que debe ser una ordenación territorial que conduzca al objetivo del 

desarrollo sostenible del Archipiélago.  

En este reto juegan un papel fundamental todas las herramientas de planificación presentes 

para organizar el territorio, desde los planes generales, hasta los planes insulares, pasando 

por todo el planeamiento de los espacios protegidos de Canarias, que representan un 

porcentaje muy elevado de la superficie del Archipiélago en General y de La Gomera en 

particular. 

Dada la complejidad del òescaparate territorialó se pasa a comentar en los siguientes párrafos 

un resumen del mismo como marco de actuación. 

El Planeamiento permite elegir el modelo territorial que ha de regir en un ámbito de actuación 

en el futuro. Para ello hay un marco de actuación legal compuesto por las normas jurídicas, 

superiores jerárquicamente al mismo, que pueden ser de carácter estatal o autonómica, e 

incluso europeo, y otro bloque conformado por el propio planeamiento territorial y urbanístico.  

- En el primer bloque se distinguen:  

Á las leyes estatales y autonómicas, tanto las que regulan específicamente la 

materia, como el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLOTC); 

Á la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente, etc.é como aquellas 

que instauran principios generales del ordenamiento o las relativas a la 

protección de derechos fundamentales y procedimiento administrativo; 

Á las denominadas sectoriales que regulan actividades que de manera directa o 

indirecta se pueden ver condicionadas por el plan o bien establecen 

parámetros de protección que inciden sobre determinados elementos del 

territorio, siendo los ejemplos más representativos la legislación en materia de 

costas, patrimonio, aguas terrestres, etc.  

- El segundo bloque se basa en los principios de sistematización y jerarquización que 

informan y presiden el sistema de planeamiento de Canarias, plasmados en los 

artículos 4.2, 9.2 y 31.2 del TRLOTC. El artículo 31.2, del mismo texto legal, establece 

que los instrumentos de ordenación urbanística deberán ajustarse a las determinaciones 

de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y del territorio. El artículo 

14 y 15 del TRLOTC indica que las Directrices de Ordenación General (DOG), 

constituyen la cúspide jerárquica de los instrumento de ordenación de los recursos 

naturales y del territorio, justo por encima de los Planes Insulares, que a su vez se sitúan 

sobre los Planes Hidrológicos insulares. 

De acuerdo a lo contenido en el Art. 23.3 del TRLOTC, los Planes Territoriales Especiales (PTE) 

podrán tener ámbito regional, insular o comarcal. Su objeto será la ordenación de las 

infraestructuras, los equipamientos y cualesquiera otras actuaciones o actividades de carácter 

económico y social. Se puede desarrollar, entre otras, las determinaciones relativas a la 

definición de los equipamientos, dotaciones e infraestructuras de uso público y recreativo, 

vinculados a los recursos naturales y espacios protegidos, así como la ordenación de los 

aprovechamientos de los recursos naturales de carácter hidrológico, minero, extractivo y otros.  



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. APROBACIÓN INICIAL. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

                            Página 8 

El PTE òPlan Hidrol·gico Insular de La Gomeraó tomar§ adem§s en  consideraci·n, a efectos de 

coordinación, referencia y, en su caso, propuesta de adecuación o  integración de sus 

determinaciones, los distintos documentos de planeamiento territorial y  urbanístico vigentes y 

en tramitación de la isla de La Gomera, tanto los derivados del PIOG como los emanados de 

otras directrices u organismos pero que se consideran importantes para la redacción del PTE 

por contenidos o ámbito de aplicación.  

Dichas planificaciones sectoriales se implementan a través de estrategias, planes o programas 

que abordan temas como por ejemplo el abastecimiento, el saneamiento, la depuración, la 

protección del recurso, la protección de espacios naturales, los fenómenos meteorológicos 

extremos (inundaciones y sequías), los aspectos hidrológico-forestales, etc. 

En base a lo anterior, para la elaboración del Plan Hidrológico Insular de La Gomera se han 

analizado los planes y programas realizados por las distintas administraciones y que afectan a 

la planificación hidrológica, entendiendo como tales aquellos relacionados con los programas 

de medidas incluidos en el Plan (Tomo III: Memoria de Ordenación).  

Según el artículo 180 del Plan Insular de Ordenación de La Gomera (Decreto 97/2011, de 27 

de abril) la ordenación y planificación hidrológica de la isla se realizará mediante el Plan 

Hidrológico Insular de La Gomera, como instrumento básico de la planificación hidrológica, que 

deberá tramitarse atendiendo a su naturaleza de Plan Territorial Especial. 

Las determinaciones contempladas en el Plan Hidrológico tienen como objetivo general en  

materia  de  planificación  territorial  garantizar  el  equilibrio  y  armonización  del desarrollo 

regional y sectorial incrementando las disponibilidades del recurso, pero a la vez economizar 

el empleo del agua y racionalizar sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 

recursos naturales, además de promover un uso sostenible del agua basado en la protección a 

largo plazo.  

Puesto que la planificación territorial tiene por finalidad la protección y mejora de la calidad 

de vida de las personas, mediante el desarrollo equilibrado y sostenible basado en las 

características del territorio y en la gestión racional de los recursos naturales, los objetivos de 

ambas políticas sectoriales son concurrentes.  

Por tanto, la   redacción   de   estos   Planes   Hidrológicos   contempla,   además   de   las 

determinaciones   establecidas   por   la   legislación   específica,   las   fijadas   por   las 

Directrices   de   Ordenación   General,   las   Directrices   de   Ordenación   sectoriales 

correspondientes  y  el  Plan  Insular  de  Ordenación,  así  como  tener  en  cuenta  el 

planeamiento general afectado y los Planes Territoriales sectoriales convergentes. 

El Plan Hidrológico Insular de La Gomera constituye adicionalmente el documento básico para 

exponer y evaluar las diferentes alternativas planteadas a partir de los objetivos y criterios 

ambientales contemplados en el propio documento, en relación con las determinaciones 

establecidas en la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación 

territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, así como por el 

Documento de Referencia para elaborar el Informe de Sostenibilidad de los Planes 

Hidrológicos Insulares. En concreto, el Plan  Hidrológico de La Gomera se ha estructurado para 

albergar una fase de análisis, diagnosis, y una propuesta de la zonificación y del régimen de 

usos, así como un avance del modelo de gestión, donde aparecen desglosados y enunciados las 

actuaciones o programas propuestos por el Plan de forma justificada. En cualquier caso el Plan 

incluye las determinaciones de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 

de determinados planes y programas en el medio ambiente, y cumple con los requisitos para 
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someter el Plan Hidrológico Insular al proceso ambiental al que se refiere el artículo 7 de dicha 

Ley. 

Sin menoscabo de la relevancia que este complejo esquema de tramitación supone, es de gran 

interés encontrar formulas que permitan dar cumplimiento a las estrictas obligaciones que 

impone la DMA sin generar retrasos crónicos, máxime cuando la obligación de informar a la 

Comisión Europea con sucesivos planes hidrológicos se debe repetir cada 6 años.  

El alcance y nivel de detalle de la información, el diagnóstico y la evaluación ambiental 

acompañante ha estado lógicamente condicionado por el carácter preparatorio y abstracto 

que define la fase de Avance, de tal modo que ha sido acorde al grado de definición de las 

propuestas de ordenación, éstas son, aquellas orientadas a la búsqueda y discusión de las 

Alternativas de Ordenación, satisfaciendo los requerimientos establecidos, tanto por la Ley 

9/2006, 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 

el medio ambiente, como por el Documento de Referencia para elaborar el Informe de 

Sostenibilidad de los Planes Hidrológicos Insulares. 

1.5. ESTRUCTURA DEL PLAN HIDROLÓGICO  

El Plan Hidrológico Insular, como ya hemos indicado anteriormente, tiene una doble naturaleza 

sectorial y territorial. 

Por un lado, como un Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera cuyo 

contenido y estructura determina la DMA y se desarrolla a nivel nacional mediante el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), la 

Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) y la Ley de Aguas de Canarias en el ámbito 

autonómico. 

Por otro lado, como un Plan Territorial Especial de Ordenación Hidrológica tal y como se 

contempla en el Plan Insular de Ordenación de La Gomera. Esta circunstancia supone una 

adaptación de la estructura y contenido del documento para atender a una organización de 

proceso, metodología y articulación más cercana a la cultura de la planificación territorial, que 

suele definir con claridad unos tipos de documentos diferenciados: el Documento de Información 

(con sus planos correspondientes) y el Documento de Ordenación, y su reflejo en planos.  

Los requisitos legales de la naturaleza territorial/ambiental del Plan Hidrológico de La 

Gomera quedan recogidos en la Disposición Transitoria Séptima del Decreto 55/2006, de 9 

de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 

ordenación del sistema de planeamiento de Canarias se indica el contenido ambiental a incluir 

en la memoria y planos de información. 

Adaptando lo dispuesto en ambos conjuntos normativos, se ha optado por la unificación en un 

único documento dividido en varios tomos que facilite su proceso de tramitación y aprobación. 

Cabe señalar que sólo una parte de este contenido se elabora como información nueva para el 

Plan Hidrológico Insular dado que una parte procede de los documentos iniciales o del 

Esquema de Temas Importantes de La Gomera. 

En conclusión este documento se estructura en: 

1. Documento de Información: 

- Memoria de Información 
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- Planos de Información 

2. Documento de Ordenación: 

- Memoria de Ordenación 

- Planos de Ordenación 

3. Esquema de Normativa 

4. Informe de Sostenibilidad Ambiental 

En virtud de lo contenido en el Art. 27.1.a del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de 

planeamiento de Canarias, el Informe de Sostenibilidad se incorpora a la documentación del 

Plan. 

En la redacción del documento se ha hecho un esfuerzo de simplificación y de articulación entre 

los tres documentos básicos. Asimismo, atendiendo a los contenidos legalmente establecidos 

para la Memoria de Información y para la de Ordenación, se ha establecido un método de 

trabajo, y de exposición, que permite establecer relaciones directas entre los contenidos 

Ambientales y los de Ordenación. 

1.6. PROCESO DE APROBACIÓN 

La aprobación del Plan consiste en un proceso complejo en el que intervienen distintas 

Autoridades y que se prolonga en el tiempo durante varios meses tras la finalización del 

proceso de Participación Pública del Plan Hidrológico. 

Parte de esta complejidad deriva de su doble naturaleza jurídica, por un lado debe seguir los 

trámites por su componente sectorial de Plan Hidrológico Insular dictados por la vigente Ley de 

aguas de Canarias y subsidiariamente por la transposición estatal y su normativa de desarrollo 

que incorpora los preceptos de la DMA; y por otro lado, debe seguir los trámites de 

aprobación incluidos en la legislación territorial al tener este Plan forma de Plan territorial 

especial. A este marco general se añade una complejidad adicional en los trámites de 

aprobación que es la consideración de los documentos del proceso de Evaluación Ambiental 

Estratégica presentes en todo el proceso de aprobación y que siguen los trámites dictados en 

su legislación específica. Por último, destacar que no es preceptiva la aprobación del  Plan 

Hidrológico de La Gomera por parte del Consejo Nacional del Agua pues la aprobación del 

mismo corresponde, según la normativa vigente, al Gobierno de Canarias y no al Gobierno de 

España. 

A continuación se desarrolla con algo más de detalle los condicionantes en el proceso 

aprobatorio de la naturaleza sectorial, territorial, ambiental y estatal del Plan. 

1.6.1. Condicionantes para la aprobación de la naturaleza sectorial 

del Plan Hidrológico Insular de La Gomera 

La aprobación en el año 2000 de la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) ha 

supuesto un cambio sustancial de la legislación europea en el ámbito de las aguas. Su objetivo 

es organizar la gestión de las aguas (superficiales, continentales, de transición, costeras y 

subterráneas) con el fin de prevenir y reducir su  deterioro, fomentar un uso sostenible, mejorar 

la situación de los ecosistemas asociados y paliar los efectos de las inundaciones y sequías.    
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Tras la entrada en vigor de la DMA los planes hidrológicos se constituyen en el eje de 

aplicación de esta  norma, de tal manera que a través de ellos se alcancen los objetivos fijados 

en la DMA. 

Esta Directiva ha sido transpuesta al ordenamiento jurídico interno del Estado mediante la 

modificación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas.  

La Ley Territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, regula, en el Capítulo III de su Título III, 

los criterios a que habrá de ajustarse la redacción y aprobación de los Planes Hidrológicos 

Insulares como instrumentos básicos de la planificación hidrológica. Esta normativa ha de 

adecuarse al contenido de la DMA. 

En el artículo 10.c, de la citada disposición legal se establece que la elaboración y aprobación 

inicial de los planes y actuaciones hidrológicas compete al Consejo Insular de Aguas, mientras 

que en los artículos 7.c) y 41 establecen que la aprobación definitiva de los Planes Insulares 

compete al Gobierno de Canarias.  

Entre la aprobación inicial y la aprobación definitiva hay una fase de aprobación provisional 

en la que participa el Cabildo Insular según el Artículo 8.c de la vigente Ley de Aguas Canaria. 

De este modo el Consejo Insular es el encargado de coordinar e integrar la planificación y 

análisis de otras muchas administraciones competentes. Este es el caso, por citar algunos 

ejemplos, de las medidas de  gestión del saneamiento y depuración que dependen de los 

ayuntamientos, de las aguas portuarias gestionadas según los casos por Puertos del Estado o 

por Puertos Canarios, de las aguas costeras que son competencia del Gobierno de Canarias, o 

del Parque Nacional de Garajonay que corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias (Decreto 226/2009, de 3 de diciembre). 

1.6.2. Condicionantes para la aprobación de la naturaleza territorial 

del Plan Hidrológico Insular de La Gomera 

La tramitación del Plan Hidrológico Insular de La Gomera como un Plan Territorial Especial 

deriva tanto de la Ley 19/2003 de Directrices de Ordenación General, como del Plan Insular 

del Ordenación del Territorio. Esta cuestión garantiza la implantación territorial de las 

infraestructuras que conforman los distintos sistemas que se plantearán como actuaciones del 

Plan Hidrológico Insular de La Gomera. 

La formulación del Plan Territorial, en base al artículo 24 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio 

de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, corresponde al Consejo Insular de Aguas de 

La Gomera como administración competente respecto al Plan Territorial especial del Plan 

Hidrológico Insular de La Gomera y a este mismo, la tramitación del procedimiento, incluidos el 

sometimiento a información pública en la forma que se determine reglamentariamente y las 

aprobaciones previas a la definitiva (aprobación inicial y provisional).  

1.6.3. Condicionantes de la Evaluación Ambiental Estratégica para la 

aprobación del Plan Hidrológico Insular de La Gomera 

Otra cuestión que repercute en la aprobación del Plan Hidrológico es el proceso de Evaluación 

Ambiental Estratégica que se realiza de forma paralela. En concreto es necesaria la 

aprobación del Informe se Sostenibilidad Ambiental (ISA) y de la Memoria Ambiental para que 
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pase a formar parte de los documentos que conformen las distintas fases de aprobación del 

Plan Hidrológico Insular de La Gomera. 

Así, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera ha puesto, el ISA a disposición del público y de 

las administraciones afectadas al mismo tiempo que el Proyecto-Avance del Plan Hidrológico 

de La Gomera, durante un plazo de 6 meses. 

Finalizado dicho plazo, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera ha elaborado una Adenda 

al ISA, para completar aquellos aspectos que se han estimado necesarios en base a las 

alegaciones e informe recibidos, y una propuesta de Memoria Ambiental, para su aprobación 

a la Comisión de Ordenación del Territorio y del Medio Ambiente de Canarias (COTMAC). 

Tras su recepción, el plazo para pronunciarse sobre la misma es de dos meses. 

1.7. CONCEPTOS BÁSICOS  

A continuación se hará un breve resumen de los conceptos básicos que se han de conocer para 

la total comprensión de esta memoria. En su mayoría son términos que tienen que ver con las 

tecnologías a usar, todos ellos ordenados alfabéticamente. 

- Acuífero: una o más capas subterráneas de roca o de otros estratos geológicos que 

tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir ya sea un flujo 

significativo de aguas subterráneas o la extracción de cantidades significativas de 

aguas subterráneas. 

- Aglomeración urbana: zona geográfica formada por uno o varios municipios, o por 

parte de uno o varios de ellos, que por su población o actividad económica constituya 

un foco de generación de aguas residuales que justifique su recogida y conducción a 

una instalación de tratamiento o a un punto de vertido final. 

- Agua suministrada en abastecimiento de población: agua entregada a la población 

referida al punto de captación o salida de embalse. Incluye las pérdidas en 

conducciones, depósitos y distribución. 

- Aguas continentales: todas las aguas en la superficie del suelo y todas las aguas 

subterráneas situadas hacia tierra desde la línea que sirve de base para medir la 

anchura de las aguas territoriales. 

- Aguas costeras: las aguas superficiales situadas hacia tierra desde una línea cuya 

totalidad de puntos se encuentren a una distancia de una milla náutica mar adentro 

desde el punto más próximo de la línea de base que sirve para medir la anchura de 

las aguas territoriales y que se extienden, en su caso, hasta el límite exterior de las 

aguas de transición. 

- Agua registrada y no registrada en abastecimiento de población: agua registrada es 

el agua suministrada a las redes de distribución medida por los contadores y agua no 

registrada es la diferencia entre el agua suministrada y la registrada. Dentro del agua 

no registrada se agrupan las pérdidas aparentes y las pérdidas reales. Entre las 

primeras estarían los consumos autorizados que no se miden ni facturan (diversos usos 

municipales), los consumos no autorizados y las imprecisiones de los contadores. Las 

pérdidas reales comprenden las fugas en la red de distribución y en las acometidas, así 

como las fugas y vertidos en los depósitos. 
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- Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del suelo en 

la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo. 

- Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas: el estado cuantitativo alcanzado 

por una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción a largo 

plazo no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones 

antropogénicas que puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las 

aguas superficiales asociadas, que puedan ocasionar perjuicios significativos a 

ecosistemas terrestres asociados o que puedan causar una alteración del flujo que 

genere salinización u otras intrusiones. 

- Buen estado ecológico: el estado de una masa de agua superficial cuyos indicadores 

de calidad biológicos muestran valores bajos de distorsión causada por la actividad 

humana, desviándose sólo ligeramente de los valores normalmente asociados a 

condiciones inalteradas en el tipo de masa correspondiente. Los indicadores 

hidromorfológicos son coherentes con la consecución de dichos valores y los indicadores 

fisicoquímicos se encuentran dentro de los rangos de valores que garantizan el 

funcionamiento del ecosistema específico del tipo y la consecución de los valores de los 

indicadores biológicos especificados anteriormente. Además las concentraciones de 

contaminantes no superan las normas establecidas. 

- Buen estado químico de las aguas subterráneas: el estado químico alcanzado por una 

masa de agua subterránea cuya composición química no presenta efectos de salinidad 

u otras intrusiones, no rebasa las normas de calidad establecidas, no impide que las 

aguas superficiales asociadas alcancen los objetivos medioambientales y no causa 

daños significativos a los ecosistemas terrestres asociados. 

- Buen estado químico de las aguas superficiales: el estado químico alcanzado por una 

masa de agua superficial que cumple las normas de calidad medioambiental respecto 

a sustancias prioritarias y prioritarias peligrosas en los puntos de control, así como el 

resto de normas establecidas. 

- Contaminante: cualquier sustancia o grupo de sustancias que pueda causar 

contaminación y, en particular, las que figuran en el anexo II del Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

- Cuenca hidrográfica: superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su 

totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y eventualmente lagos hacia el mar 

por una única desembocadura, estuario o delta. La cuenca hidrográfica como unidad 

de gestión del recurso se considera indivisible. 

- Demanda de agua: volumen de agua, en cantidad y calidad, que los usuarios están 

dispuestos a adquirir para satisfacer un determinado objetivo de producción o 

consumo. Este volumen será función de factores como el precio de los servicios, el nivel 

de renta, el tipo de actividad, la tecnología u otros. 

- Demarcación hidrográfica: zona terrestre y marítima compuesta por una o varias 

cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras 

asociadas a dichas cuencas. 

- Elasticidad de la demanda de agua: valor adimensional que mide la variación 

porcentual del volumen de agua demandado cuando se modifica en un uno por ciento 
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alguna de las variables independientes que constituyen los factores determinantes, 

como el precio o la renta por habitante. 

- Emisión: introducción de contaminantes en el medio ambiente derivada de cualquier 

actividad humana, deliberada o accidental, habitual u ocasional, incluidos los derrames, 

escapes o fugas, descargas, inyecciones, eliminaciones o vertidos, o a través del 

alcantarillado sin tratamiento final de las aguas residuales. 

- Entrada de contaminantes en las aguas subterráneas: la introducción directa o indirecta 

de contaminantes en las aguas subterráneas, como resultado de la actividad humana. 

- Escenario tendencial: es aquel que se produciría si se mantuviesen las tendencias de los 

usos del agua y sólo se aplicasen las medidas básicas necesarias para aplicar la 

legislación sobre protección de las aguas. 

- Especie objetivo: especie autóctona de fauna o flora que por su vinculación directa al 

hábitat fluvial, por su carácter endémico, por estar amenazada o por contar con 

alguna figura de protección, puede ser seleccionada como indicadora. 

- Estado de las aguas superficiales: la expresión general del estado de una masa de 

agua superficial, determinado por el peor valor de su estado ecológico y de su estado 

químico. 

- Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 

agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su 

estado químico. 

- Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de 

los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. 

- Estado cuantitativo: una expresión del grado en que afectan a una masa de agua 

subterránea las extracciones directas e indirectas. 

- Función de demanda: relación entre los factores determinantes, como el precio o la 

renta por habitante, y el volumen de agua demandado. 

- Garantía volumétrica: fracción de la demanda total que se satisface durante el 

periodo de cálculo. 

- Indicador de estacionalidad en abastecimiento de población: cociente entre los 

volúmenes mensuales máximo y mínimo inyectados en la red. 

- Índice de explotación de la masa de agua subterránea: cociente entre las extracciones 

y el recurso disponible de la masa de agua subterránea. 

- Masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 

como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o 

canal, unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras. 

- Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 

subterráneas en un acuífero o acuíferos. 

- Muy buen estado ecológico: el estado de una masa de agua superficial cuyos 

indicadores de calidad biológicos muestran los valores normalmente asociados al tipo 

de masa en condiciones inalteradas y no muestran indicios de distorsión o muestran 
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indicios de escasa importancia. Además, no existen alteraciones antropogénicas de los 

valores de los indicadores hidromorfológicos y fisicoquímicos correspondientes al tipo 

de masa de agua superficial, o existen alteraciones de muy escasa importancia. 

- Nivel de referencia: la concentración de una sustancia o el valor de un indicador en una 

masa de agua subterránea correspondiente a condiciones no sometidas a alteraciones 

antropogénicas o sometidas a alteraciones mínimas, en relación con condiciones 

inalteradas. 

- Nivel básico: el valor medio medido por lo menos durante los años de referencia 2007 

y 2008 sobre la base de los programas de seguimiento o, en el caso de sustancias 

identificadas después de los citados años de referencia, durante el primer período 

para el que se disponga de un período representativo de datos de control. 

- Norma de calidad de las aguas subterráneas: toda norma de calidad medioambiental, 

expresada como concentración de un contaminante concreto, un grupo de 

contaminantes o un indicador de contaminación en las aguas subterráneas, que no debe 

superarse en aras de la protección de la salud humana y del medio ambiente. 

- Pérdidas aparentes de agua en abastecimiento de población: comprenden los consumos 

autorizados que no se miden ni facturan, los consumos no autorizados y las 

imprecisiones de los contadores. 

- Pérdidas reales de agua en abastecimiento de población: comprenden las fugas en la 

red de distribución y en las acometidas y las fugas y vertidos en los depósitos. 

- Presión significativa: presión que supera un umbral definido a partir del cual se puede 

poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales en una masa de 

agua. 

- Recursos disponibles de agua subterránea: valor medio interanual de la tasa de 

recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio 

requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial 

asociada, para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales 

aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados. 

- Servicios relacionados con el agua: todas las actividades relacionadas con la gestión 

de las aguas que posibilitan su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, 

la conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales o subterráneas, así 

como la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten posteriormente en las 

aguas superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas 

de la protección de personas y bienes frente a las inundaciones. 

- Sequía: es un fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una 

falta de precipitación que da lugar a un descenso temporal significativo en los recursos 

hídricos disponibles. 

- Sequía prolongada: es una sequía producida por circunstancias excepcionales o que no 

han podido preverse razonablemente. La identificación de estas circunstancias se 

realizará mediante el uso de indicadores relacionados con la falta de precipitación 

durante un periodo de tiempo y teniendo en cuenta aspectos como la intensidad y la 

duración. 
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- Subcuenca: la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a 

través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia un determinado 

punto de un curso de agua. 

- Sustancias peligrosas: sustancias o grupos de sustancias que son tóxicas, persistentes y 

pueden causar bioacumulación, así como otras sustancias o grupos de sustancias que 

entrañan un nivel de riesgo análogo. 

- Sustancias prioritarias: sustancias reguladas a través de la Decisión 2455/2001/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2001, por la que se 

aprueba la lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas, y por 

la que se modifica la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 

en el ámbito de la política de aguas. Entre estas sustancias se encuentran las sustancias 

peligrosas prioritarias. 

- Tendencia significativa y sostenida al aumento de concentración: cualquier aumento 

significativo desde el punto de vista estadístico y medioambiental de la concentración 

de un contaminante, grupo de contaminantes o indicador de contaminación en las aguas 

subterráneas para el que se haya determinado la necesidad de una inversión de la 

tendencia. 

- Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 

actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos 

de la aplicación del principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán 

considerar, al menos, el abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos 

agrarios. 

- Valor umbral en aguas subterráneas: una norma de calidad de las aguas subterráneas 

fijada por los Estados miembros. 

1.8. EQUIPO REDACTOR 

Los trabajos de la revisión de la planificación hidrológica de la isla de La Gomera que 

conforman el Plan Hidrológico Insular ha sido realizado por un equipo multidisciplinar 

perteneciente a la empresa PROINTEC, S.A. (División de Medio Ambiente y Agua), contratada 

por el promotor del Plan Hidrológico de La Gomera (Consejo Insular de Aguas de La Gomera). 

La composición del equipo básico es el siguiente: 

CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE LA GOMERA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PLAN 

- Rosa María Chinea Segredo. Gerente  

- Antonio J. Padrón Jerez. Secretario delegado 

- Carlos Suárez García. Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

- María Dolores Montañez Díaz. Secretaria 

ASESORAMIENTO TÉCNICO 

- Emilio Alsina. Ingeniero Consultor, como ejercicio libre 
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EMPRESA CONSULTORA PROINTEC S.A. 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

- Víctor Pinilla Santurde. Geólogo. 

EQUIPO REDACTOR 

- Víctor Pinilla Santurde. Geólogo. 

- María Delgado Sánchez. Licenciada en ciencias ambientales. 

- Marta Quintero Barrio. Licenciada en ciencias ambientales.  

- Juan Carlos Rebollo Izquierdo. Biólogo.  

- Claudia L. Grisales Molina. Ingeniera agrónoma. 

- Javier Bernal Gómez. Biólogo 

- Gabriel Conde Arias-Camisón. Doctor en ciencias químicas 

- Elena Pedre Villar. Ingeniero de caminos, canales y puertos 

- Pedro Sánchez Gómez. Ingeniero de montes 

- Nieves López Martín. Delineante 

- Esther González De Diego. Administrativo 
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2. MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL 

2.1. MARCO NORMATIVO LIGADO A LAS AGUAS CONTINENTALES 

2.1.1. Ley de Aguas de Canarias 

El tradicional régimen especial del Derecho de Aguas canario se concretó en la asunción por la 

Comunidad Autónoma de las competencias en esta materia vía Estatuto de Autonomía (LCAN 

1982\ 836), y Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto (LCAN 1982\ 837), de Transferencias 

Complementarias a Canarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. La propia Ley 

29/1985 de Aguas Nacional recogía en su disposición adicional tercera el régimen especial 

de las aguas de Canarias. 

El desarrollo de esta competencia se sustanció en una ley canaria de aguas (LAC): Ley 

12/1990 , de 26 de julio, de Aguas (BOC núm.94, de 27 de julio de 1990). 

La transposición estatal de la Directiva no es de aplicación directa en Canarias al estar 

transferida la competencia en materia de aguas y la modificación de la Ley de Aguas 

Canarias solo se ha llevado a cabo en cuanto a la definición y delimitación de las 

Demarcaciones Hidrográficas de Canarias mediante la Ley 10/2010 de 25 de diciembre. 

Está prevista la modificación de la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio de Aguas de 

Canarias, para regular las nuevas obligaciones derivadas de la DMA. Hasta que se realice la 

citada adaptación, en la elaboración del presente documento se ha considerado necesario 

adoptar todos los requisitos y exigencias de la Ley de Aguas Nacional siempre y cuando no se 

opongan a la LAC. De este modo, y de acuerdo con lo señalado en la disposición adicional 

tercera de la Ley 12/1990 òen todo lo no regulado por la presente Ley y sus reglamentos de 

desarrollo se aplicará la legislación de aguas del Estado. Así que la aplicación del Reglamento de 

Planificación, en sus artículos de carácter básico, es necesaria y la Instrucción de Planificación 

Hidrológica queda como norma supletoria en la elaboración de los planes hidrológicosó 

Por lo tanto el presente trabajo debe considerarse como una aproximación, que alcanza un 

cierto nivel de detalle, pero que potencialmente podría ser necesaria su matización y ajuste en 

los términos que determinen la futura Ley de Aguas Canaria y sus Reglamentos de desarrollo. 

La LAC incluye en su artículo 38 el contenido mínimo de los Planes Hidrológicos Insulares: 

1. Inventario general de los recursos en explotación, indicando zonas de captación y 

aprovechamiento, así como la energía necesaria para su producción, elevación o transporte a los 

lugares de consumo. 

2. Inventario general de los heredamientos, comunidades y entidades de gestión del agua. 

3. La delimitación de las zonas hidrológicas de la isla y, en la medida en que técnicamente sea 

posible, de los siguientes extremos: 

a. Zonas o acuíferos no aprovechados o infraexplotados. 

b. Zonas o acuíferos que, en el momento de la redacción del plan, se encuentren sobreexplotados 

o en riesgo inminente de estarlo. 

c. Sistema de captación y aprovechamiento a emplear según las diferentes zonas y criterios para su 

ordenación. 
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d. Redes idóneas de transporte y alternativas posibles. 

e. Enumeración y descripción de embalses, depósitos y otras obras e instalaciones relevantes 

existentes. 

f. Enumeración, situación y trazado real de los pozos y galerías existentes de acuerdo con el 

registro y catálogo de aguas y aforos autorizados. 

g. Descripción y calificación de las aguas desde el punto de vista de su calidad. 

h. Descripción y previsión de evolución de los lugares de consumo y aprovechamiento, incluyendo 

previsiones sobre las aguas residuales depuradas. 

4. Zonas cuyos recursos hídricos, superficiales o subterráneos, se declaren reservados para destinos 

determinados, así como las de protección especial. 

5. Definición de obras necesarias para la consecución de los objetivos previstos, así como 

previsiones de financiación, pública o privada, de las mismas. 

6. Medidas legales y técnicas acerca de las siguientes cuestiones: 

a. Ordenación del establecimiento de servidumbres y regulaciones de aprovechamientos comunes. 

b. Normas técnicas para la conservación y la recarga de acuíferos y de protección del medio 

ambiente y los recursos naturales. 

c. Asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuras. 

7. Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras a llevar a cabo para prevenir y evitar daños 

por inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos. 

8. Los planes hidrológico-forestales y de conservación de suelos que hayan de ser realizados por la 

administración. 

9. Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, encaminados a lograr la aplicación de los 

principios inspiradores de esta Ley y que, reglamentariamente, se determinen. 

Este contenido se ha tenido en cuenta en los distintos apartados del presente documento. 

2.1.2. Directiva Marco del Agua 

Aunque en el caso de España, la planificación y gestión por cuencas tienen una amplia 

tradición, la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 

de 2000 (Directiva Marco del Agua: DMA) ha introducido importantes novedades, entre las 

que se pueden destacar: la protección de los ecosistemas como un objetivo principal, el 

principio de repercutir los costes de la gestión de los servicios del agua a los usuarios como 

medio para incentivar políticas de racionalidad en el uso del agua y la participación pública 

como elemento imprescindible en los procesos de planificación y gestión. 

Con ello la nueva planificación se debe sustentar en una serie de acciones clave que permitirán 

alcanzar los objetivos de la planificación: 

- Integrar las aguas continentales, de transición y costeras en cuanto a su protección. 

- Lograr la coordinación y cooperación entre las Administraciones competentes en la 

demarcación hidrográfica, a través de sus órganos de cooperación y gobierno. 
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- Promover una fuerte participación pública en el proceso de toma de decisiones. 

- Concienciar a los usuarios de la necesidad del aprovechamiento óptimo del agua y de 

la consideración de las necesidades ambientales. 

- Proponer una política de precios en los servicios del agua que incentive la gestión 

racional y sostenible de los recursos. 

2.1.3. Texto Refundido de la Ley de Aguas  

El Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2001 el 20 de julio de 2001, incorporó al ordenamiento jurídico español, a través del 

artículo 40 (objetivos y criterios de la planificación hidrológica) y del artículo 92 (objetivos de 

protección), el objetivo general establecido por la Directiva Marco del Agua, de prevenir el 

deterioro del estado ecológico y la contaminación de las aguas para conseguir un buen estado.  

Dicho texto se modificó con la aprobación de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 

medidas fiscales, administrativas y del orden social, que a través de su artículo 129, transpuso 

la Directiva Marco del Agua al derecho español, ampliando el articulado del TRLA, entre el 

que cabe destacar: 

- La incorporación de las aguas de transición y costeras al ámbito de aplicación de la 

ley (número 2 del artículo 1). 

- La incorporación de la demarcación hidrográfica como principal unidad a efectos de la 

gestión de cuencas (artículo 16 y 16 bis). 

- El procedimiento para la elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca, 

así como su contenido (artículos 41 y 42). 

- La definición de objetivos medioambientales, concepto de evaluación del estado de las 

masas de agua y el establecimiento de un programa de medidas (artículos 92 bis, ter y 

quáter). 

- El registro de zonas protegidas (artículo 99 bis). 

El Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) en su artículo 42 indica el contenido de los 

planes hidrológicos de cuenca que es el siguiente: 

a) La descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo:  

aõ) Para las aguas superficiales tanto continentales como costeras y de transici·n, mapas con sus 

límites y localización, ecorregiones, tipos y condiciones de referencia. En el caso de aguas 

artificiales y muy modificadas, se incluirá asimismo la motivación conducente a tal calificación.  

bõ) Para las aguas subterr§neas, mapas con la localizaci·n y l²mites de las masas de agua.  

cõ) El inventario de los recursos superficiales y subterráneos incluyendo sus regímenes hidrológicos y 

las características básicas de calidad de las aguas. 

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas sobre las 

aguas, incluyendo:  
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aõ) Los usos y demandas existentes con una estimaci·n de las presiones sobre el estado cuantitativo 

de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un resumen del uso del suelo, 

y otras afecciones significativas de la actividad humana.  

bõ) Los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, as² como el orden de preferencia entre 

los distintos usos y aprovechamientos.  

cõ) La asignaci·n y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, as² como para la 

conservación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán:  

- Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantienen como mínimo la vida 

piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su 

vegetación de ribera.  

- Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos 

tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán 

estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.  

dõ) La definición de un sistema de explotación único para cada plan, en el que, de forma 

simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el análisis 

global de comportamiento. 

c) La identificación y mapas de las zonas protegidas.  

d) Las redes de control establecidas para el seguimiento del estado de las aguas superficiales, de 

las aguas subterráneas y de las zonas protegidas y los resultados de este control.  

e) La lista de objetivos medioambientales para las aguas superficiales, las aguas subterráneas y las 

zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para su consecución, la identificación de 

condiciones para excepciones y prórrogas, y sus informaciones complementarias.  

f) Un resumen del análisis económico del uso del agua, incluyendo una descripción de las 

situaciones y motivos que puedan permitir excepciones en la aplicación del principio de 

recuperación de costes.  

g) Un resumen de los Programas de Medidas adoptados para alcanzar los objetivos previstos, 

incluyendo: 

aõ) Un resumen de las medidas necesarias para aplicar la legislación sobre protección del agua, 

incluyendo separadamente las relativas al agua potable.  

bõ) Un informe sobre las acciones pr§cticas y las medidas tomadas para la aplicaci·n del principio 

de recuperación de los costes del uso del agua.  

cõ) Un resumen de controles sobre extracci·n y almacenamiento del agua, incluidos los registros e 

identificación de excepciones de control.  

dõ) Un resumen de controles previstos sobre vertidos puntuales y otras actividades con incidencia en 

el estado del agua, incluyendo la ordenación de vertidos directos e indirectos al dominio público 

hidráulico y a las aguas objeto de protección por esta ley, sin perjuicio de la competencia estatal 

exclusiva en materia de vertidos con origen y destino en el medio marino.  

eõ) Una identificaci·n de casos en que se hayan autorizado vertidos directos a las aguas 

subterráneas.  
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fõ) Un resumen de medidas tomadas respecto a las sustancias prioritarias.  

gõ) Un resumen de las medidas tomadas para prevenir o reducir las repercusiones de los incidentes 

de contaminación accidental.  

hõ) Un resumen de las medidas adoptadas para masas de agua con pocas probabilidades de 

alcanzar los objetivos ambientales fijados.  

iõ) Detalles de las medidas complementarias consideradas necesarias para cumplir los objetivos 

medioambientales establecidos, incluyendo los perímetros de protección y las medidas para la 

conservación y recuperación del recurso y entorno afectados.  

jõ) Detalles de las medidas tomadas para evitar un aumento de la contaminación de las aguas 

marinas.  

kõ) Las directrices para recarga y protecci·n de acu²feros.  

lõ) Las normas b§sicas sobre mejoras y transformaciones en regad²o que aseguren el mejor 

aprovechamiento del conjunto de recursos hidráulicos y terrenos disponibles.  

mõ) Los criterios de evaluaci·n de los aprovechamientos energ®ticos y la fijaci·n de los 

condicionantes requeridos para su ejecución.  

nõ) Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños debidos a 

inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos.  

oõ) Las infraestructuras b§sicas requeridas por el plan. 

h) Un registro de los programas y planes hidrológicos más detallados relativos a subcuencas, 

sectores, cuestiones específicas o categorías de aguas, acompañado de un resumen de sus 

contenidos. De forma expresa, se incluirán las determinaciones pertinentes para el plan hidrológico 

de cuenca derivadas del plan hidrológico nacional.  

i) Un resumen de las medidas de información pública y de consulta tomadas, sus resultados y los 

cambios consiguientes efectuados en el plan.  

j) Una lista de las autoridades competentes designadas.  

k) Los puntos de contacto y procedimientos para obtener la documentación de base y la 

información requerida por las consultas públicas. 

2.1.4. Reglamento de Planificación Hidrológica 

El Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de 

julio, modificado por Real Decreto 1161/2010, de 17 de septiembre, sustituye las 

disposiciones establecidas por el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la 

Planificación Hidrológica (aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio) relativas a 

la planificación hidrológica, para cumplir los mandatos contenidos en el TRLA.  

En el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) se definen las estrategias para la 

consecución de los objetivos de la planificación, desarrollándose reglamentariamente el 

contenido de los planes y el proceso de elaboración. 

La estructura formal del Reglamento se organiza en un título preliminar seguido de otros cuatro 

títulos. El título preliminar contiene las disposiciones generales y trata de los objetivos y criterios 
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de la planificación hidrológica, su ámbito territorial y las definiciones. El título primero aborda 

los aspectos sustantivos de la planificación hidrológica, sobre la base de los contenidos de los 

planes hidrológicos. El título segundo se dedica a los aspectos procedimentales de elaboración 

y aprobación de los planes hidrológicos y el título tercero a los procedimientos de seguimiento 

y revisión. Por último, el título cuarto se dedica a los efectos de los planes.  

Los contenidos más relevantes de este Reglamento se pueden resumir en: 

- Completa la transposición de la DMA, desarrollando el contenido obligatorio de los 

planes hidrológicos de cuenca (artículo 4). 

- Establece los procedimientos para la elaboración y aprobación de los planes, así como 

los mecanismos de participación pública (capítulo I del Título II). 

- Además, los anexos trasponen contenidos que no habían sido incorporados en el TRLA, 

como por ejemplo: 

Á Descriptores para la clasificación de tipos de masas de agua (anexos I y II). 

Á Lista de sustancias peligrosas (Anexo IV). 

Á Definiciones normativas para la clasificación del estado ecológico (anexo V). 

2.1.5. Instrucción de Planificación Hidrológica 

El 24 de septiembre de 1992 fueron aprobadas, por Orden del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes, las instrucciones y recomendaciones técnicas complementarias para la 

elaboración de los Planes Hidrológicos de cuencas intercomunitarias, dictadas conforme a lo 

establecido en el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 

Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio. El objeto de dichas 

instrucciones era la obtención de resultados homogéneos y sistemáticos en el conjunto de la 

planificación hidrológica, partiendo de la heterogeneidad intrínseca y de las diferentes 

características básicas de cada plan hidrológico. 

Con la modificación del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la 

Planificación Hidrológica por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Planificación Hidrológica (RPH), fue necesario proceder a la consiguiente 

adaptación de las instrucciones y recomendaciones.  

Como consecuencia de ello, fue aprobada el 10 de septiembre de 2008 la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) mediante la Orden ARM/2656/2008, modificada a su vez por 

la Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo. El 12 de febrero de 2009 se publicó en el BOE 

una corrección de errores de la IPH. 

La IPH desarrolla las instrucciones con un mayor grado de detalle de forma que sea posible, 

por un lado, incorporar la experiencia acumulada en los procesos de planificación hidrológica 

realizados en España y, por otro, la utilización de instrumentos tecnológicos y posibilidades de 

tratamiento de datos y de acceso a la información que son hoy muy superiores a los existentes 

hace quince años. 

En ella se regulan sucesivamente las cuestiones relativas a la descripción general de la 

demarcación hidrográfica, los usos y presiones antrópicas significativas, las zonas protegidas, 

el estado de las aguas, los objetivos medioambientales, la recuperación de costes, los 

programas de medidas y otros contenidos de diverso alcance. 
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2.1.6. Otro marco normativo europeo 

Otras normas europeas complementarias a la Directiva Marco del Agua a considerar en el 

marco normativo del documento son: 

- Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre, relativa a la protección de las aguas 

contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 

- Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. 

- Directiva 98/83/CE del Consejo de 3 de noviembre de 1998 relativa a la calidad de 

las aguas destinadas al consumo humano. 

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 

2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en 

el medio ambiente. 

- Directiva 2006/7/CE, de 15 de febrero de 2006, relativa a la gestión de la calidad 

de las aguas de baño. 

- Directiva 2006/118, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

- Directiva 2007/60/CE, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión 

de los riesgos de inundación. 

- Directiva 2008/56/CE, marco sobre la estrategia marina. 

- Directiva 2008/105, de 16 de diciembre de 2008, relativa a las normas de calidad 

ambiental en el ámbito de la política de aguas. 

2.1.7. Otro marco normativo nacional 

Otras normas nacionales complementarias al TRLA, el RPH y la IPH antes expuestas a 

considerar en el marco normativo del documento son: 

- Real Decreto 849/1986, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de 

abril, y modificaciones introducidas por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo 

(RDPH). 

- Decreto-Ley 11/1995, sobre las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas, desarrollado por el Real Decreto 509/1996 y sus posteriores 

modificaciones. 

- Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 

contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, y posteriores 

modificaciones mediante el Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, y la Ley 

11/2005, de 22 de junio. 

- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, criterios sanitarios de la calidad de agua 

de consumo humano. 
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- Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente. 

- Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las 

aguas de baño. 

- Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen 

jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 

- Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las 

aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

- Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de 

inundación. 

- Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

- Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el 

ámbito de la política de aguas. 

- Orden ARM/2417/2011, de 30 de agosto, por la que se declaran Zonas Especiales 

de Conservación los Lugares de Importancia Comunitaria marinos de la Macaronesia de 

la Red Natura 2000. 

2.1.8. Otro marco normativo autonómico 

Otras normas autonómicas a considerar en el marco normativo complementarias a la LAC antes 

expuesta son: 

- Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento sancionador en materia de 

aguas. 

- Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control 

de Vertidos para la Protección del Dominio Público Hidráulico. 

- Orden de 11 de febrero de 2000, por la que se aprueba el Código de Buenas 

Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Decreto 49/2000, de 10 de abril, por el que se determinan las masas de agua 

afectadas por la contaminación de nitratos de origen agrario y se designan las zonas 

vulnerables por dicha contaminación. 

- Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias, y modificaciones introducidas por la Ley 4/2006, de 22 de mayo 

(TRLOTENC). 

- Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico. 
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- Ley 19/2003, de 14 de abril, de Directrices de Ordenación General y las Directrices 

de Ordenación del Turismo de Canarias. 

- Orden de 27 de enero de 2004, declaración de zonas sensibles al vertido de las 

aguas residuales urbanas. 

- Decreto 105/2004, de 29 de julio, por el que se inicia el procedimiento de 

elaboración de las Directrices de Ordenación de Aguas. 

- Decreto 183/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de Canarias. (REGESPLAN). 

- Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de 

Canarias. 

- Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial 

para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo (B.O.C. Nº89, de 12 de 

mayo de 2009). 

- Orden de 19 de mayo de 2009, por la que se modifica el programa de Actuación 

Previsto en la Orden de 27 de octubre de 2000, que establece el programa de 

Actuación a que se refiere el artículo 6 del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 

con el objeto de prevenir y reducir la contaminación causada por los nitratos de origen 

agrario. 

- Decreto174/2009, de 29 de diciembre, por el que se declaran Zonas Especiales de 

Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas para el 

mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios naturales. 

2.1.9. Otro marco normativo insular 

La principal norma a tener en cuenta en el marco normativo insular en relación al agua es: 

- Decreto 101/2002, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico Insular 

de La Gomera. 

2.2. PROTECCIÓN COSTERA 

En relación a la protección costera, destacan las siguientes normas: Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 

del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; el Real Decreto 

1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para el 

Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/1988 y el Real Decreto 1112/1992, de 18 de septiembre 

que modifica el Reglamento General. 

El régimen jurídico de protección contenido en la legislación de costas tiene el carácter de 

regulación mínima y complementaria del que establezcan las Comunidades Autónomas en el 

ámbito de sus competencias. 

En la normativa en materia de costas se establece una franja de dominio público marítimo 

terrestre estatal, así como ciertas zonas de servidumbre e influencia en los terrenos adyacentes 

a aquélla, con ciertas limitaciones de usos que vinculan a las determinaciones de planeamiento. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. APROBACIÓN INICIAL. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

                            Página 27  

La legislación de Costas somete al planeamiento urbanístico que ordene el litoral, y por tanto a 

los Planes Generales de Ordenación, a informe preceptivo previo a su aprobación inicial (Art. 

210.1 del Reglamento), aparte de otro previo a la aprobación definitiva (Art. 210.2 del 

Reglamento).  

Las obras e instalaciones existentes, tanto en el dominio público como en la zona de 

servidumbre de protección, se ajustarán a lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la 

Ley de Costas, modificada por la Ley 2/2013. 

Asimismo, se ha de destacar como marco legal de protección adicional que existe para las 

aguas costeras, lo señalado en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio 

marino. A saber: òCuando la legislación de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Aguas, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en particular la planificación 

hidrológica, respecto de las aguas costeras, no contemple medidas para alcanzar los objetivos 

ambientales establecidos en la presente Ley y en sus normas de desarrollo, o bien dichas medidas 

sean insuficientes para alcanzar dichos objetivos, será de aplicación la presente Ley y sus normas 

de desarrollo. Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación en todo caso la norma que resulte 

más exigente respecto de la protección ambiental de dichas aguasó. 

Por lo que se refiere a la incidencia de la legislación sectorial a la hora de establecer los 

parámetros de ordenación de los recursos hidrológicos de La Gomera, este Plan Territorial 

Especial ha tenido en cuenta las prescripciones contenidas en la legislación sectorial que regula 

y protege determinadas infraestructuras, como las carreteras y puertos y su relación con el  

agua, así como elementos territoriales de dominio público como las costas. 

2.3. NORMATIVA SECTORIAL Y TERRITORIAL APLICABLE 

ADICIONAL A LA NORMATIVA RELACIONADA CON EL AGUA 

2.3.1. Ordenación territorial y urbanística  

Los instrumentos de ordenación regulados en el TRLOTENC que desarrollan la planificación de 

los recursos naturales, territorial y urbanística, así como de las actuaciones sectoriales con 

relevancia sobre el territorio, conforman un único sistema integrado y jerarquizado, tal y como 

contempla dicho texto en sus artículos 4.2, párrafo 9, y 9.2. 

El hecho de que este PTE sea desarrollo directo del PIOG, hace que dependa jerárquicamente 

de este, resultando vinculado por la totalidad de lo preceptuado por las Directrices de 

Ordenación, recogiendo, además, las determinaciones que para su ámbito hayan fijado, en su 

caso, los Planes y Normas de Espacios Naturales Protegidos. 

La relación respecto al Planeamiento General viene dada por una posición de subordinación 

del Plan General de Ordenación (PGO) respecto al PTE. 

A. Instrumentos de Ordenación Territorial/Infraestructuras 

- Plan Insular de Ordenación de La Gomera, aprobado definitivamente de forma parcial 

mediante el Decreto 97/2011, de 27 de abril (BOC nº 104, de 26 de mayo de 2011).  

- Plan Territorial Especial de Desarrollo Turístico de la isla de La Gomera, aprobado 

definitivamente, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

en sesión celebrada el 30 de abril de 2003, mediante Decreto 56/2003, de 30 de 

abril, por el que se aprueba definitivamente y de forma parcial el Plan Territorial 
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Especial de Desarrollo Turístico de la Isla de La Gomera, quedando finalmente incluido 

en el Plan Insular de Ordenación  del Territorio. 

- Plan Territorial Especial Barranco de La Concepción, en fase de aprobación provisional 

por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera con fecha 15 de abril del 2006. 

- Plan Territorial Especial Barranco de Santiago, en fase de Avance aprobado por el 

Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera con fecha 10 de marzo del 2006 y 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 47 de 

31 de marzo de 2006. 

- Plan Territorial Especial y Anteproyecto de la Infraestructura Viaria entre Arure y 

Taguluche cuyo Avance salió a información pública mediante anuncio publicado en el 

BOC nº 099 de 24 de mayo de 2004. 

- Plan Territorial Especial de Grandes Equipamientos Comerciales de La Gomera, 

aprobado inicialmente mediante Orden de 27 de junio de 2011 mediante anuncio 

publicado el BOC nº 133, de 7 de julio de 2011. 

- Plan Territorial de Infraestructuras Energéticas de La Gomera, actualmente en 

tramitación. 

- Plan Director del Aeropuerto de La Gomera, aprobado por Orden del Ministerio de 

Fomento de 3 de agosto de 2001. 

- Plan de Regadíos de Canarias, actualmente en tramitación. 

B. Instrumentos de Ordenación Urbanística: Planes Generales de Ordenación 

- Plan General de Ordenación de San Sebastián de La Gomera, aprobado 

definitivamente y de forma parcial por la COTMAC con fecha 28 de julio de 2005, 

haciéndose público dicho acuerdo, por resolución de la Dirección General de 

Urbanismo de 21 de octubre de 2005, (BOC nº 213 de 31 de octubre de 2005). 

Finalmente, la Dirección General de Urbanismo mediante Resolución de 16 de marzo 

de 2006, hizo público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente de Canarias de 3 de noviembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva 

de las Áreas del Plan General de Ordenación de San Sebastián de La Gomera que 

resultaron suspendidas en el dispositivo segundo del Acuerdo de esta Comisión, 

adoptado en sesión celebrada el 28 de julio de 2005 con condicionantes (BOC nº 60, 

de 27 de marzo de 2006). 

- Plan General de Ordenación de Alajeró, aprobado por Acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias de 30 de junio de 2004 y publicado en el 

Boletín Oficial de Canarias número 152 de 6 de agosto de 2004. 

- Normas Subsidiarias de Valle Gran Rey, aprobadas definitivamente, por Acuerdo de 

la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias (CUMAC) de 12 de enero de 

1989 (BOC. Núm. 21, de 10 de febrero). Mediante Orden de la Consejería de Política 

Territorial de 17 de noviembre de 1989, se toma conocimiento del Texto Refundido de 

las Normas Subsidiarias del municipio (BOC Núm. 157, de 29 de noviembre). La 

entrada en vigor efectiva de tales Normas tuvo lugar con la publicación de su 

normativa, realizada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 81 de 8 de julio de 1994. 
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Actualmente se está tramitando el PGO, habiéndose procedido a la publicación en el 

BOP nº 191, de 28 de noviembre de 2005, del Avance. 

- Plan General de Ordenación Urbana de Vallehermoso, aprobado definitivamente. 

Publicación de los Acuerdos de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva y 

con carácter parcial del Plan General de Ordenación de Vallehermoso, y de 30 de 

abril de 2009, relativo a la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación de 

Vallehermoso en el Suelo Rústico de Protección Agraria de Playa de Vallehermoso y en 

el Suelo Urbano No Consolidado de la Playa de Alojera mediante Resolución de 15 de 

mayo de 2009 (BOC nº100 de 27 de mayo de 2009) 

- El Plan General de Ordenación del Municipio de Agulo, aprobado definitivamente y 

de forma parcial por la COTMAC en sesión celebrada el 28 de julio de 2005, 

haciéndose público dicho acuerdo, por resolución de la Dirección General de 

Urbanismo de 3 de octubre de 2005, (BOC nº 204 de 18 de octubre de 2005). Dicho 

Plan se aprobó definitivamente y de forma parcial, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo 

1/2000, de 8 de mayo, el Plan General de Ordenación del Municipio de Agulo (La 

Gomera), excepto en las determinaciones que, al amparo de lo establecido en el 

artículo 43.2.d) del mismo texto legal citado anteriormente, quedaron suspendidas, 

referentes al uso turístico en el ámbito de "El Cepo" en virtud del Decreto 56/2003, de 

30 de abril, relativo al Plan Territorial Especial de Desarrollo Turístico de La Gomera. 

- Plan General de Ordenación del Municipio de Hermigua.  Mediante Resolución de 4 de 

diciembre de 2006, se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la 

aprobación definitiva del Plan General de Ordenación de Hermigua (La Gomera). 

(BOC nº12, de 17 de enero de 2007). 

El 18 de mayo de 1988 el Pleno de la Corporación aprueba inicialmente el Proyecto de 

Delimitación de Suelo Urbano y tomó en consideración el Avance de las Normas Subsidiarias, 

sometiéndolos a información pública en dos ocasiones. 

El Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano fue aprobado provisionalmente por el Pleno de la 

Corporación en sesión del día 25 de enero de 1990. La CUMAC lo aprobó definitivamente el 

9 de mayo de 1991, condicionada a la subsanación de ciertos reparos, para lo cual se 

presentó el Texto Refundido que fue tomado en consideración por el Ilmo. Sr. Consejero de 

Política Territorial según Orden del día 23 de junio de 1992, publicada en el BOC de 3 de 

julio de 1992. 

Las Normas Subsidiarias fueron aprobadas inicialmente por el Pleno municipal del día 7 de 

abril de 1994 y sometidas a información pública por un período de tres meses (BOP, 20 de 

abril de 1994). 

Las Normas se aprobaron provisionalmente y se remitieron a la Consejería de Política 

Territorial para su aprobación definitiva. La Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de 

Canarias del 28 de enero de 1997, según la Ley Territorial 11/1990, de Prevención del 

Impacto Ecológico, formula, sobre el Estudio Detallado de Impacto Ecológico de las Normas 

Subsidiarias, una Declaración de Impacto desfavorable. Contra este acuerdo, el Excmo. 

Ayuntamiento de Hermigua presenta un recurso contencioso-administrativo ante la 
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correspondiente Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Este 

recurso aún no ha sido resuelto. Por tanto, las Normas Subsidiarias no han alcanzado su 

aprobación definitiva. 

También, fueron aprobados inicialmente por la Comisión de Gobierno municipal, sometidos a 

información pública y publicada su aprobación en el BOP nº 9, del 20 de enero de 1997, los 

siguientes instrumentos de ordenación parcial: Plan Especial de Protección y Reforma Interior en 

la zona del Convento en Valle Alto, Plan Especial de los Asentamientos de la Zona Periférica 

del Parque Nacional de Garajonay y Plan Especial de Ordenación del Litoral que no han sido 

aprobados definitivamente. 

Con el nuevo TRLOTENC se formula el Avance y la ordenación inicial, considerándose el Avance 

del Plan General por Resolución de la Alcaldía el día 7 de diciembre de 2000, publicado en el 

BOC del 12 de enero de 2001 y expuesto al público por un plazo de 30 días hábiles. 

2.3.2. Protección Ambiental 

A. Instrumentos de Ordenación de los Recursos Naturales 

- Plan Insular de Ordenación de La Gomera, aprobado definitivamente de forma parcial 

mediante el Decreto 97/2011, de 27 de abril (BOC nº 104, de 26 de mayo de 2011).  

- Plan Hidrológico Insular de La Gomera, aprobado por Decreto 101/2002, de 26 de 

julio. En fase de revisión. 

- Plan Integral de Residuos de Canarias, aprobado por Decreto 161/2001, de 30 de 

julio. 

- Plan Regional para la Ordenación de la Acuicultura de Canarias, actualmente en 

tramitación (a fecha de redacción del presente documento ha superado la fase de 

Avance del Plan y está prevista la aprobación definitiva para el primer semestre de 

2014). 

B. Instrumentos de Ordenación de los Espacios Naturales Protegidos 

- Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Garajonay, aprobado 

definitivamente por Resolución de 30 de mayo de 1986, y publicado en el BOE. nº 

179, de 28 de julio de 1986. 

- Plan Director de la Reserva Natural Integral de Benchijigua (G-1), aprobado 

definitivamente por Resolución de 10 de julio de 2003, por la que se hace público el 

Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, 

de 6 de mayo de 2003,  ubicado en el BOC. nº 186, 24 de septiembre de 2003. 

- Plan Director de la Reserva Natural Especial de Puntallana (G-2), aprobado 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 19 de junio de 2006, publicado en el 

B.O.C nº 171, del 1 de Septiembre de 2006, mediante Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de12 de julio de 2006. 

- Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Majona (G-3), aprobado 

definitivamente por Decreto 198/2000, de 16 de octubre, publicado en el BOC. nº 

145 - viernes 3 de noviembre de 2000. Se está tramitando la Adaptación al 

TRLOTENC habiéndose aprobado el Avance mediante Resolución de 2 de junio de 

2004 de la Dirección General de Ordenación del Territorio, publicada en el B.O.C 
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247, de 22 de Diciembre de 2004, mediante Anuncio, de 14 de diciembre de 2004 

por el que se somete al trámite de participación ciudadana. 

- Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Valle Gran Rey (G-4), aprobado 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 3 de abril de 2006, publicado en el 

B.O.C nº 105, del 1 de Junio de 2006, mediante Resolución de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio, de 16 de mayo de 2006. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Órganos (G-5), aprobado 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 30 de noviembre de 2005, publicado 

en el B.O.C nº 23, de 2 de Febrero de 2006, mediante Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de 20 de enero de 2006. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Roque Cano (G-6), aprobadas 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 30 de noviembre de 2005, publicado 

en el B.O.C nº 23, de 2 de Febrero de 2006, mediante Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de 20 de enero de 2006. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Roque Blanco (G-7), aprobadas 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 30 de noviembre de 2005, publicado 

en el B.O.C nº 23, de 2 de Febrero de 2006, mediante Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de 20 de enero de 2006. - Normas de 

Conservación del Monumento Natural de La Fortaleza (G-8), en estado de Avance por 

Resolución del Director General de Ordenación del Territorio de fecha 23 de julio de 

2003, publicado en el BOC nº 207 de 23 de Octubre de 2003. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Barranco del Cabrito (G-9), 

aprobadas definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 19 de junio de 2006, 

publicado en el B.O.C nº 161, de 18 de Agosto de 2006, mediante Resolución de la 

Dirección General de Ordenación del Territorio, de 12 de julio de 2006. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de La Caldera (G-10), aprobadas 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 3 de noviembre de 2004, publicado 

en el B.O.C nº 253, de 30 de Diciembre de 2004, mediante Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de 14 de diciembre de 2004. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Lomos del Carretón (G-11), 

aprobadas definitivamente de acuerdo con la información proporcionada por la Red 

Canaria de Espacios Naturales Protegidos.. 

- Normas de Conservación del Monumento Natural de Los Roques (G-12), aprobadas 

definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 3 de abril de 2006, publicado en el 

B.O.C nº 105, de 1 de Junio de 2006, mediante Resolución de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio, de 16 de mayo de 2006. 

- Plan Especial del Paisaje Protegido de Orone (G-13), aprobado definitivamente de 

acuerdo con la información proporcionada por la Red Canaria de Espacios Naturales 

Protegidos... 

- Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Acantilados de Alajeró (G-

14), aprobado definitivamente por Acuerdo de la Comisión de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente de Canarias, de 19 de junio de 2006, publicado en el 
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B.O.C nº 161, de 18 de Agosto de 2006, mediante Resolución de la Dirección General 

de Ordenación del Territorio, de 12 de julio de 2006. 

- Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico del Charco del Conde (G-15), 

en fase de Avance aprobado por Resolución de Dirección General de Ordenación del 

Territorio, de 28 de junio de 2005, publicada en el B.O.C nº 140, de 19 de Julio de 

2005, mediante Anuncio de 4 de julio de 2005, por el que se someten al trámite de 

participación ciudadana. 

- Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Charco de Cieno (G-16), 

aprobadas definitivamente por Acuerdo de la COTMAC, de 30 de noviembre de 

2005, publicado en el B.O.C nº 28, de 9 de Febrero de 2006, mediante Resolución de 

la Dirección General de Ordenación del Territorio, de 26 de diciembre de 2005. 

2.3.3. Protección cultural 

El Patrimonio Cultural de la isla de La Gomera ha sido tenido en cuenta a la hora de formular 

las propuestas de ordenación contenidas en este Plan Especial. 

Normativa estatal aplicable 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. Real Decreto 111/1986, de 10 

de enero de 1986, de desarrollo parcial de Ley 16/1985. 

La normativa estatal regula la protección de los bienes que integran el Patrimonio Histórico 

Español, y la normativa canaria la protección de los que integran el Patrimonio Histórico de 

Canarias. En el caso de que un bien pertenezca a la vez al Patrimonio Histórico Español y al 

Patrimonio Histórico de Canarias, han de integrarse las normas concurrentes, resultando 

aplicable el régimen jurídico que ofrezca una mayor protección, siendo el estatal, en todo caso, 

el régimen jurídico mínimo de protección. 

Normativa autonómica aplicable 

Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico de Canarias. Por lo que se refiere a la 

formulación del Plan General, el artículo 59, relativo a la coordinación con la normativa 

urbanística, establece que la Administración Pública responsable de la formulación del 

planeamiento territorial y urbanístico general solicitará al Cabildo Insular correspondiente la 

relación de los bienes arqueológicos, paleontológicos o etnográficos que deban ser objeto de 

la protección urbanística, estableciéndose las determinaciones necesarias para garantizar la 

preservación del lugar y su entorno. Cuando la entidad e importancia del objeto lo aconseje y, 

en todo caso, cuando se pueda ver afectado por procesos urbanizadores, actuaciones u obras 

que pudieran provocar daños en el yacimiento, se dispondrá la redacción de un Plan Especial 

de Protección. 

Por lo que se refiere a los Catálogos Arquitectónicos Municipales, el artículo 43 establece que 

los Ayuntamientos de Canarias deberán aprobar y mantener actualizado un catálogo 

arquitectónico del municipio donde se recojan aquellos inmuebles y espacios singulares que por 

sus valores arquitectónicos, históricos o etnográficos merezcan su preservación, estableciéndose 

el grado de protección y los tipos de intervención permitidos en cada supuesto. 

La Estrategia Territorial Insular en Patrimonio Histórico recogida en el PIOG se fundamenta en 

la recuperación creativa y la valoración del Patrimonio Histórico de la Isla de La Gomera, 

dañados por la intervención humana o por el abandono de los cultivos, entre otras causas, a 
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través de la integración de la variable paisaje en el marco de las políticas de ordenación 

territorial, como factor de bienestar del individuo y que beneficia no solamente a las 

comunidades locales, sino también a aquellos que lo atraviesan en el marco de actividades 

turísticas o profesionales. 

Se plantea la regulación y ordenación territorial y ambiental del Patrimonio Histórico de la isla 

de La Gomera, integrado por Patrimonio Etnográfico y Arquitectónico y El Patrimonio 

Arqueológico a través de las siguientes figuras: 

¶ Ámbitos Territoriales Insulares de Patrimonio Etnográfico (ATIPE), comprensivos de los 

Ámbitos Territoriales Insulares Rurales (Asentamientos Rurales Tradicionales en la 

modalidad de Caseríos Gomeros) (ATIR) y de los Ámbitos Rurales para los Usos 

Turísticos (TR). 

¶ Ámbitos Territoriales Insulares de Patrimonio Arqueológicos (ATIPA), comprensivos de los 

yacimientos y conjuntos arqueológicos delimitados por el PIOG que son, los siguientes: 

o Elementos Singulares, se consideran como tales aquellos inmuebles con valor 

etnográfico o arquitectónico, bien bajo su consideración de Bienes de Interés 

Cultural o bien catalogados o en su caso, con un reconocido valor cultural e 

histórico, y en consecuencia dignos de protección desde el punto de vista insular. 

o El Programa de Ámbitos Territoriales Insulares de Patrimonio Etnográfico 

propone la ordenación del Patrimonio Etnográfico mediante la revitalización 

social y económica de estos elementos, inyectándoles aprovechamientos a 

cambio de regeneración, tanto de carácter residencial como Turístico, todo ello 

de conformidad con los principios del desarrollo sostenible, cuya plasmación, 

según el Modelo de Ordenación Territorial que propugna este PIOG, se basan 

en Turismo Rural y la delimitación de Caseríos Gomeros como excepción al 

resto de los Asentamientos Rurales por la existencia de valores del paisaje 

cultural y natural de la Isla de La Gomera, dañados por la intervención humana 

o por el abandono, incluso de los cultivos. 

2.3.4. Protección de carreteras 

Las normas de referencia son: la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias y el 

Decreto 131/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Carreteras de 

Canarias para la ejecución de la Ley 9/1991. Decreto 247/1993, de 10 de septiembre, por 

el que se clasifican las carreteras de interés regional. 

Las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales. 

Pueden ser: 

a. Regionales o de interés regional. 

b. Insulares. 

c. Municipales. 

La comunidad autónoma de Canarias cuenta con competencias plenas en materia de 

carreteras, de manera que ninguna de las redes viarias de Canarias es competencia del 

Estado. 
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La Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias, regula la actividad de 

planificación, proyección, construcción, conservación, financiación, uso y explotación de las 

carreteras de Canarias. 

El otorgamiento de licencias para usos y obras en las zonas de dominio público, de 

servidumbre o de afección de los tramos de una carretera requerirá informe preceptivo previo 

emitido por el titular de la misma. 

2.3.5. Protección de Puertos 

Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias 

Canarias tiene competencia completa sobre los puertos e instalaciones portuarias de su 

territorio, salvo los que hayan sido declarados de interés general del Estado, con el 

procedimiento y requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley 27/1992, de 24 de 

noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. El puerto de San Sebastián de La 

Gomera es de interés general del Estado. 

Constituye el objeto de la Ley de Puertos de Canarias la determinación y clasificación de los 

puertos de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias; la regulación de su 

planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-financiero, e instrumentos 

de control y policía administrativa, así como de las instalaciones portuarias de su competencia. 

Son de competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias los puertos, infraestructuras e 

instalaciones portuarias que, situados en la ribera del mar, dentro de su territorio, presten o 

permitan la realización de operaciones de tráfico portuario, presten servicios a las actividades 

pesqueras, deportivas o náutico-recreativas, o bien sirvan de apoyo a urbanizaciones marítimo 

terrestres, siempre que no estén declarados de interés general del Estado o, en el caso de que 

lo estén, cuando el Estado no realice su gestión directa y se produzca la adscripción a la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

En todo caso, tendrán la consideración de puertos e instalaciones portuarias de titularidad de 

la Comunidad Autónoma de Canarias los que figuran en el Grupo I del anexo de la Ley y 

aquellos que, en desarrollo de las competencias estatutarias que corresponden a la Comunidad 

Autónoma de Canarias, se vayan incorporando por decreto del Gobierno. 

Los puertos, las dársenas y las instalaciones portuarias se clasifican, por razón de su uso o 

destino, en comerciales, industriales, pesqueros, deportivos y mixtos, según se destinen, 

respectivamente, de manera exclusiva o principal, a una o a varias de estas actividades. 

Grupo I: Puertos de Interés General de la Comunidad Autónoma de Canarias. En este Grupo I 

del Anexo de la Ley, relativo a los puertos de interés general y titularidad de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, se encuentran los puertos de Las Vueltas en Valle Gran Rey y de Playa 

Santiago en Alajeró. 

En materia de los Instrumentos de articulación entre el planeamiento urbanístico y el 

planeamiento portuario, destacar como mecanismo de coordinación, que de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 13, la aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de 

ordenación y planificación urbanística que incidan directamente sobre los puertos e 

instalaciones portuarias y marítimas reguladas en esta Ley, requieren el informe favorable de 

la consejería competente en materia de puertos. 

En materia de ordenación territorial y urbanística de los puertos, destacar que el artículo 14 

establece que los Planes Insulares de Ordenación del Territorio deberán incluir la estructura y 
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la localización de las infraestructuras portuarias de titularidad autonómica. Los instrumentos 

generales de ordenación, en su caso, deberán incluir entre sus previsiones las necesarias para 

regular la zona de servicio, sin que sus determinaciones impidan el ejercicio de las 

competencias de explotación portuaria. En los supuestos en que se desarrollen actividades 

comerciales o industriales en la zona de servicio, el planeamiento general deberá desarrollarse 

a través de un Plan Especial de Ordenación. La calificación urbanística por el planeamiento 

general de los terrenos incluidos en la zona de servicio deberá ser acorde con la finalidad de 

la explotación portuaria, sin que pueda introducir calificaciones que menoscaben o impidan las 

operaciones de tráfico portuario. 

2.3.6. Protección de aeropuertos y navegación aérea 

La normativa sectorial básica es: 

Á Ley 48/60, de 21 de julio de Navegación Aérea (modificada por la Ley 55/99, 

de 29 de diciembre, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social) 

Á Decreto 584/72, de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas (modificado por 

el Decreto 2490/74, de 9 de agosto; por el Real Decreto 1541/2003, de 5 de 

diciembre; por el Real decreto 1189/2011, de 19 de agosto; y por el Real 

Decreto 297/2013). 

Á Real Decreto 2286/1986, de 25 de septiembre, por el que se estableces las 

servidumbres aeronáuticas de la helisuperficie y del radiofaro NDB de San 

Sebastián de La Gomera (BOE núm 261, de 31 de octubre). 

Á Real Decreto 2591/98, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los 

Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto 

por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

Á Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y de 

Orden Social (artículo 166). 

Á Real Decreto 371/1996, de 23 de febrero, por el que se establece las 

servidumbres aeronáuticas en el Aeropuerto de La Gomera. 

Á Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de Ordenación de los Aeropuertos 

de Interés General y su zona de servicio (modificado por el Real Decreto 

1189/2011, de 19 de agosto y por el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril). 

Á Orden del Ministerio de Fomento de 3 de agosto de 2001, por el que es 

aprobado el Plan Director del Aeropuerto de La Gomera. 

Á Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

Á Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de ruido (Disposiciones adicional tercera y 

transitoria tercera) 

Á Orden FOM/926/2005, de 21 de marzo, por el que se regula la revisión de las 

huellas de ruido de los aeropuertos de interés general. 
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Á Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

En la Disposición Adicional Segunda del RD 2591/98 se establece el deber de remisión de los 

proyectos de planes o instrumentos generales de ordenación urbanística o territorial que 

afecten a la zona de servicio de un aeropuerto de interés general o a sus espacios 

circundantes, antes de su aprobación inicial o trámite equivalente, al Ministerio de Fomento al 

objeto de que aquél informe sobre la calificación de la zona de servicio aeroportuaria como 

sistema general y sobre el espacio territorial afectado por las servidumbres y los usos que se 

pretenden asignar a este espacio. Este informe, que tendrá carácter vinculante en lo que se 

refiere al ejercicio de las competencias exclusivas del Estado, será emitido en el plazo de un 

mes, transcurrido el cual y un mes más para que el informe sea evacuado, se podrá continuar 

con la tramitación de los planes o instrumentos generales de ordenación territorial o urbanística. 

2.4. MARCO INSTITUCIONAL 

La Comunidad Autónoma de Canarias, conforme al artículo 30.6 del Estatuto de Autonomía de 

Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, ostenta competencias 

exclusivas en materia de ordenación de los recursos hidráulicos. 

De acuerdo con la organización político-administrativa de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, prevista en su Estatuto de Autonomía, así como por la Ley 1/1983, de 14 de abril, 

del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 11, 

de 30 de abril), se desprende que el Gobierno de Canarias es el superior órgano colegiado 

de dirección de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de Canarias, capaz de 

aglutinar los distintos ámbitos sobre los que incide la DMA, así como ejercer las funciones de 

planificación, coordinación, alta inspección y asistencia a las demás Administraciones Públicas 

de Canarias. 

Conforme al artículo 7 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas (BOC nº 94, de 27 de 

julio), corresponde al Gobierno de Canarias, entre otras competencias: la coordinación de las 

Administraciones Hidráulicas entre sí y con la Administración estatal, ejercer la asistencia 

técnica y la alta inspección de la actividad de los Consejos Insulares de Aguas, concretándose 

en su artículo 8 las competencias de los Cabildos Insulares y en el 9 y siguientes, las de los 

Consejos Insulares de Aguas. 

La Ley 10/2010  de 27 de diciembre, modifica la Ley 12/1990, de Aguas y añade al 

respecto: 

- En su artículo 6-bis la referencia a que el Gobierno de Canarias es la autoridad 

coordinadora competente de las demarcaciones hidrográficas en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

- En su artículo 7-h-bis añade como competencia del Gobierno de Canarias, garantizar 

la unidad de gestión de las aguas, la cooperación en el ejercicio de las competencias 

que en relación con su protección ostenten las distintas administraciones públicas en 

Canarias, así como proporcionar a la Unión Europea, a través del ministerio competente 

en materia de medio ambiente, la información relativa a la demarcación hidrográfica 

que se requiera. 
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Además de las competencias insulares en materia hidráulica, hay que tener en cuenta la 

existencia de otras áreas en las que si bien las competencias no son de la administración 

hidráulica, sí deben tenerse en cuenta en la planificación hidrológica, al estar relacionadas con 

el recurso hídrico por hacer uso de él, o por tener influencia directa o indirecta sobre el mismo. 

Según la estructura departamental actual del Gobierno de Canarias, establecida mediante el 

Decreto 86/2011, de 8 de julio, por el que se determinan el número, denominación y 

competencias de las Consejerías, corresponde en atención a su artículo 3, a la Consejería 

Educación, Universidades y Sostenibilidad, el ejercicio de las competencias en materia de 

medio ambiente que tenía atribuidas la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. Por otro lado según el artículo 6, corresponde a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas las competencias que en materia de aguas tenía encomendadas la 

Consejería de Obras Públicas y Transportes, sin perjuicio de las que le puedan corresponder al 

Gobierno de Canarias. 

Asimismo, los Consejos Insulares de Aguas son los entes de derecho público con personalidad 

jurídica propia adscritos a efectos administrativos a los Cabildos Insulares que ejercen en cada 

isla las funciones que la legislación general confía a los organismos de cuenca y las 

competencias que les otorga la Ley de Aguas. 

El artículo 10 de la Ley de Aguas Canaria señala como funciones de los Consejos Insulares de 

Aguas: 

- La elaboración de su presupuesto y la administración de su patrimonio. 

- La elaboración y aprobación de las ordenanzas que el desarrollo de su actividad 

pueda precisar. 

- La elaboración y aprobación inicial de los Planes y Actuaciones Hidrológicas. 

- El control de la ejecución del planeamiento hidrológico y, en su caso, la revisión del 

mismo. 

- El otorgamiento de las concesiones, autorizaciones, certificaciones y demás actos 

relativos a las aguas. 

- La custodia del Registro y Catálogo de Aguas insulares y la realización de las 

inscripciones, cancelaciones o rectificaciones oportunas. 

- La gestión y control del dominio público hidráulico, así como de los servicios públicos 

regulados en esta Ley. 

- La ejecución de los programas de calidad de las aguas, así como su control. 

- La realización de las obras hidráulicas de responsabilidad de la Comunidad Autónoma 

en la isla. 

- La fijación de los precios del agua y su transporte, en aplicación de lo que 

reglamentariamente establezca el Gobierno de Canarias. 

- La participación en la preparación de los planes de ordenación territorial, económicos 

y demás que puedan estar relacionados con las aguas de las islas. 

- La explotación, en su caso, de aprovechamientos de aguas. 
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- La prestación de toda clase de servicios técnicos relacionados con el cumplimiento de 

sus fines y, cuando proceda, el asesoramiento a las Administraciones Públicas, así como 

a los particulares. 

- En general, todas las labores relativas a la administración de las aguas insulares no 

reservadas a otros organismos por la presente Ley o por las normas generales 

atributivas de competencias. 

Asimismo, el Gobierno de Canarias podrá, a través de sus órganos competentes, ejercitar las 

atribuciones de los Consejos Insulares anteriormente descritas, siempre que así se solicite por los 

mismos y se acuerde mediante Decreto. 

El Gobierno de Canarias, previa audiencia del Consejo Insular respectivo y con autorización 

del Parlamento, en circunstancias excepcionales y por incumplimiento de sus obligaciones, 

podrá subrogarse temporalmente en todas o parte de las atribuciones de los Consejos 

Insulares. 

Son órganos rectores del Consejo Insular de Aguas: 

- La Junta General, en la que deberán estar presentes: 

Á El Gobierno de Canarias. 

Á El respectivo Cabildo Insular. 

Á Los Ayuntamientos. 

Á Los consorcios, empresas públicas y de gestión de servicios públicos que operen en 

la isla y cuya actividad esté directamente relacionada con el agua. 

Á Las entidades concesionarias y titulares de aprovechamientos que resulten de la 

aplicación de la Ley de Aguas Canaria y sus respectivas organizaciones. 

Á Las organizaciones agrarias. 

Á Las organizaciones empresariales, sindicales y de consumidores y usuarios. 

- La Junta de Gobierno. 

- El presidente. 

Asimismo, cada Consejo Insular nombra un Gerente, y podrán crearse órganos 

complementarios, como pueden ser Juntas Comarcales y Comisiones Sectoriales para el mejor 

cumplimiento de sus fines. 

Respecto a la administración y gestión de las aguas de la Demarcación, y sin ánimo de realizar 

una lista exhaustiva,  convergen varias competencias e intervienen diversas administraciones, 

que deberán aportar información, en el ejercicio de sus competencias, para ser integrada en el 

Plan Hidrológico: 

- Demarcación de Costas: dominio público marítimo terrestre. 

- Puertos del Estado: puertos de titularidad estatal. 

- Marina mercante. 
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- Puertos de Canarias: puertos de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Puertos deportivos: titularidad privada. 

- Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad: autorizaciones, control y 

seguimiento de vertidos al mar; figuras de protección y sus requerimientos adicionales; 

estado, objetivos y medidas en las masas costeras. 

- Consejería de Sanidad: control sanitario de playas y zonas de baño, control de aguas 

de consumo humano. 

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas: estadísticas de usos agrarios, 

reservas marinas, autorizaciones y control de la acuicultura marina. 

- Parque Nacional de Garajonay. 

Por su parte los ayuntamientos de la Isla son una administración muy destacada en relación con 

el Plan, dadas las competencias de abastecimiento y saneamiento que asumen. 
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3. IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS Y CRITERIOS CON 
POSIBLE INCIDENCIA EN EL PLAN HIDROLÓGICO DE LA 
GOMERA 

3.1. IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA 

NORMATIVA E INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

RELACIONADOS CON EL PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA 

El presente apartado tiene como finalidad identificar los objetivos y criterios contenidos en la 

normativa vigente e instrumentos de planificación, que pueden tener una relación o incidencia 

sobre el Plan Hidrológico. 

La naturaleza de un Plan Hidrológico como el de La Gomera, que tiene un enfoque claramente 

ambiental y territorial, lleva a que sean legislación e instrumentos de planificación en estas 

materias los que se han de analizar, desagregándolos por factores ambientales-territoriales, 

para facilitar la comprensión de los resultados. Éstos son:  

- Clima y calidad del aire  

- Biodiversidad  

- Espacios naturales protegidos  

- Ordenación del territorio y paisaje 

- Agua, costas y sociedad 

- Patrimonio cultural 

De este modo, el análisis se ha iniciado con una identificación la normativa vigente, así como de 
los planes, programas, estrategias y otras herramientas de planificación, que necesariamente 
han de ser considerados en la definición del Plan Hidrológico, para a continuación, y tras un 
estudio detallado de los mismos, definir los objetivos y criterios que deben ser considerados en 
el Plan de La Gomera que ahora se redacta. 
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Tabla 1.  Referencias normativas en materia de clima y calidad del aire con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2004/107/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de diciembre de 2004, 

relativa al arsénico, el cadmio, el 

mercurio, el níquel y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos 

en el aire ambiente. 

Europeo a) Establecer un valor objetivo de concentración de arsénico, cadmio, níquel y 

benzo(a)pireno en el aire ambiente a fin de evitar, prevenir o reducir los 

efectos perjudiciales del arsénico, el cadmio, el níquel y los hidrocarburos 

aromáticos policíclicos en la salud humana y en el medio ambiente en su 

conjunto; 

b) Garantizar, con respecto al arsénico, el cadmio, el níquel y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos, el mantenimiento de la calidad del aire 

ambiente donde es buena y la mejora en otros casos; 

c) Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las concentraciones 

de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos en 

el aire ambiente, así como de los depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, 

níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos;  

d) Garantizar la obtención y la puesta a disposición pública de información 

adecuada sobre las concentraciones de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e 

hidrocarburos aromáticos policíclicos, así como sobre los depósitos de arsénico, 

cadmio, mercurio, níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

Á Garantizar, con respecto al arsénico, el cadmio, el níquel y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos, el mantenimiento de la calidad del 

aire ambiente donde es buena y la mejora en otros casos. 

Directiva 2008/50/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2008, relativa a 

la calidad del aire ambiente y a 

una atmósfera más limpia en 

Europa. 

Europeo Esta Directiva, tal y como señala su artículo 1,  establece medidas destinadas 

a: 

1) Definir y establecer objetivos de calidad del aire ambiente para evitar, 

prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y el medio 

ambiente en su conjunto; 

2) Evaluar la calidad del aire ambiente en los Estados miembros basándose 

en métodos y criterios comunes; 

3) Obtener información sobre la calidad del aire ambiente con el fin de 

ayudar a combatir la contaminación atmosférica y otros perjuicios y controlar 

la evolución a largo plazo y las mejoras resultantes de las medidas nacionales 

y comunitarias; 

4) Asegurar que esa información sobre calidad del aire ambiente se halla a 

disposición de los ciudadanos; 

5) Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los demás 

casos; 

6) Fomentar el incremento de la cooperación entre los Estados miembros para 

reducir la contaminación atmosférica. 

Á Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los 

demás casos. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 

de calidad del aire y protección de 

la atmósfera. 

Estatal Tal y como señala su artículo 1, esta ley tiene por objeto establecer las bases 

en materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación 

atmosférica con el fin de evitar y cuando esto no sea posible, aminorar los 

daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y 

demás bienes de cualquier naturaleza. 

Á Evitar o aminorar la contaminación atmosférica para así minimizar la 

afección a las personas, en medio ambiente y otros bienes. 

Real Decreto 102/2011, de 28 de 

enero, relativo a la mejora de la 

calidad del aire 

Estatal Este Real Decreto, de acuerdo con lo señalado en su artículo 1, tiene por 

objeto: 

a) Definir y establecer objetivos de calidad del aire, de acuerdo con el anexo 

III de la Ley 34/2007, con respecto a las concentraciones de dióxido de 

azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 

benceno, monóxido de carbono, ozono, arsénico, cadmio, níquel y 

benzo(a)pireno en el aire ambiente. 

b) Regular la evaluación, el mantenimiento y la mejora de la calidad del aire 

en relación con las sustancias enumeradas en el apartado anterior y los 

hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) distintos al benzo(a)pireno. 

c) Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las concentraciones 

de las sustancias reguladas en el apartado 1, el mercurio y los HAP y de los 

depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, níquel y HAP. 

d) Determinar la información a la población y a la Comisión Europea sobre las 

concentraciones y los depósitos de las sustancias mencionadas en los 

apartados anteriores, el cumplimiento de sus objetivos de calidad del aire, los 

planes de mejora y demás aspectos regulados en la presente norma. 

e) Establecer, para amoniaco (NH3), de acuerdo con el anexo III de la Ley 

34/2007, métodos y criterios de evaluación y establecer la información a 

facilitar a la población y a intercambiar entre las administraciones. 

Á Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los 

demás casos. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2.  Instrumentos de planificación en materia de clima y calidad del aire con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático 

 

Estatal Este Plan es el marco general de referencia para las actividades de 

evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, y 

proporciona la estructura global donde òencajanó las diferentes evaluaciones 

de los sectores, los sistemas y las regiones. 

De entre los sectores y sistemas que pueden verse afectados por el cambio 

climático, el Plan hace referencia específica a la biodiversidad, los bosques y 

los recursos hídricos. Respecto a estos últimos, el Plan señala que el aumento 

de la temperatura y la disminución en general de la precipitación, rasgos del 

cambio climático, causarán una reducción de las aportaciones hídricas y una 

modificación de la demanda de agua en los sistemas de regadío. 

Los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos no sólo dependen 

de las aportaciones procedentes del ciclo hidrológico, sino que el sistema de 

recursos hidráulicos disponible, y la forma de gestionarlo, es un factor 

determinante de la suficiencia o escasez de agua frente a la demanda. 

Entre las medidas, actividades y líneas de trabajo para las evaluaciones de 

impactos, vulnerabilidad y adaptación relativas a los recursos hídricos que se 

llevarán a cabo en el desarrollo del Plan Nacional de Adaptación, pueden 

señalarse las siguientes: 

Á Desarrollo de modelos regionales acoplados clima-hidrología que 

permitan obtener escenarios fiables de todos los términos y procesos del 

ciclo hidrológico, incluidos eventos extremos. 

Á Desarrollo de modelos de la calidad ecológica de las masas de agua, 

compatible con el esquema de aplicación de la Directiva Marco. 

Á Aplicación de los escenarios hidrológicos generados para el siglo XXI a 

otros sectores altamente dependientes de los recursos hídricos (energía, 

agricultura, bosques, turismo, etc.) 

Á Identificación de los indicadores más sensibles al cambio climático dentro 

del esquema de aplicación de la DMA 

Á Evaluación de las posibilidades del sistema de gestión hidrológica bajo 

los escenarios hidrológicos generados para el siglo XXI 

Á Desarrollo de directrices para incorporar en los procesos de Evaluación 

de Impacto Ambiental y de Evaluación Ambiental Estratégica las 

consideraciones relativas a los impactos del cambio climático para los 

planes y proyectos del sector hidrológico. 

Á Promover la participación entre todos los agentes implicados en los 

distintos sectores / sistemas, con objeto de integrar en las políticas 

sectoriales la adaptación al cambio climático.  

Á Consideración del cambio climático en la evaluación de los efectos de los 

planes y proyectos del sector hidrológico. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Estrategia Española de Cambio 

Climático y Energía Limpia. 

Horizonte 2007-2012-2020 

Estatal El objeto de esta estrategia es reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero que tanta incidencia tienen sobre el cambio climático, el cual tiene 

unos efectos negativos sobre la economía global, la salud y el bienestar social.  

Esta estrategia está estructurada en dos partes, en la primera se han definido 

actuaciones para luchar contra el cambio climático y, en la segunda, para 

conseguir una energía más limpia (esta segunda, directamente relacionada 

también con el cambio climático, dado que las energías limpias reducen las 

emisiones de gases de efecto invernadero). 

Á Asegurar la reducción de gases de efecto invernadero 

Á Aumentar la concienciación y sensibilización publica en lo referente a 

energía limpia y cambio climático. 

Á Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 

cambio climático y energía limpia. 

Á Garantizar la seguridad del abastecimiento de energía fomentando la 

penetración de energías más limpias, principalmente de carácter 

renovable. 

Á Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de recursos tanto para 

las empresas como para los consumidores finales. 

Plan Nacional de Calidad del Aire y 

Protección de la Atmósfera 2013-

2016 

Estatal El objetivo principal del Plan AIRE es mejorar la calidad del aire, para que se 

encuentre dentro de los límites de la normativa vigente de modo que, a su vez, 

se proteja la salud de las personas y el medio ambiente. 

En este Plan se definen una serie de objetivos específicos, agrupados en cinco 

grupos (información, concienciación, administración, i+D+I y fiscalidad), y 

para cada uno de ellos se definen una serie de medidas. 

Á Garantizar el cumplimiento de la legislación nacional, europea e 

internacional en materia de calidad del aire y de límites de emisión de 

contaminantes. 

Á Reducir los niveles de emisión a la atmósfera de los contaminantes más 

relevantes y con mayor impacto sobre la salud y los ecosistemas, 

especialmente en las áreas más afectadas por la contaminación. 

Plan de Actuación de Calidad del 

Aire de la Comunidad Autónoma de 

Canarias 

Autonómico La finalidad de este Plan de Actuación es la mejora y mantenimiento de una 

buena calidad del aire en la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la 

definición de una serie de planes de acción de carácter preventivo en 

aquellas zonas en que exista riesgo de superación de los valores límite o de 

los umbrales de alerta por parte de las Administraciones competentes y de 

adoptar planes de actuación en aquellas otras zonas en que los niveles de uno 

o más de los contaminantes regulados superen su valor límite. 

Este Plan de Actuación define una serie de zonas, incluyéndose todos los 

municipios de La Gomera en la Zona ES 0508. Zona de las Islas de La Palma, 

La Gomera y El Hierro, para los cuales se analiza la calidad del aire de los 

contaminantes SO2, NO2, PM10 y ozono, no superándose los límites legales en 

La Gomera para ninguno de ellos. 

Para las zonas en las que sí se producen superaciones en los niveles de 

calidad, se definen una serie de Planes de Actuación específicos. 

 

Á Mejorar y mantener una buena calidad del aire en la Comunidad 

Autónoma de Canarias 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 

de Canarias 

Autonómico Aprobadas mediante la Ley 19/2003, de 14 de abril, tienen como fin 

adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el desarrollo 

sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, prestando 

especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una perspectiva 

general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 

Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 

coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión de 

las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 

servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 

reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 

territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 

naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 

biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 

social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 

renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 

territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 

sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 

instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman 

Directriz de Principios (relativa a la Calidad Atmosférica, Acústica y Lumínica): 

Á  Las administraciones públicas prestarán atención relevante a calidad de 

la atmósfera, el ruido y la iluminación exterior, por su incidencia 

cotidiana en la calidad de vida de los residentes y visitantes de las islas, 

por su influencia en la adecuada convivencia de los ciudadanos y por su 

impacto en la formación de una sensibilidad, cada día más 

deseablemente acusada, en relación con el medio ambiente. Las 

Directrices de Ordenación de la Calidad Ambiental establecerán el 

marco de ordenación en estas materias.  

Á  La política de calidad ambiental del archipiélago se adecuará a los 

principios y criterios contenidos en el Protocolo de Kyoto de 1997 de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y 

a lo establecido por la Directiva relativa a la prevención y control 

integrados de la contaminación.  

Á Las intervenciones de las administraciones públicas en materia de 

calidad ambiental establecerán medidas para la reducción del ruido, 

sobre todo en los ámbitos urbanos, en las áreas más frecuentadas por 

los turistas y en los entornos de las infraestructuras de comunicaciones, a 

través de la regulación de los niveles de ruido y vibraciones, y la 

adopción de medidas de prevención, vigilancia y corrección de dicha 

contaminación.  

Á  El Gobierno de Canarias cuidará la calidad lumínica del archipiélago, 

estableciendo niveles adecuados para el mantenimiento de la actividad 

de observación astrofísica en óptimas condiciones, el ahorro y 

aprovechamiento adecuado de la energía, y el respeto a la vida 

silvestre. 
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Tabla 3.  Referencias normativas en materia de biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) con incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2009/147/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

de 30 de noviembre de 2009 

relativa a la conservación de las 

aves silvestres 

Europeo Esta Directiva (Directiva Aves) tiene como fin la protección, administración y la 

regulación de todas las especies de aves que viven normalmente en estado 

salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros en los que es 

aplicable el Tratado y de su explotación 

En el Anexo I se incluyen las especies que deberán ser objeto de medidas de 

conservación especiales en cuanto a su hábitat. 

Á Conservación de los hábitats de especies de avifauna incluidas en el 

Anexo I de la Directiva Aves. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo 

de 21 de mayo de 1992 relativa a 

la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora 

silvestres 

Europeo Esta Directiva (Directiva Hábitats) tiene por objeto contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres en el territorio europeo de los Estados miembros al 

que se aplica el Tratado, mediante medidas que permitan el mantenimiento o 

el restablecimiento de los mismos. 

Esta Directiva crea la denominada Red Natura 2000, compuesta por los 

Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) ðdefinidos en base a los hábitats 

naturales de interés comunitario recogidos en el Anexo I de la misma y a los 

hábitats de especies incluidas en el Anexo II, y los cuales se declaran 

posteriormente como Zonas Especiales de Conservación (ZEC)- y las Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPA) -definidas en base a los criterios de 

la referida Directiva Aves-. 

Á Conservación de los hábitats naturales 

Á Conservación de la flora silvestre 

Á Conservación de la fauna silvestre y de sus hábitats 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad 

Estatal Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 

sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 

biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar 

de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

establecido en el artículo 45.2 de la Constitución. De este modo, se aborda la 

necesidad de crear el Inventario Nacional de Biodiversidad, de elaborar un 

Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Planes 

de Ordenación de los Recursos Naturales de Espacios Naturales Protegidos, 

de la definición de un Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 

Desaparición, de la declaración de Espacios Naturales Protegidos en 

diferentes categorías en función de los valores naturales primordiales del 

espacio, de la definición de la Red Natura 2000, de la definición del 

Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 

Áreas protegidas por instrumentos internacionales, del Inventario Español del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la conservación de la 

biodiversidad y del usos sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad. 

Á Conservación de los hábitats naturales 

Á Conservación de la flora silvestre 

Á Conservación de la fauna silvestre y de sus hábitats 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Real Decreto 139/2011, de 4 de 

febrero, para el desarrollo del 

Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas 

Estatal Define el Listado de Especies Silvestres en régimen de protección especial y, 

en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas.  

El Listado tiene como finalidad garantizar la conservación de la biodiversidad 

que vive en estado silvestre, definiéndose dentro del Catálogo Español, 

aquellas que requieren estar incluidas en alguna catalogación para 

garantizar su supervivencia (en peligro de extinción o vulnerable). 

Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico 

por parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin 

de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación. 

Á Conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre en 

España. 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes.(*) 

Estatal Esta Ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los 

montes españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y 

aprovechamiento racional, apoyándose en la solidaridad colectiva y la 

cohesión territorial. 

Los montes desempeñan una función social relevante, tanto como fuente de 

recursos naturales como por ser proveedores de múltiples servicios 

ambientales, entre ellos, de protección del suelo y del ciclo hidrológico; de 

fijación del carbono atmosférico; de depósito de la diversidad biológica y 

como elementos fundamentales del paisaje. 

Á Conservación de los montes por su importante labor en la protección del 

ciclo hidrológico. 

Real Decreto 630/2013, de 2 de 

agosto, por el que se regula el 

Catálogo español de especies 

exóticas invasoras 

Estatal Este Real Decreto tiene como objeto establecer: 

Á Las características, contenidos, criterios y procedimiento de inclusión o 

exclusión de especies en el catálogo. 

Á Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies 

exóticas invasoras y para su control y posible erradicación. 

Á Las características y el contenido de las estrategias de gestión, control y 

posible erradicación de las especies exóticas invasoras. 

Á Conservación de la biodiversidad del territorio español 

Ley 4/2010, de 4 de junio, del 

Catálogo Canario de Especies 

Protegidas. 

Autonómica Esta Ley tiene como objeto preservar la biodiversidad canaria, tan rica y 

singular, con un alto número de endemismos, pero con una gran fragilidad de 

los ecosistemas insulares y una alta vulnerabilidad frente a las perturbaciones 

provocadas por las actividades humanas 

 

Esta Ley clasifica las especies en: òespecies amenazadasó -dentro de esta 

categor²a se clasifican en especies òen peligro de extinci·nó y òvulnerablesó-, 

òespecies de inter®s para los ecosistemas canariosó y òespecies de protección 

especialó 

Á Conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre en 

Canarias. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Decreto 62/2006, de 16 de mayo, 

por el que se establecen medidas 

para favorecer la protección, 

conservación e identidad genética 

de la palmera canaria (Phoenix 

canariensis). 

Autonómica Es objeto de este Decreto establecer un régimen específico de protección de 

la palmera y palmerales canarios pertenecientes a la especie Phoenix 

canariensis en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

mediante el establecimiento de medidas tendentes a garantizar su 

conservación e identidad genética, la continuidad histórica de los valores 

naturales, culturales y socioeconómicos que representa, así como la promoción 

de su plantación y cultivo. 

Á Protección y conservación de la palmera canaria (Phoenix canariensis) 

Orden de 20 de febrero de 1991, 

sobre protección de especies de la 

flora vascular silvestre de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

Autonómica El objeto de esta Orden es la definición de las medidas necesarias para 

proteger el patrimonio genético canario y conservar las especies vegetales 

amenazadas o en peligro de extinción. 

Las especies incluidas en el anexo I se declaran estrictamente protegidas, 

quedando prohibido el arranque, recogida, corta y desraizamiento de dichas 

plantas o parte de ellas, destrucción deliberada y alteración, incluidas sus 

semillas, así como su comercialización. 

Por su parte, las especies incluidas en el anexo II se declaran protegidas, 

quedando sometidas a previa autorización de la Dirección General de Medio 

Ambiente y Conservación de la Naturaleza, para lo señalado en el artículo 

anterior, así como para su cultivo en vivero, traslado entre islas, introducciones 

y reintroducciones. 

Á Protección de las especies de la flora vascular silvestre de las islas 

Canarias. 

Fuente: Elaboración propia 

(*) Necesidad de contemplar políticas forestales en función de lo señalado en el artículo 38 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias. 
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Tabla 4.  Instrumentos de planificación en materia de biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La 
Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Estratégico del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad 2011-

2017 

Estatal Aprobado mediante Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, se 

redacta en base a lo señalado en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con objeto de establecer y definir 

objetivos, acciones y criterios que promuevan la conservación, el uso sostenible 

y la restauración del patrimonio, los recursos naturales terrestres y marinos, la 

biodiversidad y la geodiversidad. 

Como metas específicas del Plan se plantean las siguientes: 

META 1. Disponer de los mejores conocimientos para la conservación y uso 

sostenible de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas. 

META 2. Proteger, conservar y restaurar la naturaleza en España y reducir sus 

principales amenazas.  

META 3. Fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas 

sectoriales.  

META 4. Conservar la biodiversidad global y contribuir al alivio de la 

pobreza en el mundo.  

META 5. Promover la participación de la sociedad en la conservación de la 

biodiversidad y fomentar su concienciación y compromiso.  

META 6. Mejorar la gobernanza ambiental para la conservación de la 

biodiversidad. 

META 7. Contribuir al crecimiento verde en España.  

META 8. Movilizar los recursos financieros de todas las fuentes para alcanzar 

los objetivos de conservación de la biodiversidad.  

A partir de estas metas se definen una serie de objetivos y para cada uno de 

ellos una serie de acciones. 

Á Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y 

especies silvestres. 

Á Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y 

gestión hidrológica. Se proponen las siguientes acciones: 

o Avanzar en la consecución de los objetivos medioambientales de la 

Directiva Marco del Agua. 

o Acelerar la definición, aplicación efectiva y evaluación de regímenes 

ecológicos de caudales. Especialmente en los espacios protegidos, 

lugares Natura 2000 y humedales de importancia internacional. 

o Continuar la aplicación del Plan Nacional de Calidad de las Aguas. 

o Asegurar la coherencia de la planificación hidrológica y la de 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación con los instrumentos 

de planificación de la biodiversidad y considerar los efectos del 

cambio climático sobre estos aspectos. 

o Continuar con la caracterización de los tramos fluviales en mejor 

estado ecológico, con el fin de completar y actualizar la red nacional 

de reservas fluviales. 

o Mejorar y completar el estudio de las formaciones de vegetación de 

ribera. 

o Continuar la identificación de las principales presiones sobre las 

masas de agua y fomentar su difusión entre los interesados. 

o Diseñar, seleccionar y ejecutar proyectos de restauración ecológica 

para mejorar el estado ecológico de las masas de agua. Se 

considerarán las principales presiones identificadas, la reducción del 

riesgo de inundaciones y el fomento de la conectividad territorial. 

o Contribuir a la lucha contra las especies invasoras de medios 

acuáticos por medio del establecimiento de sistemas de prevención 

de la entrada, de detección y alerta temprana así como de 

erradicación o control. 

o Establecer mecanismos para el intercambio de información sobre 

biodiversidad asociada a aguas continentales. 

o Aumentar la coordinación y colaboración intra e interadministrativa 

para promover la ordenación y gestión sostenible de los recursos 

naturales a escala de cuenca hidrográfica. 

Á Continuar la política de conservación de humedales. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Estrategia Española de 

Conservación y Uso Sostenible de la 

Biodiversidad Biológica 

Estatal La finalidad planteada por esta Estrategia es, como señala el propio título, la 

conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, y sólo será 

alcanzada si se cumplen una serie de objetivos básicos ineludibles y que 

inspiran en general toda la Estrategia: 

1.- La cooperación activa entre todas las partes implicadas, para lograr un 

compromiso de toda la sociedad con la conservación de la diversidad 

biológica a través de su uso racional y, por tanto, sostenible. 

2.- La incorporación de los principios de restauración, conservación y uso 

sostenible de la diversidad biológica a los procesos de planificación y 

ejecución de las políticas sectoriales e intersectoriales. 

3.- La creación de los mecanismos necesarios para la planificación de la 

gestión y conservación a medio y largo plazo de los recursos naturales. 

4.- El fomento de la investigación, conocimiento y formación en materia de 

diversidad biológica. 

5.- El fomento de la educación, divulgación e información dirigidas a 

aumentar la conciencia ciudadana y a alcanzar la implicación social en la 

conservación y uso sostenible de la diversidad biológica. 

6.- La articulación de los instrumentos normativos y financieros necesarios, ya 

sea mediante la adaptación de los existentes o a través de la creación en su 

caso de otros nuevos. 

7.- El impulso de una activa cooperación internacional en este ámbito, 

mediante programas bilaterales y multilaterales, y la participación activa en 

todas las iniciativas que surjan entre los países encaminadas a una mejor 

conservación del patrimonio natural. 

Á Incorporación de los principios de restauración, conservación y uso 

sostenible de la diversidad biológica a los procesos de planificación y 

ejecución de las políticas sectoriales e intersectoriales. 

Á Incorporación a la gestión de los recursos hídricos de los requisitos 

necesarios para garantizar la conservación y mantenimiento de la 

diversidad en los sistemas acuáticos. 

Á Sustitución en la medida de lo posible del uso de las energías no 

renovables por las renovables. 

 

 

Programa de Acción Nacional contra 

la Desertificación 

Estatal El objetivo fundamental del Programa de Acción Nacional contra la 

Desertificación es contribuir al logro del desarrollo sostenible de las zonas 

áridas, semiáridas y subhúmedas secas del territorio nacional y, en particular, 

la prevención o la reducción de la degradación de las tierras, la 

rehabilitación de tierras parcialmente degradadas y la recuperación de 

tierras desertificadas. 

Así, resulta fundamental definir los factores que contribuyen a la 

desertificación y las medidas prácticas necesarias para luchar contra ella y 

mitigar los efectos de la sequía. 

Dentro de las políticas sectoriales con influencia en la lucha contra la 

desertificación se encuentra el sector de la gestión de los recursos hídricos. 

Á Aplicación de una política de gestión sostenible de los recursos hídricos 

especialmente enfocada a la eficiencia y ahorro de agua. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Estrategia Forestal Española (*) Estatal La Estrategia Forestal Española adopta la política de conservación en 

cantidad y calidad de las masas forestales españolas.  

Las acciones sectoriales que propone la Estrategia se concretan en cinco 

grandes bloques: 

1. El mantenimiento y la creación de redes de parcelas a efectos de que las 

Comunidades Autónomas entre sí y con la Administración General del Estado 

obtengan los datos y experimenten técnicas de mejora constante de la puesta 

en valor de los montes y de la gestión sostenible. 

2. La coordinación de las actuaciones que por su excepcionalidad o por el 

valor económico marginal de la coordinación exigen aunar recursos, como 

plagas, incendios o investigación. 

3. Los grandes planes en los que la actuación forestal reviste un carácter 

ambiental especial, como la hidrología forestal, la lucha contra la 

desertificación, y la lucha contra los efectos del cambio climático. 

4. El fomento de la rentabilidad económica y social de los montes, fomento 

del sector productivo, recuperación de espacios rurales y potenciación de los 

usos terciarios de los montes. 

5. La educación ambiental como instrumento horizontal de sensibilización. 

Las actuaciones de Restauración Hidrológico ð Forestal que define la 

Estrategia buscan los siguientes efectos inducidos sobre la protección de los 

recursos básicos agua y suelo: 

Å Efectos relacionados con la protecci·n del suelo: disminuci·n de las p®rdidas 

de suelo por erosión; mantenimiento y mejora de la estructura, cohesión y 

humectación de los suelos; incremento de su permeabilidad, penetrabilidad y 

capacidad de oxidación e hidratación; conservación de la estabilidad de los 

nutrientes naturales del suelo. 

Å Efectos relacionados con la protecci·n del agua: mejora del r®gimen de 

escorrentía superficial; incremento del tiempo de concentración de las aguas 

en los cauces; favorecimiento de la adherencia y estaticidad de la nieve 

sobre el suelo; incremento de las precipitaciones horizontales y la aportación 

hídrica heterodoxa; mejora de la calidad de las aguas y disminuir los 

caudales sólidos de las corrientes hídricas. 

 

Á Mejora del régimen de escorrentía superficial 

Á Incremento del tiempo de concentración de las aguas en los cauces 

Á Favorecimiento de la adherencia y estaticidad de la nieve sobre el suelo 

Á Incremento de las precipitaciones horizontales y la aportación hídrica 

heterodoxa 

Á Mejora de la calidad de las aguas y disminuir los caudales sólidos de 

las corrientes hídricas. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Forestal de Canarias (*) Autonómico Se plantea como objetivo fundamental del Plan Forestal de Canarias mejorar 

el estado de la cubierta vegetal del archipiélago, con los distintos criterios 

que en cada caso se establezcan según la función de la masa forestal 

concreta, y en la medida de lo posible compatibilizar una triple función en 

ellas (incluyendo las de nueva creación): la función ecológica, la función 

económica y la función social. 

El Plan Forestal distingue la aplicación de siete programas: 

-Programa de repoblación forestal. 

-Programa hidrológico-forestal 

-Programa de ordenación, selvicultura y aprovechamientos forestales. 

-Programa horizontal de área frontera y extensión forestal. 

-Programa de investigación y experimentación forestal. 

-Programa de legislación y apoyo administrativo. 

-Programa de seguimiento del Plan Forestal. 

Á Corregir los procesos de erosión de origen no natural que han sido 

inducidos o acentuados por el hombre mediante deforestación, prácticas 

agrícolas inadecuadas, usos ganaderos excesivos y desordenados y 

construcción de infraestructuras. 

Á Proteger y defender las áreas habitadas del archipiélago frente a 

posibles avenidas procedentes de las cuencas hidrográficas. 

Á Lograr la disminución de pérdidas de suelo productivo o potencialmente 

productivo para las actividades agropecuarias y forestales por procesos 

de erosión 

Á Optimizar las reservas hídricas embalsadas en la isla de La Gomera, 

entre otras islas canarias, mediante el control de caudales sólidos o 

sedimentos en el ámbito de la cuenca vertiente. 

 

Estrategia Canaria contra la 

desertificación 

Autonómico 
Esta Estrategia tiene como finalidad evaluar la situación del Archipiélago en 

cuanto al fenómeno de la erosión y la desertificación y definir los mecanismos 

necesarios para eliminar o paliar sus efectos. 

Para ello se han identificado las áreas del archipiélago con importantes zonas 

con riesgo de desertificación, se describe la estrategia contra este proceso y 

se efectúan propuestas para frenar este riesgo en zonas susceptibles de ser 

abordados, 

Á Garantizar el mantenimiento de los ecosistemas canarios evitando la 

incidencia sobre ellos de la erosión y la desertificación. 

Estrategia canaria para la 

prevención y control de las especies 

exóticas invasoras 

Autonómico 
Esta estrategia tiene como finalidad el desarrollo de líneas estratégicas que 

identifiquen los problemas existentes ante la presencia de estas especies 

exóticas invasoras y propongan prioridades, acciones a desarrollar y 

responsables de su ejecución. 

El Programa de Actuación que contempla la "Estrategia Canaria para la 

Prevención y Control de las Especies Exóticas Invasoras" desarrollada 

propone acciones de prevención; detección temprana y acción inmediata; 

erradicación, control, contención y monitoreo; educación, sensibilización e 

información al público; capacitación técnica; sistemas de información; 

coordinación interadministrativa; y recursos legales y financieros para la 

implementación. 

 

Á Garantizar el mantenimiento de los ecosistemas canarios evitando la 

incidencia de las especies exóticas. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 

de Canarias 

Autonómico Aprobadas mediante la Ley 19/2003, de 14 de abril, tienen como fin 

adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el desarrollo 

sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, prestando 

especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una perspectiva 

general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 

Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 

coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 

de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 

servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 

reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 

territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 

naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 

biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 

social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 

renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 

territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 

sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 

instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman 

En lo referente a Biodiversidad: 

Objetivos.  

Á La conservación y gestión sostenible de la biodiversidad de las islas es 

un objetivo que inspirará al conjunto de las intervenciones públicas y 

regirá en las acciones privadas, como valor en sí misma y como 

indicador y exigencia de la calidad ambiental.  

Á La conservación y gestión sostenible de la biodiversidad es el objetivo 

específico de las políticas de protección del conjunto del patrimonio 

natural y del ecosistema, incluirá la gestión sostenible de los cultivares y 

razas autóctonos y del saber que de ellos se deriva, y será uno de los 

criterios rectores de las restantes intervenciones públicas.  

Criterios para la conservación de la diversidad de las especies (Directriz 

13.3).   

Á Las reintroducciones y reubicaciones de especies sólo podrán ser 

autorizadas en aquellos casos en que las especies hayan habitado 

alguna vez de forma natural la zona donde se las quiere liberar, 

cuando las razones que provocaron en su día su extinción hayan sido 

corregidas. La introducción de especies exóticas será reglamentada 

específicamente.  

Criterios para la restauración (Directriz 17.1):. 

Á Las intervenciones de recuperación de espacios degradados y las 

acciones de integración paisajística de las infraestructuras serán 

llevadas a cabo mediante el empleo de especies autóctonas. Se 

atenderá específicamente a corregir la fragmentación de los hábitats 

mediante el establecimiento de corredores biológicos. 
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Tabla 5.  Referencias normativas en materia de espacios naturales protegidos con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad 

Estatal Determina la definición de espacio natural protegido, cómo deben ser sus 

normas de protección y las diferentes categorías que se pueden definir, en 

función de las características del espacio a proteger. 

Á Conservación de los valores naturales de los territorios que merecen su 

declaración como Espacio Natural Protegido. 

Decreto 174/2009, de 29 de 

diciembre, por el que se declaran 

Zonas Especiales de Conservación 

integrantes de la Red Natura 2000 

en Canarias y medidas para el 

mantenimiento en un estado de 

conservación favorable de estos 

espacios naturales. 

Autonómico El objeto de este Decreto es la declaración como Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Canarias de los espacios 

relacionados en el anexo I del mismo. 

 

Esta norma establece que para las Zonas Especiales de Conservación no 

coincidentes con espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales 

Protegidos, deberán elaborarse disposiciones específicas de conservación que 

complementen las medidas protectoras establecidas, ya sea en la legislación 

vigente o en los instrumentos de ordenación de los recursos naturales o planes 

de recuperación y conservación de especies aplicables en dicho ámbito. 

Á Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de 

Zonas Especiales de Conservación de estos espacios. 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales 

de Canarias. 

Autonómico  El presente Texto Refundido tiene por objeto en la Comunidad Autónoma de 

Canarias: 

1) Establecer el régimen jurídico general de los Espacios Naturales de 

Canarias.  

2) Regular la actividad administrativa en materia de ordenación de los 

recursos naturales, territorial y urbanística.  

3) Definir el régimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, 

de acuerdo con su función social. 

Á Conservación de los valores naturales de los territorios que merecen su 

declaración como Espacio Natural Protegido. 

Orden ARM/2417/2011, de 30 de 

agosto, por la que se declaran 

zonas especiales de conservación los 

lugares de importancia comunitaria 

marinos de la región biogeográfica 

Macaronésica de la Red Natura 

2000 y se aprueban sus 

correspondientes medidas de 

conservación. 

Autonómico El objeto de esta Orden es la declaración como Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC) los lugares de importancia comunitaria marinos de la 

región biogeográfica Macaronésica de la Red Natura 2000 relacionados en 

el anexo I de la misma. 

 

Á Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de 

Zonas Especiales de Conservación de estos espacios. 
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Tabla 6.  Instrumentos de planificación en materia de espacios naturales protegidos con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Rector de Uso y Gestión del 

Parque Nacional de Garajonay 

Insular El PRUG del Parque parte de los objetivos del mismo. A saber: 

Á Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y vegetación 

autóctonas, la gea, las aguas y la atmósfera y, en definitiva, mantener 

la dinámica y la estructura funcional de los ecosistemas de que se 

compone el Parque. 

Á Promover la educación ambiental y el conocimiento público de los 

valores ecológicos y culturales del Parque, y su significado.  

Á Proteger los recursos arqueológicos y culturales significativos del Parque. 

Á Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y lugares alterados por el 

hombre o sus actividades sin perjuicio del objetivo anterior. 

Á Garantizar la persistencia de los recursos genéticos significativos. 

Á Eliminar, lo antes posible, los usos y derechos reales existentes en el 

territorio del Parque incompatibles con los objetivos anteriores. 

Á Facilitar el disfrute público basado en los valores del Parque. 

Á Integrar la gestión del Parque Nacional en el contexto general de la 

isla. 

Á Promover el desarrollo socio-económico de las comunidades asentadas 

en la periferia del Parque. 

Á Aportar al Patrimonio Nacional y Mundial una muestra representativa 

de la laurisilva canaria, participando en los programas internacionales 

preferentemente europeos, de conservación de la naturaleza. 

En base a estos objetivos, el PRUG define una zonificación del Parque: zona 

de reserva, zona de uso restringido, zona de uso moderado y zona de uso 

especial; definiendo para cada una de ellas una serie de usos y limitaciones. 

 

Á Mantenimiento del uso de instalaciones, aprovechamientos y usos 

tradicionales hasta que por los Organismos pertinentes se obtengan 

caudales alternativos y similares fuera del Parque Nacional (depósito y 

tubería de Chipude, depósito y tubería de Meriga, depósito y tubería 

de los Aceviños, depósito de El Cerrado, de Laguna Grande, de Budien 

y tubería que deriva desde Laguna Grande hasta El Cercado, depósito 

y tubería de Igualero, depósito de Garajonay, depósito de El Cedro, 

tubería de Tanquilla de Jorge, de Macayo y de Los Gallos, tubería de 

Fuensanta, de Los Zarzales y de Agua de Los Llanos, tubería de la 

ermita de El Cedro y de Pavón. 

Á Mantenimiento de los actuales aprovechamientos de agua en la forma 

que se realizan en cuencas determinadas del Parque, hasta que se 

cumpla lo previsto sobre caudales alternativos. 

Á Llevar a cabo una especial actividad de control de los barrancos que 

lleven cursos de agua constante, así como asegurar el paso de un mínimo 

caudal de agua hacia el curso inferior del azud que se pretende 

construir en Meriga, para garantizar la preexistencia de las 

comunidades hidrófilas que se asientan bajo ella. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Rector de Uso y Gestión de la 

Reserva Natural Integral de 

Benchijigua 

Insular Á Garantizar la conservación de los ecosistemas naturales, hábitats y 

elementos de la gea, flora, fauna y paisaje de la Reserva, y restaurar 

los elementos naturales y las áreas y lugares significativamente 

alterados que así lo requieran. 

Á Promover y favorecer un mejor conocimiento de los recursos naturales y 

culturales de la Reserva que redunde en beneficio de su conservación. 

Á Regular el uso científico de la Reserva de tal forma que suponga el 

menor perjuicio para la conservación de los recursos naturales y 

culturales. 

Á Proteger el patrimonio arqueológico, etnográfico y cultural de la 

Reserva. 

En base a estos objetivos el Plan Rector define una zonificación de la Reserva: 

zona de exclusión, zona de uso restringido y zona de uso moderado. 

Á Prohibición de la apertura de nuevas galerías y perforaciones, así como 

las nuevas obras o infraestructuras para la desviación, captación o 

retención de aguas de escorrentía superficial o de los alumbramientos 

de nacientes. 

Á Prohibición de la reperforación de la galería existente, en lo que afecta 

al subsuelo de la Reserva, y las nuevas excavaciones en los nacientes 

actualmente en explotación. 

Plan Especial de la Reserva Natural 

Especial de Puntallana 

Insular Á Regular el uso público de la Reserva en todas sus facetas, con especial 

atención a los problemas derivados del acceso de peregrinos a los actos 

religiosos que tienen lugar en la ermita de la Virgen de Guadalupe 

durante las fiestas patronales. 

Á Realizar una limpieza profunda de toda la Reserva, con especial 

atención a los escombros y residuos localizados en los alrededores de la 

ermita, en el litoral de la plataforma de Puntallana y en las Casas de 

Aluce, estableciendo las medidas necesarias para que no se repitan los 

vertidos. 

Á Eliminación del vertedero de Punta de Ávalo, recuperando las laderas y 

los fondos marinos afectados. 

Á Conservar el paisaje y restaurar las áreas alteradas de la Reserva. 

Á Desarrollo de líneas de investigación que incrementen los conocimientos 

de la Reserva. 

Á Establecer medidas que favorezcan la conservación y el aumento de las 

poblaciones de las especies autóctonas de la Reserva, principalmente 

las que se encuentren catalogadas como amenazadas, y en especial las 

de los hábitats rupícolas de Aluce y psamófilo de Puntallana. 

Á Proteger y conservar la integridad de la flora, fauna y gea del espacio, 

y garantizar el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales. 

Á Autorizable el acondicionamiento de canalizaciones, conducciones o 

depósitos de agua ya existentes. 

Á Justificación de todas las obras referidas a infraestructuras hidráulicas 

mediante el correspondiente proyecto técnico. 

Á Situación de las nuevas infraestructuras en los lugares que provoquen el 

menor impacto paisajístico posible, incorporando el criterio de mínimo 

impacto visual en los proyectos técnicos. 

Á Diseño de Los depósitos de agua enterrados o semienterrados, de 

manera que no sobresalgan más de 2 metros, como máximo en su punto 

más alto de la superficie del terreno donde se ubiquen. Las paredes 

exteriores deberán estar forradas en piedra o con una solución técnica 

que logre su integración paisajística. 

Á Diseño de canalizaciones y de instalaciones de redes de servicio de 

abastecimiento de agua y saneamiento, subterráneos  siempre que sea 

técnicamente viable y no suponga una afección mayor para el Espacio 

Natural y sus recursos. 

Á Ajuste de las canalizaciones hidráulicas, en aquellos casos que sea 

factible, al trazado de otras infraestructuras lineales de trazado 

paralelo para evitar duplicidad de impactos sobre el territorio. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Á Establecer medidas que favorezcan la conservación del patrimonio 

cultural de la Reserva, acondicionando los alrededores de la ermita de 

la Virgen de Guadalupe, conforme a sus necesidades, pero protegiendo 

y conservando su entorno. 

Á Canalizar el uso público en toda la Reserva, restringiendo el tráfico 

rodado, y limitando el uso peatonal a los senderos establecidos. 

Plan Rector de Uso y Gestión del 

Parque Natural de Majona 

Insular Á Conservar y restaurar los recursos naturales y paisajísticos del área 

protegida. 

Á Fomentar acciones que posibiliten el uso público del parque natural. 

Á Ordenar las actividades humanas presentes en el parque, de acuerdo 

con los fundamentos de protección 

Á Adecuar los aprovechamientos hidrológicos para hacerlos compatibles 

con los fundamentos de protección. 

Á Autorizables los aprovechamientos hidráulicos, adaptados a lo dispuesto 

en el Plan Hidrológico Insular. 

Plan Rector de Uso y Gestión del 

Parque Rural Valle del Gran Rey 

Insular Á La conservación y protección de los ecosistemas, procesos ecológicos 

esenciales, hábitats y elementos naturales presentes en el Parque, así 

como la restauración de los mismos cuando su interés o particulares 

condiciones así lo aconsejen, contribuyendo así a garantizar la 

biodiversidad, con especial atención, en los sectores declarados como 

Lugar de Importancia Comunitaria a través de la adopción de medidas 

para la conservación de los hábitats y de la fauna y flora silvestre. 

Á La conservación del particular paisaje, resultado de la convivencia en el 

tiempo entre los elementos naturales y culturales, restaurando los lugares 

sensiblemente más alterados. 

Á La protección del patrimonio arqueológico, etnográfico e histórico del 

Parque. 

Á La mejora de la calidad de vida de los habitantes del Parque, 

promoviendo mejoras socioeconómicas y la dotación de infraestructuras 

adecuadas. 

Á Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos. 

Á La potenciación de la actividad científica y de investigación de los 

valores naturales, culturales y económicos del Parque. 

Á Procurar que los asentamientos poblacionales se encuentren 

adecuadamente dotados de infraestructuras y servicios. 

Á Ordenar de forma racional los aprovechamientos de los recursos, 

especialmente los referidos a prácticas agrícolas y ganaderas 

tradicionales así como favorecer la implantación de técnicas alternativas 

incentivando aquellas que supongan una intervención más respetuosa en 

el medio y la conservación de los recursos. 

Á Conservar la sauceda de los nacientes de Guadá y del barranco de 

Arure, garantizando el mantenimiento de aporte hídricos naturales y de 

unas adecuadas condiciones ambientales. 
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Instrumento de 

planificación: 
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el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Normas de Conservación 

Monumento Natural Los Órganos 

Insular Á Garantizar la conservación de los valores geológicos, ecológicos, 

paisajísticos y científicos-culturales del Monumento. En especial la 

protección de su estructura geológica, los hábitats naturales y las 

especies endémicas amenazadas, con el fin de proteger la estabilidad y 

la diversidad biológica. 

Á Regular los usos y actividades que puedan desarrollarse en el espacio 

al objeto de compatibilizarlos con la conservación del mismo. 

Á Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos corrigiendo procesos de 

degradación como el de pérdida de suelo e impulsando la regeneración 

vegetal de algunos sectores afectados por la implantación de especies 

introducidas. 

Á Ordenar e impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a 

la investigación, estudio y divulgación de los valores del Monumento 

Natural para favorecer su conservación, profundizando en el 

conocimiento de los ecosistemas en general, con especial atención en el 

de las especies más amenazadas. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 

-- 

Normas de Conservación 

Monumento Natural Roque Cano 

Insular Á Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 

sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 

protección de la flora y de la fauna, preferentemente de las especies 

endémicas amenazadas, con el fin de proteger la estabilidad y la 

diversidad biológica. 

Á Regular los usos y actividades que puedan desarrollarse en el espacio 

al objeto de compatibilizarlos con la conservación del mismo. 

Á Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 

natural degradados por actividades incompatibles, y especialmente, 

atajar la pérdida de suelo y vegetación que se está produciendo con el 

acarcavamiento detectado en la Zona Oeste del Espacio, e impulsar la 

regeneración vegetal de la Zona Central. 

Á Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 

investigación y estudio tanto de los recursos y elementos naturales, 

profundizando en el conocimiento general de los ecosistemas, como de 

los recursos arqueológicos y culturales. 

Á Prohibición de construcciones e instalaciones hidráulicas. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Á Ordenar el uso científico, educativo y recreativo para facilitar el 

disfrute público de los valores del Monumento Natural, divulgar su 

interés y lograr una mejor utilización del mismo sin perjuicio de su 

conservación. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Normas de Conservación 

Monumento Natural Roque Blanco 

Insular Á Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 

sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 

de los hábitats naturales que alberga, brezales y laurisilva 

macaronésicos, así como la protección de la flora y de la fauna, 

preferentemente de las especies endémicas amenazadas, con el fin de 

proteger la estabilidad y la diversidad biológica. 

Á Regular los usos y actividades que se vienen desarrollando o que se 

puedan realizar compatibilizándolos con la prioritaria conservación de 

los valores naturales. 

Á Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 

natural degradados por actividades incompatibles. 

Á Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 

investigación y estudio de los recursos y elementos naturales, 

profundizando en el conocimiento general de los ecosistemas. 

Á Ordenar el uso científico, educativo y recreativo para facilitar el 

disfrute público de los valores del Monumento Natural, divulgar su 

interés y lograr una mejor utilización del mismo sin perjuicio de su 

conservación. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 

Á Prohibición de las construcciones de cualquier tipo, salvo las que se 

autoricen vinculadas a trabajos de control de erosión y conservación del 

suelo. 

Á Prohibición de nuevas construcciones e instalaciones hidráulicas. 

Á Autorizables las obras de reparación y conservación que exija el 

mantenimiento de la infraestructura e instalaciones existentes. 
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planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Normas de Conservación 

Monumento Natural de la Fortaleza 

Insular Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, presentes como 

son las comunidades rupícolas y los palmerales y en general la 

conservación de los valores ecológicos, paisajísticos y culturales del 

Monumento. 

Á Regular y controlar los usos y actividades presentes e impedir el 

desarrollo de usos incompatibles con la conservación de los recursos del 

Espacio Protegido. 

Á Facilitar las medidas adecuadas para una mejora paulatina de las 

características naturales y paisajísticas del Espacio. 

Á Regular los usos relacionados con el disfrute público del espacio, la 

educación ambiental y la investigación e impulsar el desarrollo de 

actividades científicas dirigidas a la investigación y estudio. 

Á Prohibición de construir construcciones e instalaciones hidráulicas. 

Normas de Conservación 

Monumento Natural Barranco del 

Cabrito 

Insular Á Conservación y protección de los ecosistemas, procesos ecológicos 

esenciales, hábitats y elementos naturales presentes. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 

Natura 2000. 

Á Realizar el adecuado seguimiento ecológico y ambiental. 

Á Ordenación de las actividades que se están llevando a cabo para 

evitar efectos nocivos para la pervivencia de los valores objeto de 

protección. 

Á Conservación del paisaje. 

Á Ordenación del uso público con fines educativos y recreativos. 

Á Promover y desarrollar medidas de protección activa para las unidades 

patrimoniales arqueológicas más significativas. 

Á Potenciación de la actividad científica y de investigación de los valores 

naturales y culturales. 

Á Prohibición de las captaciones de agua subterránea. 

Á Prohibición de construir o instalar nuevos depósitos o conducciones de 

distribución de agua. 

Á Prohibición de alterar los cursos de agua o cauces que supongan 

perjuicios para ecosistemas del Monumento Natural del Cabrito. 

Á Autorizables las obras de mantenimiento y mejora de las conducciones y 

depósitos de agua, con las siguientes condiciones: 

1. Deberán adaptarse a lo que disponga el Plan Hidrológico Insular 

para este tipo de infraestructuras. 

2. Las paredes exteriores de los depósitos de agua deberán forrarse 

en piedra, al objeto de lograr la máxima integración paisajística. 

3. En todas las obras hidráulicas de mejora que se realicen en el 

Monumento Natural y previa petición del órgano de gestión y 

administración, se podrán incluir puntos de agua que sirvan de 

bebederos para la fauna silvestre. 

4. En el caso de obras de mejora de las canalizaciones, se promoverá su 

integración paisajística mediante enterramiento, mimetización, o por 

cualquier otro medio que se juzgue conveniente. 

5. El cambio de trazado de las canalizaciones hidráulicas se realizará 

intentando ajustarse al de otras infraestructuras lineales de trazado 

paralelo, como pistas o carreteras, cuando éstas existan, para evitar 

duplicidad de impactos sobre el territorio. Cuando esto no sea posible, 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 
deberá justificarse motivadamente en el proyecto técnico. 

6. Durante la realización de cualquier tipo de obra de mantenimiento o 

mejora deberán tomarse precauciones para evitar alteraciones de la 

cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en todo caso, tendrán que 

estar debidamente justificadas mediante el oportuno proyecto técnico, 

proyecto que incluirá las necesarias partidas presupuestarias para la 

corrección del impacto producido, así como para la adecuación 

ecológica y paisajística de la zona afectada. 

Normas de Conservación 

Monumento Natural La Caldera 

Insular Á Proteger el edificio volcánico de La Caldera de Alajeró, así como a los 

hábitats naturales que alberga, como parte integrante del paisaje 

natural del volcán. 

Á Regular los usos y actividades que se realizan o puedan realizarse en el 

interior del área protegida, para compatibilizarlos con la prioritaria 

conservación de los valores naturales. 

Á Prohibición de las conducciones y depósitos de agua. 

 

Normas de Conservación 

Monumento Natural Lomo del 

Carretón 

Insular Á Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 

sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 

protección de la flora y fauna que alberga, preferentemente de las 

especies endémicas más amenazadas. 

Á Regular y controlar usos y actividades que puedan desarrollarse en el 

espacio, así como establecer las limitaciones que se consideren 

oportunas al objeto de compatibilizarlos con la conservación de los 

valores del mismo. 

Á Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 

natural degradados por actividades incompatibles, procurando evitar la 

pérdida de suelo e impulsando la restauración ecológica y regeneración 

vegetal de determinados sectores. 

Á Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 

investigación y estudio, tanto de los elementos naturales como de los 

arqueológicos y culturales. 

Á Ordenar el uso científico, educativo y recreativo que contribuya a 

divulgar el interés de los valores presentes en el Monumento y facilite el 

disfrute público del mismo con el fin de garantizar su conservación. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

-- 
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planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
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Normas de Conservación 

Monumento Natural Los Roques 

Insular Á Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y vegetación 

autóctonas, la gea, las aguas y la atmósfera y, en definitiva, mantener 

la dinámica y la estructura funcional de los ecosistemas de que se 

compone el monumento natural. 

Á Fomentar y facilitar la investigación científica y el estudio de los recursos 

naturales y culturales del monumento natural. 

-- 

Plan Especial del Paisaje Protegido 

de Orone 

Insular Á Mantener y fomentar la conservación de los núcleos con tipología de 

construcción tradicional, por su gran trascendencia en el paisaje del 

espacio. 

Á Mantener y mejorar el estado de conservación de los elementos 

hidrológicos presentes en el Paisaje Protegido. 

Á Adecuar el desarrollo urbanístico a los valores naturales, culturales y 

paisajísticos del espacio. 

Á Impedir la ocupación de suelo de gran valor por usos incompatibles con 

su conservación. 

Á Preservar la integridad de los valores culturales, así como de las 

especies de la fauna y flora, amenazada o protegida. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales de la fauna y flora silvestres. 

Á Prohibición de cualquier actuación que haga disminuir los caudales 

actuales de los rezumes presentes en el Paisaje Protegido. 

Á Prohibición de corregir el trazado de los cauces de agua presentes en el 

Paisaje. 

Á Autorizable el acondicionamiento y mejora de todas las infraestructuras, 

instalaciones y edificaciones existentes. 

Normas de Conservación del Sitio 

de Interés Científico Acantilados de 

Alajeró 

Insular Á Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 

hábitat y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 

restauración de los. 

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en concreto 

las especies de avifauna que justifican la consideración del Sitio de 

Interés Científico como ZEPA. 

Á Ordenar y proteger el patrimonio. 

Á Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 

compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

Á Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 

naturales y culturales. 

Á Preservar la calidad de las aguas del Sitio de Interés Científico, fuente 

de recursos para la fauna presente en el mismo. 

Á Prohibición de alterar los cursos de agua o cauces que supongan 

perjuicios para ecosistemas riparios del Sitio de Interés Científico de 

Acantilados de Alajeró. 

Á Prohibición de construir e instalar cualquier infraestructura, equipamiento 

o edificación. 
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Normas de Conservación del Sitio 

de Interés Científico Charco del 

Conde 

Insular Á Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 

hábitats y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 

restauración de los mismos cuando su interés o particulares condiciones 

así lo aconsejen.  

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Á Realizar el adecuado seguimiento ecológico y ambiental, de manera 

que se pueda evaluar el estado y evolución de la biodiversidad y de los 

procesos ecológicos naturales, así como el efecto de las actividades de 

gestión sobre el medio. 

Á Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 

compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

Á Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 

naturales y culturales. 

Á Ordenar la actividad edificatoria y urbanística de forma compatible 

con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

-- 

Normas de Conservación del Sitio 

de Interés Científico Charco de 

Cieno 

Insular Á Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 

hábitat y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 

restauración de los mismos cuando su interés o particulares condiciones 

así lo aconsejen.  

Á Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 

Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 

de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Á Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 

compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

Á Proteger el patrimonio arqueológico del Sitio de Interés Científico, de 

forma compatible con la prioritaria conservación de los recursos 

naturales del espacio natural. 

Á Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 

naturales y culturales. 

Á Prohibición de todo tipo de construcciones, edificaciones y nuevas 

infraestructuras. 

Á Mejorar el estado actual de las aguas del espacio protegido y 

conservarlo, de forma que permita la supervivencia y regeneración de 

la vegetación natural, así como su utilización como recurso para las aves. 

Á Proteger el paisaje natural en su integridad, procurando eliminar o, al 

menos, reducir el impacto de aquellas infraestructuras o usos que 

afecten negativamente y de forma significativa al Sitio de Interés 

Científico, o que sean incompatibles con la finalidad de protección del 

espacio protegido. 
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Disposiciones Específicas de 

Conservación ZEC Teselinde-

Cabecera de Vallehermoso 

(ES7020097) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Á Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 

desertización y el cambio climático. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Montaña 

del Cepo (ES7020098) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Mejorar el estado de conservación de los hábitats naturales (9560P) 

Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp, (5330) Matorrales 

termomediterráneos y preestépicos, (1250) Acantilados con vegetación 

de las costas macaronésicas, (4050P) Brezales macaronésicos endémicos, 

(9360P) Bosques de laureles macaronésicos, (9370P) Palmerales de 

Phoenix y (92D0) Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-

Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion 

tinctoriae). 

Á Mejorar el estado de conservación de los hábitats de las especies 

(1828) Cheirolophus ghomerytus, (1610) Ferula latipinna, (1426) 

Woodwardia radicans, (1576) Euphorbia lambii, (1421) Vandenboschia 

speciosa y (1308) Barbastella barbastellus 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Á Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 

desertización y el cambio climático. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 
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Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Laderas de 

Enchereda (ES7020101)  

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Mejorar el estado de conservación del hábitat natural (4050P) Brezales 

macaronésicos endémicos. 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Barranco 

del Charco Hondo (ES7020102) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Barranco 

del Águila (ES7020105) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Cabecera 

del Barranco de Aguajilva 

(ES7020106) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 
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Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC cuenca de 

Benchijigua-Guarimiar (ES7020107) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Mejorar el estado de conservación del hábitat natural (9550) Pinares 

macaronésicos 

Á Promover la restauración y rehabilitación ambiental y paisajística de las 

áreas afectadas por la actividad extractiva desarrollada al norte de la 

ZEC. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Taguluche 

(ES7020108) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Disposiciones Específicas de 

Conservación de la ZEC Barranco 

del Cedro y Liria (ES7020109) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 

y de los genotipos exóticos. 

Á Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 

naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 

especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 

conservación. 

Á Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 

sólidos. 

Á Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 

desertización y el cambio climático. 

Plan de Gestión de la ZEC Franja 

Marina  Santiago-Valle Gran Rey) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Completar el inventario de los tipos de hábitats naturales y especies de 

interés comunitario. 

Á Definir los estados de conservación actual y favorable de los tipos de 

hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

Á Mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats naturales y 
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especies de interés comunitario así como las condiciones de su entorno. 

Á Favorecer las buenas prácticas en actividades y aprovechamientos, 

particularmente en los tradicionales. 

Á Promover un uso público ordenado y compatible con la conservación de 

los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

Á Desarrollo de un inventario de los emisarios y los vertidos tierra-mar de 

zonas urbanas en colaboración con las administraciones públicas 

competentes asegurando la depuración de las aguas vertidas al mar 

Plan de Gestión de la ZEC Costa de 

Los Órganos (ES7020125) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 

que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

Á Completar el inventario de los tipos de hábitats naturales y especies de 

interés comunitario. 

Á Definir los estados de conservación actual y favorable de los tipos de 

hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

Á Mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats naturales y 

especies de interés comunitario así como las condiciones de su entorno. 

Á Favorecer las buenas prácticas en actividades y aprovechamientos, 

particularmente en los tradicionales. 

Á Promover un uso público ordenado y compatible con la conservación de 

los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

 

Tabla 7.  Referencias normativas en materia de ordenación del territorio, suelo y paisaje con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 

de mayo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales 

de Canarias. 

Autonómico  El presente Texto Refundido tiene por objeto en la Comunidad Autónoma de 

Canarias: 

1) Establecer el régimen jurídico general de los Espacios Naturales de 

Canarias.  

2) Regular la actividad administrativa en materia de ordenación de los 

recursos naturales, territorial y urbanística.  

3) Definir el régimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, 

de acuerdo con su función social. 

Á Este Decreto Legislativo define el régimen de un Plan Territorial Especial, 

como el Plan Hidrológico de La Gomera. 
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Tabla 8.  Instrumentos de planificación en materia de ordenación del territorio, suelo y paisaje con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La 
Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 

de Canarias 

Autonómico Tienen como fin adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el 

desarrollo sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, 

prestando especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una 

perspectiva general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 

Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 

coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 

de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 

servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 

reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 

territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 

naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 

biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 

social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 

renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 

territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 

sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 

instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman 

Criterios de prevención de riesgos (Directriz 50). 

Á El planeamiento, en todos sus niveles, y los proyectos sectoriales de 

infraestructuras dedicarán un apartado específico a la prevención de 

riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los 

incendios forestales, en su caso. Cuando fuera necesario, el 

planeamiento determinará las disposiciones a que las edificaciones e 

infraestructuras deberán atenerse para minimizar tales riesgos y 

prestará una especial atención a la justificación de la localización y 

características de las infraestructuras y servicios esenciales en caso de 

emergencia. 

Á La justificación precisa y exhaustiva, y el análisis ponderado de las 

características geológicas y orográficas del lugar de actuación, serán 

requisitos necesarios para la excepcional ocupación y canalización de 

barrancos, barranquillos y escorrentías. 

Á El planeamiento definirá las áreas que deberán ser excluidas del 

proceso de urbanización y edificación por razones de riesgo y los 

criterios a seguir en el trazado y diseño de las infraestructuras por tal 

causa. 

Á El planeamiento general establecerá los criterios de diseño para evitar 

o minimizar los riesgos, tanto en las áreas urbanas existentes como en los 

ámbitos y sectores a ocupar, y adoptará determinaciones para la 

corrección de las situaciones de riesgo existentes, en particular la 

modificación, sustitución o eliminación de edificaciones e infraestructuras 

que se encuentren en situación de peligro o puedan provocar riesgos, 

especialmente en relación con las escorrentías naturales y el drenaje. 

Infraestructuras (Directriz 114.3). 

Á El planeamiento insular, en relación con el impacto paisajístico de las 

grandes infraestructuras, deberá establecer los objetivos, criterios y 

condiciones sin perjuicio de las competencias estatales en materia de 

infraestructuras y para el adecuado ejercicio del deber de colaboración 

interadministrativa. 

a) Para el planeamiento, proyecto y ejecución de las infraestructuras 

viarias, portuarias y aeroportuarias y, en su caso, para la redacción de 

proyectos complementarios de adaptación paisajística.  
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b) De los planes especiales y proyectos de mejora e integración 

paisajística de las obras públicas ya ejecutadas, con especial atención a 

las autopistas y autovías, y su capacidad de organizar sistemas de 

paisaje de orden supramunicipal.  

c) Para el desarrollo, implantación y adecuación paisajística de las 

infraestructuras de telecomunicación, distribución de energía y 

conducciones de agua en alta. 

Criterios de ordenación (Directriz 36.6): 

Á La reserva de los suelos con mayor potencialidad para la producción 

eólica se establecerá en los Planes Insulares de Ordenación y en los 

Planes Territoriales Especiales que desarrollen los mismos. 

Fomento de energías renovables (Directriz 37): 

Á Las Directrices de Ordenación sectorial establecerán medidas que 

faciliten la implantación territorial y el uso de las diferentes 

modalidades de energías renovables. Entre esas energías mantendrán 

un destacado papel la energía eólica y la energía solar, además del 

aprovechamiento energético de los recursos geotérmicos, hidroeléctricos, 

las olas, las mareas, la biomasa, los residuos y el hidrógeno. 

Á Los Planes de Ordenación Insular elaborarán un Mapa Eólico de cada 

isla, donde se determinarán las áreas de mayor interés para su 

aprovechamiento energético, teniendo en cuenta los recursos de viento 

existentes y la compatibilidad de tales usos con los demás usos del suelo 

en su entorno y con los valores territoriales, paisajísticos y naturales de 

los emplazamientos. Los Planes Insulares de Ordenación o los Planes 

Territoriales Especiales correspondientes establecerán las pautas para 

la implantación y fomento de las instalaciones de producción de energía 

eólica, que se sujetará a las consideraciones contenidas en los citados 

mapas. 

Á Las Directrices de Ordenación sectorial contendrán disposiciones que 

estimulen el ahorro energético, las energías renovables y la 

diversificación de fuentes, tanto en el ámbito doméstico como en el 

turístico, el industrial y el institucional. Se fomentará de forma especial 

la energía solar, para su uso doméstico, y la generalización de prácticas 

edificatorias que minimicen el consumo energético de los hogares, 

mediante su adecuado aislamiento, orientación, iluminación y ventilación 

naturales. Las Directrices establecerán los criterios a seguir por los 

ayuntamientos capitalinos y los de más de 50.000 habitantes, para la 
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redacción de las ordenanzas municipales en materia de energías 

renovables y edificación bioclimática. El Gobierno de Canarias, 

concertadamente con las administraciones insulares y municipales, 

realizará un modelo tipo de tales ordenanzas, para su posible adopción 

por los municipios. 

Á Las Directrices de Ordenación del Sector Energético fomentarán el uso 

de energías renovables y el ahorro energético en el medio rural, en 

consonancia con las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, 

estimulando la implantación de instalaciones de producción de energías 

renovables en los asentamientos agrícolas y en las instalaciones de 

producción agraria. 

Intervenciones en materia energética (Directriz 38.3.): 

Á Los futuros desarrollos de suelo para actividades productivas y, en 

especial, aquellos destinados para las implantaciones consideradas 

como estratégicas, señalados ambos en los Planes Insulares de 

Ordenación, incluirán entre los elementos propios de su urbanización las 

redes de distribución de gas. 

 Prevención de suelos contaminados (Directriz 45.1.): 

Á Los residuos susceptibles de causar procesos de contaminación de los 

suelos deberán almacenarse convenientemente por los productores y 

entregarse para su gestión a gestores autorizados, en operaciones 

documentadas. 

Plan Insular de Ordenación de La 

Gomera (PIOG) 

Insular Es objeto del PIOG, la ordenación insular de la Isla de La Gomera, que 

incluye ineludiblemente lo siguiente: 

1º.- Ordenación de los Recursos Naturales Insulares. 

2º.- Ordenación Territorial Insular, mediante la plasmación del modelo de 

ordenación territorial Insular propugnado para la isla de La Gomera, 

estableciendo determinaciones normativas y de localización de usos y 

actividades estructurantes de la isla de La Gomera, siempre con pleno respeto 

a las competencias sectoriales y de otras Administraciones Públicas 

involucradas en el territorio. 

3º.- Ordenación urbanística, estrictamente en el ejercicio de las competencias 

y contenido que le corresponde según la legislación vigente, con pleno respeto 

a las Administraciones Públicas Municipales con competencias urbanísticas 

mediante sus Planes Generales de Ordenación, así como las Administraciones 

Públicas con competencias urbanísticas ejercidas mediante los Planes y 

Á Se garantizará el mantenimiento de la calidad de las aguas 

superficiales y subterráneas. 

Á Debe garantizarse el funcionamiento hidráulico de la red de drenaje 

por lo que se encuentran sometidos a protección todos los cauces, lleven 

o no aguas de escorrentías de forma permanente. Debe quedar 

prohibida cualquier actuación o instalación que pueda dificultar el 

funcionamiento hidráulico de la red de drenaje, modificar sus formas o 

alterar su escorrentía y favorecer o incrementar los riesgos de avenidas. 

Asimismo, se debe garantizar la ausencia de construcciones e 

instalaciones o edificaciones en la zona inundable por las avenidas 

extraordinarias, sea cual sea la propiedad y clasificación del terreno. 

Á Se debe garantizar la preservación del acuífero y asegurar el 

mantenimiento de las surgencias naturales y de los caudales ecológicos. 

Se deberán realizar estudios concretos que determinen los caudales 

ecológicos de aplicación teniendo en cuenta el carácter irregular de la 
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Normas de los Espacios Naturales Protegidos. mayoría de los barrancos. 

Á No se admitirá ningún uso en los cauces, lechos o dominio público 

hidráulico, zonas y servidumbres que pueda deteriorar la calidad de las 

aguas o conllevar la reducción de su caudal, con el objetivo específico 

de salvaguardar la capacidad natural de desagüe de los cauces frente 

a avenidas correspondientes a periodos de retorno de 500 años. En 

todo caso, se deberá tener especial cautela en los usos y encauzamiento 

de los barrancos cuanto discurran por zonas de naturaleza urbana, con 

la finalidad de que dichas intervenciones no disminuyan su funcionalidad 

ni capacidad natural de desagüe ya citado. 

Á La demostración de la autosuficiencia en lo referente al abastecimiento 

y depuración de las aguas será ineludible para la autorización de 

cualquier nueva instalación, complejo o establecimiento que pueda 

desarrollarse fuera de los núcleos consolidados. 

Á En el caso de ausencia de redes generales de saneamiento de aguas, 

será preceptivo la instalación de depuradoras individuales para las 

instalaciones ya existentes que por su carácter sean generadoras de 

aguas residuales no domésticas.  

Á Toda instalación, depósito o infraestructura en materia de gestión de 

residuos, deberá respetar las determinaciones de la Directiva 

1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de 

residuos, minimizando los vertidos incontrolados realizados en 

vertederos para los que no se hayan tomado los más elementales 

precauciones ambientales ni cuentan con autorización administrativa. 

Á A este respecto, los citados vertederos incontrolados deberán adaptarse 

a las exigencias ambientales de la Directiva antedicha, procediéndose 

al cierre, sellado y restauración ecológica del entorno para el resto que 

no pueda adaptarse. Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 

comunitaria anterior, los mismos deben incluir la impermeabilización del 

terreno en el que se depositen los residuos, el drenaje y evacuación de 

las aguas para evitar la producción de lixiviados, y cuantas medidas de 

proyecto sean necesarias para garantizar la ausencia de contaminación 

de las aguas. 

Á Se prohíbe el vertido directo de aguas residuales brutas al mar. 

Á Se prohíbe, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 174/1994, de 

29 de julio, la incorporación a los vertidos de sustancias afectadas por 

legislación en materia de Residuos Tóxicos y Peligrosos, debiendo 
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tenerse en cuenta el Anexo I (Sustancias prohibidas por su carácter 

tóxico o peligroso) del citado Decreto que identifica, con carácter 

enunciativo, las citadas sustancias. 

Á Para las granjas de cría de animales, explotaciones agrícolas, o 

instalaciones de transformación de productos agrícolas, en tanto no se 

produzca la conexión con las redes generales deberán disponer de 

depuradoras o fosa sépticas individuales, quedando prohibidos los 

pozos negros. 

Á Las actividades industriales consideradas ògrandes usuariosó (industrias 

en cuyos procesos se incorporen acciones de lavado, dilución, desecado 

o macerado y en las que produzcan líquidos o sólidos miscibles 

residuales de cualquier clase, deberán someterse a sistemas de 

depuración secundarios como mínimo, siempre que sus efluentes superen 

la cantidad de 40 metros cúbicos diarios para los líquidos o 200 

kilogramos diarios para los sólidos), deberán mantener instalaciones 

depuradoras de tipo industrial, dimensionadas conforme a previsiones 

temporales de, al menos, a diez (10) años vista, diseñadas y operadas 

por técnicos competentes y con elementos de control de su 

funcionamiento permanente y fácilmente revisables. 

Á Las actividades industriales consideradas òpeque¶os usuarios no 

dom®sticosó que produzcan aguas residuales, podr§n verterlas 

directamente al alcantarillado, siempre que ello no dificulte la 

depuración o reutilización de las aguas. En caso contrario, habrán de 

depurarlas previamente mediante sistemas adecuados. 

Á Tales sistemas habrán de ser objeto de limpieza periódica, tratándose 

los lodos, fangos o restos que se produzcan, de forma que no puedan 

contaminar de ningún modo el ambiente. Todo ello se hará constar en la 

autorización de vertido que a tal efecto se emita. 

Á Las entidades de población con más de doscientos cincuenta (250) 

habitantes tienen la consideración de grandes usuarios, debiendo ser el 

tratamiento de las aguas residuales de los grandes usuarios secundario 

como mínimo. 

Á Las edificaciones de uso residencial utilizarán la red general o sistema 

municipal de alcantarillado allí donde exista. En los restantes casos y en 

tanto no se produzca la conexión con las redes generales deberán 

disponer de depuradoras o fosa sépticas individuales y filtrantes, 

construidas con las debidas garantías de acción física, química y 

biológica, y suficientemente alejadas de cualquier manantial, pozo o 
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galería para evitar todo riesgo de contaminación. 

Á Cuando en las citadas edificaciones se realicen actividades laborales, 

fabriles, industriales o económicas de cualquier tipo, y en ellas se 

originen vertidos distintos de los domésticos, las instalaciones de 

depuración serán las exigidas para las pequeñas industrias de acuerdo 

con la normativa que al efecto les sea aplicable y de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado relativo a vertidos industriales. 

Á Las urbanizaciones aisladas y los vertidos al mar están sometidos al 

mismo régimen general de vertidos. 

Á Se prohíbe la construcción y funcionamiento de fosas sépticas y pozos 

negros en los casos en que exista una red de alcantarillado y pueda 

establecerse la conexión de ésta sin necesidad de bombeo. 

Á En el caso de edificaciones o construcciones e instalaciones de obra 

nueva con uso turístico (principal o accesorio), es obligatorio el vertido 

de aguas residuales al alcantarillado público o prever las condiciones 

para que ello sea posible en el caso de que no exista esta red general 

en el momento de su construcción. 

Á El Plan Hidrológico Insular de La Gomera deberá tener en cuenta las 

siguientes determinaciones: 

a) Se considera prioritario la reutilización de aguas residuales 

depuradas en la Isla de La Gomera, en especial en lo relativo a las 

actividades turísticas alojativas y las complementarias, tales como los 

campos de golf. 

b) Se considerada prioritario, tras la aplicación preferente de la 

reutilización de aguas residuales, la desalación de aguas salobres, en 

los mismos términos que los establecidos para la reutilización de aguas 

residuales en cuanto al uso turístico. 

c) La regulación de la extracción de áridos en los barrancos de La 

Gomera. Dicha regulación debe necesariamente ir encaminada a la 

restauración paisajística del ámbito ambiental degradado por estas 

actividades extractivas, mediante mecanismos de gestión, todo ello de 

conformidad con la regulación del presente PIOG en relación al uso y 

actividades extractivas. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Territorial Especial de 

Desarrollo Turístico de la isla de La 

Gomera. 

Insular Tiene como objeto la ordenación territorial de la actividad turística de la isla, 

para lo cual establece las previsiones específicas para el desarrollo turístico, 

determinando la localización y categorización de la actividad alojativa y 

justificándolas en relación con las características ambientales, socioeconómicas 

y territoriales convenientemente inventariadas y diagnosticadas.  

 

Á En lo que se refiere al uso del agua, este Plan Territorial Especial 

establece lo siguiente: 

1. Se prohíbe el vertido directo de aguas residuales brutas al mar. Todo 

vertido de aguas residuales desde tierra al mar deberá sufrir, con 

carácter general, un pretratamiento. Dicho pretratamiento consistirá 

normalmente en un sistema de rejas o desbastado, desarenado, 

desengrasado y tamizado. El grado de tratamiento exigido queda 

determinado según los objetivos de calidad establecidos por las normas 

vigentes para las distintas zonas de uso que pudieran afectarse por el 

vertido.  

2. Deberá instalarse en las zonas costeras, instalaciones de depuración 

y/o reutilización de aguas residuales, y en perjuicio de las mismas y en 

aquellas zonas costeras declaradas menos sensibles, se podrán sustituir 

las mismas por emisarios submarinos frente a depuradoras biológicas 

convencionales. No se autorizarán instalaciones de depuración de aguas 

residuales que no superen una magnitud suficiente para asegurar la 

posibilidad de una explotación adecuada. El Consejo podrá expropiar 

las existentes que no cumplan esta condición.  

3. Se prohíbe la construcción y funcionamiento de fosas sépticas y pozos 

negros en los casos en que exista una red de alcantarillado y pueda 

establecerse la conexión de ésta sin necesidad de bombeo. 

 

Plan Territorial Especial Barranco de 

La Concepción.  

Plan Territorial Especial Barranco de 

Santiago. 

Plan Territorial Especial y 

Anteproyecto de la Infraestructura 

Viaria entre Arure y Taguluche. 

Insular Estos instrumentos, que tienen como finalidad la ordenación de ámbitos muy 

concretos de la isla gomera, se encuentran en la actualidad en tramitación: 

Á Plan Territorial Especial Barranco de La Concepción, en fase de 

aprobación provisional por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La 

Gomera con fecha 15 de abril del 2006. 

Á Plan Territorial Especial Barranco de Santiago, en fase de Avance 

aprobado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera con 

fecha 10 de marzo del 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 47 de 31 de marzo de 

2006. 

Á Plan Territorial Especial y Anteproyecto de la Infraestructura Viaria 

entre Arure y Taguluche cuyo Avance salió a información pública 

mediante anuncio publicado en el BOC nº 099 de 24 de mayo de 

2004. 

-- 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Director del Aeropuerto de La 

Gomera 

Insular Aprobado por Orden del Ministerio de Fomento del 3 de agosto de 2001, 

tiene como finalidad definir las grandes directrices de ordenación y 

desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible y 

tiene por objeto la delimitación de la zona de servicio del aeropuerto. 

En la medida de lo posible, las medidas definidas por el Plan Hidrológico 

deberán ser coherentes con lo señalado en el Plan Director. 

 

Plan Territorial Especial de 

Infraestructuras Energéticas de La 

Gomera 

Insular Este instrumento, que tiene como finalidad la ordenación de las 

infraestructuras energéticas de la isla gomera, se encuentra en la actualidad 

en tramitación. 

 

-- 

Plan Territorial Especial de Grandes 

Equipamientos Comerciales de La 

Gomera 

Insular Este instrumento, que tiene como finalidad la ordenación de los grandes 

equipamientos comerciales de la isla gomera, se encuentra en la actualidad 

en tramitación. 

Ha sido aprobado inicialmente mediante Orden de 27 de junio de 2011 

mediante anuncio publicado el  BOC nº 133, de 7 de julio de 2011. 

-- 

Plan de Regadíos de Canarias Insular Este instrumento, actualmente en tramitación, tiene como objeto la planificación 

estratégica que ha de establecer los objetivos y directrices que habrán de 

orientar la actuación del Gobierno de Canarias en materia de regadíos 

durante los próximos años y, en concreto, para el período 2014-2020, que es 

el espacio temporal para el que se formula este Plan. 

El Plan de Regadíos de Canarias propone cinco actuaciones en la isla de La 

Gomera: 

- Red de riego la Palmita (Agulo) 

- Mejora de la red de riego de San Sebastián 

- Estudio de viabilidad de la construcción de azudes en Vallehermoso 

- Mejora de las presas públicas del T.M. de San Sebastián 

- Estudio de viabilidad de la ejecución de determinadas obras 

complementarias de la red de riego de Alajeró 

No obstante, cabe destacar que estas actuaciones pertenecen a un plan no 

aprobado y que en el presente Plan Hidrológico únicamente se dan las 

determinaciones a las que, desde el punto de vista de la planificación 

hidrológica, deben someterse las actuaciones infraestructurales que finalmente 

proponga el Plan de Regadíos de Canarias para la isla de La Gomera. 

Plan General de Ordenación de San 

Sebastián de La Gomera. 

Plan General de Ordenación de 

Alajeró. 

Normas Subsidiarias de Valle Gran 

Rey. 

Municipal Estos instrumentos tienen como finalidad la ordenación del territorio municipal En la medida de lo posible, las medidas definidas por el Plan Hidrológico 

deberán ser coherentes con lo señalado en los instrumentos de planificación 

urbanística, si bien el Plan Hidrológico, al tratarse de un Plan Territorial 

Especial, es jerárquicamente superior a estas herramientas de planificación 

urbanística. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan General de Ordenación 

Urbana de Vallehermoso. 

Plan General de Ordenación de 

Agulo. 

Plan General de Ordenación de 

Hermigua 
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Tabla 9.  Referencias normativas en materia de agua, costas y sociedad con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2000/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2000, por la 

que se establece un marco 

comunitario de actuación en el 

ámbito de la política de agua 

Europeo El objeto de esta Directiva es establecer un marco para la protección de las 

aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y 

las aguas subterráneas que: 

a) prevenga todo deterioro adicional y proteja y mejore el estado de los 

ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los 

ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los 

ecosistemas acuáticos; 

b) promueva un uso sostenible del agua basado en la protección a largo 

plazo de los recursos hídricos disponibles; 

c) tenga por objeto una mayor protección y mejora del medio acuático, 

entre otras formas mediante medidas específicas de reducción progresiva 

de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, y 

mediante la interrupción o la supresión gradual de los vertidos, las 

emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias; 

d) garantice la reducción progresiva de la contaminación del agua 

subterránea y evite nuevas contaminaciones; y 

e) contribuya a paliar los efectos de las inundaciones y sequías,  y que 

contribuya de esta forma a: 

- garantizar el suministro suficiente de agua superficial o subterránea en 

buen estado, tal como requiere un uso del agua sostenible, equilibrado 

y equitativo, 

- reducir de forma significativa la contaminación de las aguas 

subterráneas, 

- proteger las aguas territoriales y marinas, y 

- lograr los objetivos de los acuerdos internacionales pertinentes, 

incluidos aquellos cuya finalidad es prevenir y erradicar la 

contaminación del medio ambiente marino. 

 

 

 

 

Á Para las aguas superficiales: 

- Aplicación de las medidas necesarias para prevenir el deterioro 

del estado de todas las masas de agua superficial. 

- Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua 

superficial. 

- Aplicación de medidas necesarias para reducir progresivamente 

la contaminación procedente de sustancias prioritarias e 

interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y 

las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

Á Para las aguas subterráneas: 

- Aplicación de medidas para  evitar o limitar la entrada de 

contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro del 

estado de todas las masas de agua subterránea. 

- Aplicación de medidas para proteger, mejorar y regenerar todas 

las masas de agua subterránea y garantizar un equilibrio entre la 

extracción y la alimentación de dichas aguas con objeto de 

alcanzar un buen estado de las aguas subterráneas a más tardar 

quince años después de la entrada en vigor de esta Directiva. 

- Aplicación de medidas necesarias para invertir toda tendencia 

significativa y sostenida al aumento de la concentración de 

cualquier contaminante debida a las repercusiones de la 

actividad humana con el fin de reducir progresivamente la 

contaminación de las aguas subterráneas. 

Á Para las zonas protegidas: 

- Cumplimiento de todas las normas y objetivos a más tardar quince 

años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, a 

menos que se especifique otra cosa en el acto legislativo 

comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada una de 

las zonas protegidas. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 

20 de julio, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de 

Aguas. 

Estatal 1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio público hidráulico, del uso 

del agua y del ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en las 

materias relacionadas con dicho dominio en el marco de las competencias 

delimitadas en el artículo 149 de la Constitución. 

2. Es también objeto de esta ley el establecimiento de las normas básicas de 

protección de las aguas continentales, costeras y de transición, sin perjuicio de 

su calificación jurídica y de la legislación específica que les sea de aplicación. 

 3. Las aguas continentales superficiales, así como las subterráneas 

renovables, integradas todas ellas en el ciclo hidrológico, constituyen un 

recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio 

público estatal como dominio público hidráulico. 

 4. Corresponde al Estado, en todo caso, y en los términos que se establecen 

en esta Ley, la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda 

actuación sobre el dominio público hidráulico. 

 5. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica. 

Á La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el 

buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y 

de las aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de 

agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, 

incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el 

medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Á La política del agua está al servicio de las estrategias y planes 

sectoriales que sobre los distintos usos establezcan las Administraciones 

públicas, sin perjuicio de la gestión racional y sostenible del recurso que 

debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, o por las 

Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda 

autorización, concesión o infraestructura futura que se solicite. 

Á La planificación se realizará mediante los planes hidrológicos de cuenca 

y el Plan Hidrológico Nacional. El ámbito territorial de cada plan 

hidrológico de cuenca será coincidente con el de la demarcación 

hidrográfica correspondiente. 

Real Decreto 907/2007, de 6 de 

julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Planificación 

Hidrológica 

Estatal 1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el 

buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 

aguas, la satisfacción  de las demandas de agua, el equilibrio y armonización 

del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 

recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando 

sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

2. Para la consecución de esos objetivos la planificación hidrológica se guiará 

por criterios de sostenibilidad en el uso del agua plazo de los recursos 

hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y 

mejora del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y reducción de la 

contaminación. Asimismo, la planificación hidrológica contribuirá a paliar los 

efectos de las inundaciones y sequías. 

Ídem 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 12/1990, de 26 de julio, de 

Aguas. 

Autonómico Esta Ley tiene por objeto la regulación de las aguas terrestres superficiales y 

subterráneas, cualquiera que sea su origen, natural o industrial, en las Islas 

Canarias, así como el ejercicio de las competencias de la Comunidad 

Autónoma en las materias relacionadas con el dominio público hidráulico. 

Los Planes Hidrológicos Insulares, en sus respectivos ámbitos, contemplarán los 

siguientes extremos: 

1.º Inventario general de los recursos en explotación, indicando zonas de 

captación y aprovechamiento, así como la energía necesaria para su 

producción, elevación o transporte a los lugares de consumo.  

2.º Inventario general de los heredamientos, Comunidades y Entidades de 

Gestión del Agua.  

3.º La delimitación de las zonas hidrológicas de la isla y, en la medida en que 

técnicamente sea posible, de los siguientes extremos: 

a) Zonas o acuíferos no aprovechados o infraexplotados.  

b) Zonas o acuíferos que, en el momento de la redacción del Plan, se 

encuentren sobreexplotados o en riesgo inminente de estarlo.  

c) Sistemas de captación y aprovechamiento a emplear según las 

diferentes zonas y criterios para su ordenación.  

d) Redes idóneas de transporte y alternativas posibles.  

e) Enumeración y descripción de embalses, depósitos y otras obras e 

instalaciones relevantes existentes.  

f) Enumeración, situación y trazado real de los pozos y galerías existentes 

de acuerdo con el Registro y Catálogo de aguas y aforos autorizados.  

g) Descripción y calificación de las aguas desde el punto de vista de su 

calidad.  

h) Descripción y previsión de evolución de los lugares de consumo y 

aprovechamiento, incluyendo previsiones sobre las aguas residuales 

depuradas.  

4.º Zonas cuyos recursos hídricos, superficiales o subterráneos, se declaren 

reservados para destinos determinados, así como las de protección especial.  

5.º Definición de obras necesarias para la consecución de los objetivos 

previstos, así como previsiones de financiación, pública o privada, de las 

mismas.  

6.º Medidas legales y técnicas acerca de las siguientes cuestiones: 

a) Ordenación del establecimiento de servidumbres y regulaciones de 

aprovechamientos comunes.  
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

b) Normas técnicas para la conservación y la recarga de acuíferos y de 

protección del medio ambiente y los recursos naturales.  

c) Asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuras.  

7.º Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras a llevar a cabo para 

prevenir y evitar daños por inundaciones, avenidas y otros fenómenos 

hidráulicos.  

8.º Los Planes Hidrológico-forestales y de conservación de suelos que hayan 

de ser realizados por la Administración.  

9.º Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, encaminados a lograr la 

aplicación de los principios inspiradores de esta Ley y que, 

reglamentariamente, se determinen. 
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Tabla 10.  Instrumentos de planificación en materia de agua, costas y sociedad con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Hidrológico Nacional Estatal a) Alcanzar el buen estado del dominio público hidráulico, y en particular de 

las masas de agua. 

b) Gestionar la oferta del agua y satisfacer las demandas de aguas 

presentes y futuras a través de un aprovechamiento racional, sostenible, 

equilibrado y equitativo del agua, que permita al mismo tiempo garantizar la 

suficiencia y calidad del recurso para cada uso y la protección a largo plazo 

de los recursos hídricos disponibles. 

c) Lograr el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, en 

aras a conseguir la vertebración del territorio nacional. 

d) Reequilibrar las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad y 

economizando sus usos, en armonía con el medio ambiente y los demás 

recursos naturales. 

Ídem 

Plan Nacional de Calidad de las 

Aguas: Saneamiento y Depuración 

2007-2015 

Estatal Objetivos generales: 

1. Definir y asegurar los caudales ambientales. 

2. Proteger la biodiversidad y los dominios públicos hidráulicos y 

marítimo-terrestres como territorio. 

3. Gestionar los dominios públicos hidráulico y marítimo terrestre para 

asegurar la calidad y el buen estado de las masas de agua superficiales, 

subterráneas, de transición y costeras. 

4. Garantizar el abastecimiento a las poblaciones. 

5. Fomentar la participación pública y asegurar una administración del 

agua transparente. 

6. Potenciar la concertación, cooperación y coordinación 

interadministrativa para mejorar la dotación y los niveles de servicios a la 

población. 

7. Proteger los derechos de las generaciones actuales y futuras a un agua 

de calidad y a la conservación de los ecosistemas y del rico y abundante 

patrimonio natural español. 

Objetivos específicos: 

1. Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, de aguas 

residuales urbanas y de su trasposición (Real Decreto Ley 11/1995 y del 

Á Definir y asegurar los caudales ambientales. 

Á Proteger la biodiversidad y los dominios públicos hidráulicos y marítimo-

terrestres como territorio. 

Á Gestionar los dominios públicos hidráulico y marítimo terrestre para 

asegurar la calidad y el buen estado de las masas de agua 

superficiales, subterráneas, de transición y costeras. 

Á Garantizar el abastecimiento a las poblaciones. 

Á Fomentar la participación pública y asegurar una administración del 

agua transparente. 

Á Potenciar la concertación, cooperación y coordinación interadministrativa 

para mejorar la dotación y los niveles de servicios a la población. 

Á Proteger los derechos de las generaciones actuales y futuras a un agua 

de calidad y a la conservación de los ecosistemas y del rico y 

abundante patrimonio natural español. 

Á Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, de aguas 

residuales urbanas y de su trasposición (Real Decreto Ley 11/1995 y 

del Real Decreto 509/1996) 

Á Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos ambientales de la 

Directiva Marco del Agua. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 
Real Decreto 509/1996) 

2. Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos ambientales de la 

Directiva Marco del Agua. 

3. Cumplimiento de los objetivos del Programa AGUA para conseguir un 

desarrollo socioeconómico equilibrado y ambientalmente sostenible. 

Á Cumplimiento de los objetivos del Programa AGUA para conseguir un 

desarrollo socioeconómico equilibrado y ambientalmente sostenible. 

Plan Nacional de Reutilización de 

Aguas 

Estatal Á Contribuir a alcanzar el buen estado de las aguas previsto en el artículo 

92 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Á Contribuir al establecimiento y mantenimiento de los regímenes de 

caudales ecológicos. 

Á Reducir, en la medida de lo posible, los vertidos directos de aguas 

residuales al mar. 

Á Establecer un modelo de financiación adecuado que fomente la 

reutilización sostenible de aguas. 

Á Promover que el uso de las aguas regeneradas se realice conforme a 

las buenas prácticas de reutilización de aguas. 

Á Informar, sensibilizar y concienciar de los beneficios de la reutilización 

de aguas. 

Á Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de 

los sistemas de regeneración. 

Á Contribuir a alcanzar el buen estado de las aguas. 

Á Contribuir al establecimiento y mantenimiento de los ecosistemas 

dependientes del medio hídrico. 

Á Reducir en la medida de lo posible los vertidos directos de aguas 

residuales al mar. 

Á Establecer un modelo de financiación adecuado que fomente la 

reutilización sostenible de aguas. 

Á Promover que el uso de las aguas regeneradas se realice conforme a 

las buenas prácticas de reutilización de aguas. 

Á Informar, sensibilizar y concienciar de los beneficios de la reutilización 

de aguas. 

Á Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de 

los sistemas de regeneración. 

Plan Estratégico directrices gestión 

integrada de costas 

Estatal Principales Objetivos 

Á Coordinar las diferentes políticas que influyen sobre las regiones 

costeras de la Unión. 

Á Planificar y gestionar los recursos y espacios costeros. 

Á Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y 

económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial. 

Á Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y 

económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial 

Estrategia Marina para la 

demarcación Canaria 

Autonómica La Estrategia Marina para la Demarcación Canaria (EMC) establece una serie 

de objetivos ambientales para las masas de agua costeras (únicas masas de 

agua superficiales en el caso de La Gomera, por no haber ríos ni lagos de 

entidad suficiente para que hayan sido considerados como masas de agua). 

Esta Estrategia es una de las cinco estrategias españolas en esta materia, 

definidas en base a lo señalado en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 

Á Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean 

compatibles con la preservación de su biodiversidad.  

Á Lograr o mantener el buen estado ambiental del medio marino, 

incluyendo su biodiversidad, y recuperar los ecosistemas marinos en las 

zonas que se hayan visto afectos negativamente.  
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 
Protección del Medio Marino, que transpone al sistema normativo español de 

la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece 

un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 

marco sobre la estrategia marina). 

El principal objetivo de dicha normativa es lograr o mantener un buen estado 

ambiental del medio marino a más tardar en el año 2020, para cuya 

consecución se crean las estrategias marinas como herramienta de 

planificación del medio marino. 

Actualmente se han finalizado los trabajos técnicos de las tres primeras fases 

de definición de las estrategias (evaluación inicial, buen estado ambiental y 

objetivos ambientales).  

Directrices de Ordenación Territorial 

de Canarias 

Autonómico Tienen como fin adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el 

desarrollo sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, 

prestando especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una 

perspectiva general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 

Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 

coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 

de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 

servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 

reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 

territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 

naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 

biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 

social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 

renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 

territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 

sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 

instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 

Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 

Espacios Naturales de Canarias. 

Criterios de planificación (Directriz 26): 

Á Sin perjuicio de la preeminencia de la planificación hidrológica y la 

aplicación de lo establecido en la normativa sectorial, los Planes 

Hidrológicos Insulares, en su calidad de Planes Territoriales Especiales, 

se adecuarán a las presentes Directrices, a las determinaciones de la 

Directiva por la que se establece el marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas y a las normas que la transpongan. 

Á La planificación insular asegurará la gestión integrada del ciclo del 

agua en cada isla, englobando las aguas superficiales y subterráneas, y 

las de transición. 

Á Los criterios que orientarán la actividad planificadora serán, al menos, 

los siguientes: 

a) Asegurar la utilización más eficiente del agua, fomentando la 

implantación de tecnologías y sistemas adecuados a tal fin. 

b) Fomentar de forma permanente la educación y sensibilización de la 

población sobre el valor del agua y su coste ambiental, energético y 

económico. 

c) Internalizar los costes medioambientales en los precios de los servicios 

de abastecimiento y saneamiento de las aguas, sin perjuicio de las 

posibles subvenciones a determinados tipos de consumo. 

d) Preservar los ecosistemas y paisajes asociados a la presencia del 

agua, manteniendo el caudal ecológico. 

e) Fomentar las operaciones de recarga de acuíferos allí donde sea 

técnica y económicamente viable. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 

complementariedad de los instrumentos que conforman 

f) Recuperar y mantener la buena calidad de las aguas, adoptando 

medidas contra la contaminación de los acuíferos y de las aguas 

superficiales y subterráneas. 

g) Maximizar el empleo de las aguas residuales, convenientemente 

tratadas, e incentivar la articulación insular de las redes de reutilización 

de aguas. 

h) Completar con aguas procedentes de desalación las carencias 

existentes. 

i) Estimular la articulación entre los diferentes sistemas de abastecimiento 

de cada isla. 

j) Estimular la promoción y gestión supramunicipal de las instalaciones de 

tratamiento de las aguas, mediante mancomunidades, consorcios o 

empresas insulares. 

k) Implantar eficientes sistemas de control de la calidad de los recursos. 

 

Á El planeamiento hidrológico asignará los recursos a sus posibles usos 

conforme a las siguientes prioridades: 

a) El abastecimiento a la población, incluidas las industrias de bajo 

consumo. 

b) Los regadíos y usos agrícolas. 

c) Los usos industriales no incluidos en el apartado a) y los usos turísticos. 

d) Los usos recreativos. 

e) Otros usos y aprovechamientos. 

Á Las administraciones públicas estimularán el ahorro del agua con un 

constante seguimiento de las dotaciones empleadas entre los diversos 

usuarios, la implantación de unos sistemas tarifarios penalizadores del 

exceso de consumo y unos eficaces métodos de intervención para el 

mantenimiento de las obras hidráulicas y de las redes de 

abastecimiento. 

Criterios de ordenación territorial y urbanística (Directriz 28): 

Á Los Planes insulares de Ordenación y el planeamiento urbanístico 

acompasarán la generación de suelo para uso residencial y turístico y la 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 
autorización de la edificación a la disponibilidad de recursos de agua 

suficientes para los nuevos desarrollos y a la viabilidad de la inserción 

de sus redes de abastecimiento en los sistemas preexistentes. 

Á Los nuevos desarrollos urbanísticos deberán asegurar su conexión con las 

redes de saneamiento y las instalaciones de tratamiento existentes, y la 

efectiva capacidad para su tratamiento. 

Á Los instrumentos de planeamiento urbanístico aplicarán criterios 

extensivos para la clasificación de suelo rústico en las categorías de 

protección hidráulica y de protección forestal, por su directa implicación 

en el ciclo hidrológico, debiendo justificar especialmente la delimitación 

que realicen en dichos suelos. Las administraciones públicas canarias 

impulsarán las obras y planes de reforestación destinados a facilitar la 

infiltración de las aguas de lluvia, favoreciendo la recarga de los 

acuíferos. 

Á El planeamiento general procurará la instalación de las conducciones de 

agua en alta, en los corredores que definirá para tal fin, y fomentará su 

unificación en redes de uso común compartido. 

Calidad de las aguas (Directriz 30): 

Á Las Directrices de Ordenación de la Calidad Ambiental determinarán, 

en el marco de la legislación sectorial aplicable y de la planificación 

hidrológica, los sistemas de seguimiento, control e información de 

calidad de las aguas a establecer en el archipiélago. 

Á Cuando las aguas se destinen al consumo humano, los requisitos de 

calidad se ajustarán a lo determinado en la Directiva y restante 

normativa aplicable. 

Á Los Consejos Insulares implantarán los sistemas de seguimiento, control e 

información de calidad de las aguas de la isla. 

Los Planes Hidrológicos Insulares determinarán los límites de calidad que 

deberán mantener las aguas extraídas en pozos y galerías. Los 

Consejos Insulares asegurarán el cumplimiento de esos requerimientos. 

Á Los Consejos Insulares llevarán a cabo las intervenciones necesarias para 

erradicar los vertidos al dominio público hidráulico de aguas sin depurar 

y para asegurar que los vertidos autorizados mantienen las condiciones 

que permitieron dicha autorización. 

Á Los Planes Hidrológicos señalarán las zonas sensibles donde la actividad 

agraria y ganadera extremará sus cautelas para minimizar sus 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 
aportaciones de nutrientes a los acuíferos. 

Á Las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, en consonancia con las 

determinaciones de estas Directrices, establecerán las condiciones que 

han de dirigir las intervenciones de las administraciones agrarias en las 

zonas sensibles, y fijarán los criterios de los Códigos de Buenas Prácticas 

Agrícolas que han de adoptar las explotaciones de las mismas. 

Depuración, reutilización y vertido (Directriz 31): 

Á Las administraciones canarias desplegarán los recursos necesarios para 

que todos los núcleos urbanos cuenten con redes de saneamiento y éstas 

se hallen conectadas con los sistemas que transportan las aguas a las 

depuradoras, en los plazos marcados por el Plan de Saneamiento, 

Depuración y Reutilización. 

Á Destinarán igualmente los recursos precisos para que, en los plazos 

máximos señalados en el Plan de Saneamiento, Depuración y 

Reutilización, estén construidas y operativas las instalaciones de 

depuración de las aguas residuales que aseguren el adecuado 

tratamiento a todas las aguas procedentes de los núcleos urbanos de las 

islas. 

Á Para facilitar una correcta gestión de los colectores principales y de las 

plantas depuradoras, las administraciones canarias fomentarán su 

implantación en sistemas mancomunados, cuando ello sea posible. 

Á Las administraciones públicas adoptarán medidas de fomento de la 

reutilización de las aguas, y entre ellas: 

a) Promover la construcción de redes separativas de saneamiento en las 

áreas urbanas, para la captación y reutilización de pluviales. 

b) Promover, en el medio rural, la depuración y reutilización 

descentralizada de agua y biomasa a través de sistemas naturales. 

c) Fomentar sistemas para la reutilización doméstica de las aguas 

grises. 

El Gobierno de Canarias prestará una especial atención a las circunstancias 

en que se producen los vertidos mediante emisarios, manteniendo controles 

regulares del cumplimiento de los requisitos que los autorizaron y colaborará 

en las intervenciones necesarias para erradicar los vertidos al mar de aguas 

sin depurar y para asegurar que los vertidos autorizados mantienen las 

condiciones que permitieron su autorización. 
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Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Regional para la Ordenación 

de la Acuicultura de Canarias. 

Autonómico Este Plan tiene como objeto establecer las bases para una adecuada 

explotación y gestión de los recursos marinos vivos, de forma que se pueda 

impulsar el desarrollo sostenible de la acuicultura en Canarias, aprovechando 

la potencialidad de esta actividad para generar riqueza y empleo, pero 

siempre preservando la calidad ambiental de las costas. 

En dicho Plan se establece una zonificación para las costas canarias de: 

Á Zonas de Interés Acuícola: zonas con potencialidad para la acuicultura, 

situadas dentro de la batimetría 20-50 y que cumplen con los criterios 

técnicos y ambientales idóneos para el desarrollo actual de la 

actividad. En La Gomera se definen tres zonas. 

Á Zonas Aptas: zonas localizadas en tramos sin potencialidad que no se 

encuentran incluidas en zonas prohibidas o que, encontrándose en 

tramos con potencialidad, no reúna las condiciones técnicas y 

ambientales idóneas para el desarrollo actual de la actividad.  

Á Zonas Prohibidas: zonas localizadas en tramos con o sin potencialidad 

para la acuicultura, que presentan una batimetría de 0-20 m, 

comunidades marinas prohibidas y sustratos rocosos. También se 

considera prohibida la zona comprendida entre la batimetría 0-50 m si 

información sobre las comunidades. 

 

(*) Destacar que este Plan Regional no está aprobado definitivamente. En la 

actualidad ha superado la fase de Avance del Plan y está prevista su 

aprobación definitiva para el primer semestre de 2014. 

Explotación y gestión sostenible de los recursos marinos vivos para generar 

actividad económica pero preservando la calidad ambiental de las costas 

canarias. 

 

Tabla 11.  Referencias normativas en materia de patrimonio cultural con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

Estatal  Son objeto de esta Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 

generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español. 

Protección y conservación del Patrimonio Histórico Español 

Ley 6/2006, de 17 de julio, del 

Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

Autonómico Esta Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico, la administración, 

defensa y conservación del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

Ídem 

(*) Nota: No se han identificado instrumentos de planificación o referencias normativas relativas a patrimonio geológico de aplicación en la comunidad canaria. 
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3.2. IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS Y CRITERIOS DE PLANES 

DEPENDIENTES RELACIONADOS CON EL PLAN HIDROLÓGICO 

DE LA GOMERA 

El Plan Hidrológico de cuenca debe considerar los planes y programas más detallados sobre 

las aguas (inundaciones, sequías y otros), que se apoyan en un amplio desarrollo normativo: 

- Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía. 

- Los planes elaborados en el ámbito territorial de la demarcación relacionados con la 

protección frente a las inundaciones, de los que incorporarán un resumen, incluyendo 

la evaluación de riesgos y las medidas adoptadas. 

- Los planes y directrices relacionadas con el cambio climático. 

- Los planes y programas más detallados sobre las aguas realizados por las 

administraciones competentes en el ámbito de la demarcación de los que incorporará 

los resúmenes correspondientes. 

La especificidad de estos planes y la relación que pueden tener sobre las medidas 

propuestas por el presente Plan Hidrológico, de acuerdo con los requerimientos normativos, 

hace que en  los subapartados siguientes, además de identificar los objetivos y criterios que 

definen y que pueden tener una vinculación directa con el Plan Hidrológico, se comente 

previamente esta problemática en La Gomera (en materia de sequías, inundaciones y 

contaminación accidental) y los hitos de planificación finalizados o pendientes de desarrollo.  

En todo caso, conviene destacar en este punto que en La Gomera no se han desarrollado 

hasta la fecha planes generales derivados de situaciones meteorológicas extremas: 

inundaciones y sequías sino actuaciones específicas de emergencia ad hoc.  

3.2.1. Sequías 

La configuración del sistema de recursos de La Gomera, hace que los eventuales sucesos de 

sequía meteorológica se traduzcan en escasez, únicamente, en la parte de las 

disponibilidades de agua que se utilizan para el riego agrícola procedentes de los embalses, 

así como en una progresiva disminución de los caudales de algunos nacientes que tiende a 

recuperarse pasada la racha seca.  

Sin embargo los aprovechamientos subterráneos que captan el agua mediante elevación no 

están sometidos a las irregularidades climatológicas ni a corto ni a medio plazo, por lo que 

las disponibilidades ofrecidas por ellos no se ven afectados aparentemente por la seguía. 

Por tanto es esencial el control continuo de los recursos hídricos subterráneos, que permita una 

evaluación técnica de su previsible evolución a medio y largo plazo. 

La Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional establece en su artículo 27.2. 

la necesidad de que los organismos de cuenca elaboren para su ámbito un Plan Especial de 

Sequía que tenga como finalidad minimizar los aspectos ambientales, económicos y sociales 

de eventuales situaciones de sequía. 

Este objetivo general se persigue a través de los siguientes objetivos específicos, todos ellos 

en el marco de un desarrollo sostenible: 

- Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la vida de 

la población. 
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- Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado ecológico de las 

masas de agua, en especial sobre el régimen de caudales ecológicos, evitando, en 

todo caso, efectos permanentes sobre el mismo. 

- Minimizar los efectos negativos sobre el abastecimiento urbano. 

- Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la 

priorización de usos establecidos en la legislación de aguas y en los planes 

hidrológicos. 

A su vez, para alcanzar los objetivos específicos se plantean los siguientes Objetivos 

Instrumentales u Operativos: 

- Definir mecanismos para la previsión y detección de la presentación de situaciones de 

sequía. 

- Fijar umbrales para la determinación del agravamiento de las situaciones de sequía 

(fases de gravedad progresiva). 

- Definir las medidas para conseguir los objetivos específicos en cada fase de las 

situaciones de sequía. 

- Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo de los planes. 

No obstante, a fecha de elaboración del presente documento, La Gomera no cuenta con un 

Plan Especial de Sequía.  

En todo caso, en el siguiente apartado se valorará el grado de coherencia entre los objetivos 

del Plan Hidrológico propuesto y los objetivos con los que debería partir un Plan Especial de 

Sequía, de acuerdo con lo señalado en la legislación vigente y las indicaciones del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Tabla 12.  Objetivos en materia de sequía que pueden tener una vinculación con el Plan 
Hidrológico de La Gomera 

Objetivos en materia de sequía que pueden tener una vinculación con el Plan Hidrológico de La 

Gomera 

Objetivos de un Plan Especial de Sequía  

Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la vida de la población. 

Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado ecológico de las masas de agua, en especial sobre el régimen de 

caudales ecológicos, evitando, en todo caso, efectos permanentes sobre el mismo 

Minimizar los efectos negativos sobre el abastecimiento urbano.  

Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la priorización de usos establecidos en la legislación de aguas 

y en los planes hidrológicos. 

3.2.2. Inundaciones 

La Ley de Aguas Canaria establece en su artículo 38 que, entre los contenidos de los Planes 

Hidrológicos se contemplar§n òLos criterios sobre estudios, actuaciones y obras a llevar a cabo 

para prevenir y evitar daños por inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicosó. 

Por su parte, la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación tiene como 

objetivo establecer un marco para la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, 
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destinado a reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el 

patrimonio cultural y la actividad económica, asociadas a las inundaciones en la Demarcación. 

La trasposición de esta Directiva al ordenamiento interno se realizó mediante el Real Decreto 

903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación.  

En esta normativa se establece la obligación de realizar las siguientes actividades y a la 

confección de los siguientes instrumentos: 

- Una evaluación preliminar del riesgo de inundación en todo su territorio. 

- Mapas de peligrosidad de inundaciones y de riesgo de inundación. 

- Planes de gestión del riesgo de inundación. 

El artículo 4 de la Directiva 2007/60/CE obliga a los estados miembros a realizar una 

evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) para la Demarcación Hidrográfica de 

La Gomera. Asimismo, el Capítulo II del Real Decreto 903/2010, establece la metodología a 

seguir para realizar esta evaluación. El principal objetivo de la evaluación preliminar del 

riesgo de inundación es la determinación de aquellas zonas del territorio sometidas a un 

riesgo potencial de inundación significativo o en las cuales la materialización de ese riesgo 

puede considerarse probable. Esta evaluación del riesgo potencial se basará en la 

información que se disponga o pueda deducirse con facilidad sobre los siguientes aspectos: 

- Inundaciones o avenidas significativas que hayan ocurrido en el pasado, su 
localización y extensión. 

- Consecuencias adversas de inundaciones o avenidas significativas que hayan ocurrido 
en el pasado. 

- Consecuencias adversas de inundaciones potenciales futuras. 

- Efectividad de las infraestructuras de defensa existentes contra inundaciones.  

- Impactos del cambio climático sobre la frecuencia de las inundaciones. 

- Otra información disponible o fácilmente deducible tales como información general 
sobre aspectos hidrológicos y geomorfológicos de los cauces fluviales, y la ubicación 
de los puntos de población o de zonas de actividad económica. 

- En el caso de las inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición, se 
tendrá en cuenta también la información disponible sobre la batimetría de la franja 
marítima costera, los procesos erosivos de la zona y la tendencia en el ascenso del 
nivel medio del mar. 

A partir de esta información se debe realizar una evaluación preliminar del riesgo de 

inundación, determinándose las zonas en las que se estima que existe un riesgo potencial de 

inundación significativo o en las que la materialización de tal riesgo puede considerarse 

probable.  

Recientemente se ha elaborando, por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, una Guía Metodológica para la Evaluación Preliminar del Riesgo, que 

recoge los criterios de la Directiva 2007/60/CE y establece las bases para llevar a cabo 

dicha evaluación bajo un tratamiento homogéneo y utilizando la información existente. 
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Así, a fecha de elaboración del presente documento se ha de señalar que se encuentra en 

tramitación la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (Demarcación Hidrográfica de La 

Gomera) 

Por otro lado, el Capítulo III de la Directiva 2007/60/CE y del Real Decreto 903/2010 

establecen los criterios para la elaboración de los mapas de peligrosidad por inundaciones 

y los mapas de riesgo de inundación. 

Los mapas de peligrosidad, que se elaboren de acuerdo a la evaluación preliminar del 

riesgo de inundación incluirán las zonas geográficas sometidas a un riesgo potencial de 

inundación significativo o en las cuales la materialización de ese riesgo puede considerarse 

probable, según los escenarios siguientes: 

- Baja probabilidad de inundación o escenario de eventos extremos 

- Probabilidad media de inundaci·n (per²odo de retorno Ó 100 a¶os) 

- Alta probabilidad de inundación, cuando proceda 

Para cada uno de los escenarios citados, los mapas de peligrosidad indicarán la extensión de 

la inundación, los calados del agua o nivel del agua, la velocidad de la corriente o el caudal 

de agua correspondiente, y en el caso de inundaciones causadas por las aguas costeras y de 

transición se reflejará el régimen de oleaje y de mareas, así como las zonas sometidas a 

procesos erosivos y las tendencias en la subida del nivel medio del mar como consecuencia 

del cambio climático.  

Los mapas de riesgo de inundación, por su parte, reflejarán las consecuencias adversas 

potenciales asociadas a la inundación en los escenarios potenciales indicados anteriormente. 

Estos mapas incluirán información sobre el número indicativo de habitantes que pueden verse 

afectados, el tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada, las 

instalaciones a que se refiere el Anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

control integrado de la contaminación, que puedan ocasionar contaminación accidental en 

caso de inundación, las zonas protegidas para la captación de aguas destinadas a consumo 

humano, masas de agua de uso recreativo y zonas para la protección de hábitat o especies 

que pueden resultar afectadas, o cualquier otra información que se considere útil como la 

indicación de zonas en las que puedan producirse inundaciones con alto contenido de 

sedimentos transportados y flujos de derrubios e información sobre otras fuentes importantes 

de contaminación. 

Finalmente, y de acuerdo con los estudios sobre la evaluación del riesgo de inundaciones y los 

mapas de peligrosidad por inundaciones y de riesgo por inundación, se elaborará el Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera (Capítulo 

IV del Real Decreto 903/2010), cuyo objetivo principal será la reducción de las 

consecuencias adversas potenciales de la inundación para la salud humana, el medio 

ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica.  

Este Plan se elaborará partiendo de los principios generales de solidaridad, coordinación 

entre todos los agentes relacionados con las inundaciones, la coordinación con otras políticas 

sectoriales que afecten a la evaluación, prevención y gestión de las inundaciones, el respeto 

al medio ambiente mediante la selección de medidas sostenibles y la adopción de 

aproximaciones naturales para gestionar el riesgo de inundaciones.  
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El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación comprenderá las medidas para conseguir los 

objetivos descritos anteriormente, teniendo en cuenta los aspectos relativos a los costes y 

beneficios, la extensión de la inundación y las vías de evacuación de inundaciones, así como 

las zonas con potencial de retención de las inundaciones, como las llanuras aluviales naturales, 

los objetivos medioambientales indicados en el artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, la 

gestión del suelo y del agua, la ordenación del territorio, el uso del suelo, la conservación de 

la naturaleza, la navegación e infraestructuras de puertos (Artículo 11.3 del Real Decreto 

903/2010). 

Además abarcará todos los aspectos de la gestión del riesgo de inundación, centrándose en 

la prevención, protección y preparación, incluyendo la previsión de inundaciones y los 

sistemas de alerta temprana. 

Los estudios realizados hasta ahora en La Gomera acerca de avenidas se han limitado a su 

cuantificación a efectos del dimensionamiento de obras en los cauces. 

Como objetivos marcados y específicos desde las planificaciones hidrológicas se debe 

mejorar el estudio y las caracterizaciones de las avenidas, así como las aportaciones sólidas 

y su efecto erosivo, y por tanto, analizar con mayor profundidad su formación en función de 

la intensidad de la precipitación, sus efectos en cuanto a inundaciones y en cuanto a la 

erosión y la forma de corregirla. 

Una vez descritos los problemas de inundaciones que caracterizan a la isla de La Gomera y 

señaladas las actividades y los instrumentos que se deben realizar desde la administración 

competente para prevenir la ocurrencia y efectos de las inundaciones, a continuación se 

identifican y describen una serie de instrumentos y referencias normativas (algunos ya 

mencionados) relacionadas con este aspecto, con el fin de identificar aquellos objetivos que 

pueden tener una vinculación con el Plan Hidrológico de La Gomera para, posteriormente, 

poder valorar el grado de coherencia entre los mismos. 
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Tabla 13.  Instrumentos de planificación en materia de inundaciones con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan de gestión de riesgo de 

inundación 

Demarcación 

correspondiente 

A ejecutar antes de diciembre de 2015, tiene como finalidad lograr una 

actuación coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad 

para reducir las consecuencias negativas de las inundaciones, basándose en 

los programas de medidas que cada una de las administraciones debe 

aplicar en el ámbito de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto. 

El plan de gestión fijará para cada Área de Riesgo Potencial Significativo de 

Inundación sus objetivos de gestión del riesgo de inundación y fijarán, de 

acuerdo con cada administración competente las actuaciones a realizar. Estas 

actuaciones podrán ser puntuales o tener un ámbito comarcal o regional o de 

toda la cuenca hidrográfica en función de la tipología de actuación. Cada 

administración competente será la responsable de la aprobación de su 

programa de medidas, estableciendo el Plan los mecanismos de coordinación.  

Á Lucha contra la inundación y prevención de sus efectos 
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Tabla 14.  Referencias normativas en materia de inundaciones con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2007/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 23 de octubre de 2007, relativa 

a la evaluación y gestión de los 

riesgos de inundación 

Europeo  Esta Directiva tiene como objetivo establecer un marco para la evaluación y 

gestión de los riesgos de inundación, destinado a reducir las consecuencias 

negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y 

la actividad económica, asociadas a las inundaciones en la Demarcación. 

Á Reducción de los efectos de las inundaciones sobre la salud humana, el 

medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica. 

Real Decreto 903/2010, de 9 de 

julio, de evaluación y gestión de 

riesgos de inundación. 

Estatal Este Real Decreto regula los procedimientos para realizar la evaluación 

preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y riesgo y los 

planes de gestión de los riesgos de inundación en todo el territorio español. 

El objeto de esta regulación es: 

a) Obtener un adecuado conocimiento y evaluación de los riesgos asociados a 

las inundaciones. 

b) Lograr una actuación coordinada de todas las Administraciones Públicas y 

la sociedad para reducir las consecuencias negativas sobre la salud y la 

seguridad de las personas y de los bienes, así como sobre el medio ambiente, 

el patrimonio cultural, la actividad económica y las infraestructuras, asociadas 

a las inundaciones del territorio al que afecten. 

Á Evaluación del riesgo de inundación para la prevención de las 

consecuencias de éstas. 
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3.2.3. Contaminación Accidental 

La contaminación accidental en La Gomera relacionada con el posible incumplimiento de 

objetivos en masas de agua y zonas protegidas va ligada en gran medida a la presencia de 

puertos. 

En este sentido se desarrolló un Plan Nacional de Contingencias por Contaminación Marina 

Accidental definido a partir de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico 

y de prestación de servicios de los puertos de interés general sobre las Autoridades Portuarias 

y Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención 

y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 

hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.  

Se entiende por contingencia por contaminación marina accidental cualquier suceso, 

consecuencia de un derrame incontrolado, derivado de las operaciones de carga, descarga 

y/o manipulación de hidrocarburos, que suponga grave riesgo, catástrofe o calamidad 

pública, inmediata o diferida, para las personas, los bienes materiales y el medio ambiente, en 

las zonas de servicio del puerto y que requiera la atención prioritaria y la movilización de 

medios en esta zona del puerto. 

Con objeto de minimizar las consecuencias producidas por este tipo de contaminación, sobre las 

personas, el medio ambiente y las instalaciones, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 

Tenerife elabora, para cada puerto, un Plan Interior de Contingencias por Contaminación 

Accidental (PICCMA), dando así cumplimiento a los requisitos legales en materia de lucha de la 

contaminación marina, terrestre y atmosférica, en las zonas de servicio del Puerto, las referidas 

Ley 48/2003, de 26 de noviembre y Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero. 

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife es una de las 28 integrantes del sistema 

portuario estatal y gestiona bajo su competencia, actualmente, los puertos de de Santa Cruz de 

Tenerife, Santa Cruz de La Palma, Los Cristianos, San Sebastián de La Gomera y La Estaca. 
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Figura 1.  Puertos en la isla de La Gomera 

Con el fin implícito de cohesionar, homogeneizar y agrupar la actividad de los cinco puertos de 

la provincia, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife coordina y vela por la correcta 

disposición y uso de los elementos que intervienen en la conservación y mantenimiento de sus 

instalaciones portuarias, adaptándolas no sólo a los medidas de seguridad vigentes sino 

también a las más modernas tecnologías en lo que a tráfico marítimo e infraestructuras 

portuarias se refiere. 

El PICCMA tiene como objetivo reflejar las funciones de la Autoridad Portuaria en el transcurso 

de situaciones de contaminación marina accidental por hidrocarburos, en las zonas de servicio 

de los puertos, así como especificar las labores de colaboración y coordinación entre los 

diversos agentes implicados: Autoridad Portuaria, Capitanía Marítima, Sasemar, concesiones e 

instalaciones afectadas. 

El ámbito de actuación del PICCMA es la zona de servicio de los puertos y en particular, 

aquellos lugares donde puedan tener lugar situaciones de contingencias por contaminación 

marina accidental por hidrocarburos, con origen en concesiones o actividades afectadas por el 

Real Decreto 253/2004. 

Estos planes interiores incluyen, asimismo, una interfase que permite la conexión con el resto de 

planes de contingencia; los de las instalaciones o actividades afectadas, el Plan Nacional de 

Contingencias y el Plan Territorial de Contingencias, para que, mediante la colaboración y 

coordinación adecuadas de los agentes implicados en un suceso de contaminación marina 

accidental, se consiga de un modo eficaz: 

- Prevenir, en la medida de lo posible, las situaciones de emergencia. 

- Controlar de un modo seguro, las consecuencias ocasionadas por una emergencia 
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- Proteger salud, vidas humanas y medioambiente. 

- Minimizar los daños a las instalaciones afectadas y al entorno. 

- Comunicar la información pertinente a las autoridades y a la población. 

El PICCMA de los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

ha sido igualmente creado de conformidad con las prescripciones formuladas en los diversos 

convenios internacionales ratificados por el Estado Español, en materia de lucha contra la 

contaminación marina por derrames accidentales de sustancias contaminantes, en especial, con 

las disposiciones del Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha Contra la 

Contaminación por Hidrocarburo (OPRC '90). 

La elaboración del PICCMA responde, por tanto, a la línea trazada por la Autoridad Portuaria 

de Santa Cruz de Tenerife, para la consecución de la calidad en el desarrollo de la actividad 

en el puerto, apoyándose, entre otros pilares fundamentales, en el respeto al medioambiente, 

la seguridad de las instalaciones y operaciones realizadas en las zonas de servicio del Puerto, 

la prevención de riesgos y la adaptación a la legislación de ámbito portuario. 

Por último, es de destacar que la Autoridad Portuaria ha establecido un estándar para el 

espejo del agua que es el de libre de hidrocarburos, lo que supone que cualquier alteración 

observada se considere un derrame y de inmediato, se active el plan de actuación. 

Con esta práctica, los datos estadísticos de este tipo de incidentes, no favorecen a los puertos 

dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, puesto que se consideran 

como derrames, vertidos que en otras instalaciones de la Comunidad Europea ni siquiera son 

considerados como incidencias. En contrapartida, esta forma de proceder, permite a la 

Autoridad Portuaria mantenerse alerta y concienciar a la Comunidad Portuaria de la 

importancia de las buenas prácticas medioambientales. 

Con el propósito de responder de la manera más ágil y coordinada posible ante los eventuales 

desastres y situaciones de riesgo, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife realiza con 

periodicidad, simulacros, coordinando con eficacia a todos los agentes implicados. 

Otro plan de importancia en este sentido es el Plan Específico de Contaminación Marina 

Accidental de Canarias (PECMAR). 

En el Anejo I del PECMAR, muestra  un inventario lo más completo posible de todos los medios y 

recursos existentes en ámbito canario, bajo competencia de diversos organismos diferenciado 

por las entidades que los gestionan, y que en definitiva son responsables de su activación. 

A continuación se resume la finalidad de estos planes y se destacan los objetivos y criterios de 

éstos que pueden tener una relación directa con el Plan Hidrológico de La Gomera, con el fin 

de realizar un análisis de coherencia entre ellos en apartados posteriores de este documento: 
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Tabla 15.  Instrumentos de planificación en materia de contaminación accidental con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 

planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 

el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Nacional de Contingencias por 

Contaminación Marina Accidental 

Estatal Á Establecer líneas básicas de actuación ante accidentes marítimos con 

resultado de contaminación. 

Á Definir criterios básicos a cumplir por las comunidades autónomas y 

otras entidades al elaborar sus Planes de Contingencia Territoriales e 

Interiores. 

Á Adecuar los niveles de coordinación y respuesta a los Convenios 

Internacionales suscritos por el Gobierno Español cuando la  

contaminación afecte a varios estados. 

Á Definición de actuaciones para la intervención en caso de accidentes 

marítimos. 

Plan Específico de Contaminación 

Marina Accidental de Canaria 

(PECMAR) 

Autonómico El objetivo principal es definir y coordinar la actuación de los diferentes 

agentes involucrados, tanto de las administraciones públicas como de las 

instituciones públicas y privadas, para la obtención del máximo rendimiento 

en el caso de lucha contra la contaminación marina derivada de un accidente, 

En consecuencia tiene como funciones básicas: 

Á Potenciar los medios de lucha contra la contaminación marina accidental. 

Á Establecer un marco de colaboración para luchas contra la 

contaminación marina accidental, respetando los convenios y acuerdos 

suscritos. 

Á Facilitar y agilizar la movilización de los recursos disponibles haciendo 

un uso racional de ellos. 

Á Establecer la coordinación adecuada de las operaciones necesarias, con 

independencia de la titularidad de los medios utilizados. 

Á Establecer los procedimientos de comunicación entre los organismos 

implicados. 

Á Promover la formación oportuna al personal especializado y facilitar la 

realización de los ejercicios y simulacros mediante planes específicos. 

Á Prevenir los episodios de contaminación marina accidental 

Á Definición de actuaciones y la coordinación para la intervención en caso 

de accidentes marítimos. 

Plan Interior de Contingencias por 

Contaminación Accidental (PICCMA) 

Local Á Prevenir, en la medida de lo posible, las situaciones de emergencia. 

Á Controlar de un modo seguro, las consecuencias ocasionadas por una 

emergencia 

Á Proteger salud, vidas humanas y medioambiente. 

Á Minimizar los daños a las instalaciones afectadas y al entorno. 

Á Prevenir los episodios de contaminación marina accidental 

Á Proteger salud, vidas humanas y medioambiente. 

Á Minimizar los daños a las instalaciones afectadas y al entorno. 
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4. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES Y 
TERRITORIALES DE LA DEMARCACIÓN 

4.1. CARACTERIZACIÓN INSULAR  

El Archipiélago Canario se encuentra situado entre los paralelos 27º 60´ y 29º 42´ latitud 

Norte, y los meridianos 13º  40´ y 18º  2´, longitud Oeste.  

Está compuesto por siete islas principales (Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, La Palma, 

El Hierro, La Gomera y Tenerife) y varios islotes, constituyendo administrativamente la 

Comunidad Autónoma de Canarias. El conjunto de la Comunidad Autónoma de Canarias ocupa 

una superficie de 7.446,95 km2. 

 

 

Figura 2.  Provincias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Por su ubicación geográfica, Canarias está catalogada por la Unión Europea (UE) como zona 

ultraperiférica, siendo 1.050 Km. la distancia desde el punto más septentrional del 

archipiélago hasta la Península Ibérica y 115 Km. la distancia más corta al continente africano. 

La isla de La Gomera se encuentra entre las islas de Tenerife, La Palma y El Hierro, y presenta  

una superficie de 370 km2. Presenta una forma redondeada, algo más alargada en dirección 

este/oeste (25 km de longitud) que norte/sur (22 km), con un perímetro de 118 km y una 

altitud máxima de 1.484 metros en el pico Garajonay. Su perfil es aproximadamente cóncavo, 

pero está truncado en la zona más alta por una meseta central de unos 1000 m de altura 

media. 
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Figura 3.  Vista aérea de la isla de La Gomera. 

La Demarcación hidrográfica de La Gomera fue definida por la Ley 10/2010 y comprende el 

territorio de la cuenca hidrográfica de la isla de La Gomera y sus aguas costeras. En concreto 

abarca una superficie aproximada de 530 km2. 

Su clima es de tipo subtropical fuertemente condicionado por el régimen alternativo de alisios 

y frentes noratlánticos, así como por su accidentada orografía, las altitudes que se alcanzan en 

la isla, su proximidad al continente africano y la incidencia de una corriente oceánica fría. 

Con carácter general se comprueba que existe una relación directa entre la altitud y las 

temperaturas y precipitaciones registradas. No obstante, se puede destacar que las 

temperaturas son suaves durante todo el año debido al efecto atemperante del mar y las 

precipitaciones tienen un régimen estacional y torrencial (donde se registran importantes 

valores de precipitación en pocos días de lluvia) 

Además, la altitud y disposición del relieve provocan el estancamiento de la nubosidad, lo que 

origina que por efecto Foëhn, las vertientes septentrionales sean más húmedas que las 

meridionales. 

Asimismo, el efecto de los vientos alisios contra una barrera de 1.500 m de altitud en La 

Gomera produce la formación de bancos de estratocúmulos en la vertiente norte, el mar de 

nubes conocido como òpanza de burroó, que circula en direcci·n general NE/SO y produce la 

niebla goteante o precipitación horizontal, fundamental para la formación de las comunidades 

arbóreas. 
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Como el resto de las Islas Canarias es de origen volcánico, por lo que la alternancia de la 

actividad magmática y de los periodos erosivos ha condicionado sobremanera tanto su 

geología como su geomorfología.  

 

En lo que respecta a la geología, la naturaleza de los materiales acumulados y los posteriores 

procesos de alteración a los que se han visto sometidos han condicionado las propiedades del 

sustrato y su comportamiento hidrogeológico, pudiendo encontrarse a  lo largo de la isla zonas 

hidrogeológicamente improductivas y otras con abundantes recursos hídricos subterráneos. 

Así, en muchos puntos de la isla el agua infiltrada por el terreno llega a alimentar el acuífero, 

produciéndose en otros muchos la formación de manantiales o nacientes, como consecuencia 

de la intersección de la superficie freática con la topográfica. Estos nacientes, además de cómo 

fuente de recursos hídricos, tienen un importante valor ecológico y cultural, al ser la base de las 

actividades tradicionales de muchos puntos de isla las cuales modelan el paisaje. 

Por su parte, y en lo que respecta a la geomorfología, se ha de destacar sus elevadas 

pendientes, su radial red hidrográfica y su costa mayoritariamente acantilada.  

Las elevadas pendientes ejercen un control muy importante de los usos y la ordenación del 

territorio insular. Y es que, los terrenos de pendiente suave y moderada (<20%) son muy 

escasos y aparecen en los tramos bajos de los barrancos principales. Algunas áreas 

emplazadas en las lomas y otras formaciones muestran pendientes fuertes a muy fuertes (30-

50%), pudiendo clasificarse el resto del territorio como insular escarpado. 

Así, la población ha tendido a concentrarse en núcleos urbanos situados en las zonas más 

llanas, especialmente en la desembocadura de los grandes barrancos, donde existía mayor 

facilidad de comunicación con las demás poblaciones de la isla y con el exterior. Por su parte, 

los núcleos rurales tradicionales del interior de la isla también se sitúan preferentemente en las 

áreas de menor pendiente, como fondos de barranco o las lomadas del Sur. En el Norte, donde 

las lomas no tienen un gran desarrollo, numerosos caseríos se emplazan sobre grandes lenguas 

de avalancha gravitacional, de pendientes moderadas, y cuyo material suelto y terroso es útil 

para la agricultura. 

En cuanto a otros usos, se ha de destacar que el abancalamiento de las laderas ha sido masivo 

en la isla como única alternativa posible para las explotaciones agrícolas. Asimismo, este 

relieve ha condicionado sobremanera la construcción de grandes infraestructuras, 

especialmente de vías de comunicación, que suponen un gran costo de ejecución y 

mantenimiento. 

Tales circunstancias han generado una organización de la actividad económica en unidades 

muy autónomas constituidas por los principales barrancos, de modo que la población de cada 

barranco ha crecido en un régimen de marcado autoabastecimiento (aprovechando hasta 

extremos inverosímiles las posibilidades de la agricultura de bancales) que se ha ido 

desplazando desde las partes altas hasta la costa a medida que se ha desarrollado la 

agricultura de exportación, la pesca y los servicios. 

En lo que respecta a la red hidrológica, la morfología cónica inicial de la isla, típica de muchas 

estructuras volcánicas, hace que la red de drenaje se disponga radialmente, con las cuencas 

hidrográficas principales divergiendo a partir de una divisoria central. Estas cuencas presentan 

como rasgo característico una extensión reducida (que no supera los 35 km2, en ningún caso); 

unas elevadas pendientes medias, que rondan el 15%; y normalmente una importante 
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profundidad de los barrancos formados. Las cuencas principales de la isla son las de 

Hermigua, barranco de la Villa, Valle Gran Rey, Vallehermoso y barranco de Santiago. 

 

Por su parte, se ha de señalar que aproximadamente 80 Km. de los 98 km de longitud de 

costa que presenta la isla de La Gomera son acantilados de distintas alturas. La génesis de 

estas paredes verticales que caen sobre el mar está supeditada a la presencia de relieves en 

la orilla marina y su evolución está determinada por las características y la disposición de los 

materiales que lo constituyen frente a la dinámica marina litoral.  

Las playas son, por tanto, en esta isla canaria escasas, siendo residuales las formadas por 

sedimento de pequeño tamaño. Así, dominan las playas encajadas en el fondo de entrantes 

costeros, que suelen localizarse en la desembocadura de los barrancos; así como las playas de 

pie de cantiles, formadas en el frente de retroceso de masas de materiales poco resistentes. 

Las playas definidas frontalmente (aquellas constituidas por depósitos sedimentarios recientes 

protegidas de la acción del oleaje por una línea de arrecifes) son muy escasas en La Gomera. 

 

Figura 4.  Mapa topográfico de la isla de La Gomera. Fuente: Sistema de Información Territorial del Gobierno 
de Canarias (GRAFCAN) 

Por otro lado, la flora y la fauna de archipiélago canario en general y, de manera particular, 

de La Gomera, están condicionadas por los procesos de especiación geográfica y adaptativa, 

con una clara influencia de las condiciones climáticas y la geomorfología asociada a la 

actividad volcánica. Estos procesos, similares en otros lugares del planeta, han generado, en 

Canarias, una riqueza y variedad de ecosistemas y formaciones geológicas que determinan la 

importancia, singularidad y especial fragilidad de las islas. 




























































































































































































































































































































































































































































































